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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO' DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D, G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre con
cesión de suplementos de crédito al presupuesto de 
obligaciones de los Departamentos ministeriales del co
rriente año económico 1894-95, secciones 3.a y 7.a, «Mi. 
nisterios de Gracia y Justicia y Fomento».

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Hacienda,

Jnaa& IVaTarro SSeverter* -

A LAS CORTES

Lgb servicios administrativos de los establecimientos pe • 
nales» especialmente los de suministros y obras, son, dada su 
naturaleza, de carácter muy eventual; así se explica que des 
de el año 1880 hayan venido figurando en la relación de 
aquéllos, cuyos créditos pueden ser ampliados por medida 
gubernativa no estando reunidas las Cortes. Por esta causa, 
y por el espíritu de economía que inspira la formación de los 
presupuesto» gsner&les del Estado, ocurre con harta frecuen  ̂
cia que á medida que avanza el tiempo y se aproxima la for
mación del balance anual, se van poniendo de manifiesto las 
insuficiencias de los créditos legislativos En el año actual 
son más frecuentes estos casos por la circunstancia de con
tinuar rigiendo el presupuesto que aprobó la ley ds 5 de 
Agosto de 1893.

Para abastecer de víveres durante @1 anterior ejercicio á 
la población penal y ejecutar Im obras xnés indispensables en 
los antiguos y derruidos edificios con que cuenta, faé preciso 
conceder aumentos por la suma de 135.000 pesetas; en la ac
tualidad concurren las mismas circunstancias, y se observan, 
como es natural, idénticos efectos, haciéndose preciso subve
nir á ambas necesidades con dos suplementos de crédito: uno 
de 90.000 pesetas al concepto de «Suministros», y otro de
10,000 para obras de conservación en los edificios que ocupan 
los corrigendos.

También en el año anterior ge vió la imposibilidad de sa
tisfacer las atenciones de personal del Culto y Clero con el 
crédito que autorizó la repetida ley de 5 de Agosto de 1893, 
y fué preciso que, con el concurso de las Cortes, se otorgara 
un suplemento de crédito de 249.440 pesetas. Hoy subsiste la 
causa que produjo la falta de dotación de tan importante 
servicio, cual es la de no haberse podido realizar en su tota
lidad la baja calculada por amortización de cargas extingui
das, vacantes, economatos y reducción en el número de reli
giosas» demandando esta obligación otro suplemento de 
220.046 pesetas.

Tan importante ha sido el desarrollo que en el año actual 
han alcanzado las obras á cargo de las Juntas de Puertos que»

obstante el aumento de 1.500.000 pesetas concedido por la

ley da 19 de Febrero último al primitivo crédito, resultarían 
en descubierto obligaciones preferentes por la suma de
725.000 pesetas si no se otorgara @1 suplemento que se soli
cita, cuyo importe puede cubrirse por medio de transferen
cias, utilizando para ello Jo b  sobrantes que ofrecen los crédi
tos para servicios da obras de puertos y los d@ carreteras que 
vienen ejecutándose por igual sistema.

En lo® expedientes instruidos, que originales se acompa
ñan al proyecto, ee ha reconocido la necesidad de los aumen
tos que demandan los mencionados servicio?, y la urgencia 
queda justificada con lo® pocos dí&s que faltan para la termi
nación del ejercicio del presupuesto.

En su virtud, el Ministro que suscribe, autorizado por 
S. M., de acuerdo con el Consajods Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de las Cortes el .siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se conceden los siguientes suplementos de 

crédito al presupuesto de obligaciones de los Departamentos 
ministeriales del corríante año económico 1894 95: uno de
100.000 pesetas al cap. 8.°, «Establecimientospenales», ar
tículo único, «Material», de la sección 3.a,«Ministerio de Gra
cia y Justicia», distribuidas en esta forma: 90.000 al concep
to primero, «Suministros», y 10 000 al undécimo, <Obr»s»; 
otro de 220 046 pesetas al cap. 10, «Obligaciones eclesiásti
cas», artículo único, «Personal del Culto y Clero y Religiosas 
en clausura», de la misma sección 3.a; y otro de 725.000 pe
setas al cap. 31, «Puertos», art. l.°, «Material», concepto de 
«Subvenciones á las Juntas», déla sección 7.a, «Ministerio 
de Fomento*.

Art. 2.° El importe de 320.046 pesetas á que ascienden 
los suplem entos al presupuesto de Gr&cia y Justicia, se cu
brirá con ei exceso que ofrezcan los ingresos que se obten 
gan sobr© las obligaciones que se satisfagan, y á no ser po
sible, con la Deuda flotante del Tesoro; y Jas 725.000 pesetas 
al de Fomento, transfiriendo 400 000 del propio cap. 31, ar
tículo 1.°, concepto de «Obras nuevas contratadas en puertos 
de interés general que corran á cargo del Estado y auxilio á 
los de interés local», y las 325.000 restantes, del cap. 25, «Ca
rreteras», art. l.°, «Material de estudios y obras nuevas», 
concepto de «Obras por contrata».

Madrid 22 de Junio da 1895.==E1 Ministro de Hacienda, 
J u a n  N a v a r r o  R e v e r t e r .

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Con motivo de la instancia elevada á este Ministe
rio por los Sres. Hendía, propietarios del establecimien
to de baños de Santa Agueda, en esa provincia, en so
licitud de autorización para reducir la temporada ofi
cial de dicho balneario, señalándose desde 1.° de Julio 
á 15 de Septiembre, de conformidad con lo informado 
por el Real Consejo de Sanidad; el R ey (Q. D. G.), y en 
su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer se acceda h lo solici:ado.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 12 de Junio de 1895.

CCS GAYON

Sr. Gobernador de la provincia de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vacante en el Instituto del Cardenal Cis- 
neros una cátedra de Matemáticas que debe proveerse 
por oposición, conforme á lo establecido en el Real de
creto de 23 de Julio de 1894; S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Rrina Regente del Reino, ha tenido á 
bien resolver que se provea en el indicado turno y se 
publique la convocatoria en el próximo mes de Julio,

como previene el reglamento vigente de oposiciones á 
cátedras de Universidades é Institutos de segunda en
señanza ele 27 de Julio del citado año.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años» Ma« 
drid 14 de Junio de 1895.

A. BOSCII

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES
Remitido á informe del Consejo de Estado en pleno 

el recurso de alzada interpuesto por D. Mateo Yega En 
ríquez contra el acuerdo de esa Ordenación de Pagos 
de 14 de Marzo último, por el que le denegó la entrega 
de la parte retenida de las mensualidades que D. José 
Espejo y Yillanueva, Teniente Coronel retirado, había 
devengado y no percibido al ocurrir ’ su fallecimiento, 
dicho Alto Cuerpo consultivo, con fecha 22 de Mayo 
próximo pasado, ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E. en 5 de Mayo corrien
te fué remitido á informe de este Consejo en pleno el 
expediente motivado por el recurso de alzada de Don 
Mateo Yega Enriquez contra un acuerdo de la Ordena
ción general de Pagos de ese Ministerio, por el que se 
le negó el pago de ciertas cantidades.

Habiendo reclamado Yega en instancia fecha 25 de 
Enero próximo pasado la entrega de la parte legal re 
tenida á su favor por orden judicial en el haber del em
pleo de D. José Espejo, ya fallecido, correspondiente á 
las cuatro mensualidades vencidas que éste dejó de 
percibir, aduciendo como fundamento que la Caja de 
ese Ministerio había entregado á Doña Concepción Es
pejo otra retención por concepto de alimentos, el Ne
gociado correspondiente entendió que no podía dispo
ner la Caja de cantidad alguna en tanto el interesado 
ó sus herederos no hubiesen firmado la nómina de los 
haberes en que se hace la retención, añadiendo que la 
entrega hecha á la citada Doña Concepción se verificó 
por expresa orden judicial; y pedido parecer al Nego
ciado de lo Contencioso, lo emitió en el sentido de que 
la Ordenación podía satisfacer la retención sin más jus
tificante que el recibo del acreedor, toda vez que sería 
injusto causar á éste perjuicio por el hecho indepen
diente de su voluntad de no firmar la nómina los here
deros de Espejo; pero la Intervención manifestó que si 
bien era indudable el derecho del acreedor al cobro, 
también lo sería al reintegro que el Tribunal de Cuen
tas exigiría de las cantidades pagadas á aquél, por no 
constar el recibí de Espejo ó de sus herederos en las 
nóminas; por todo lo cual la Ordenación acordó deses
timar la reclamación propuesta.

Contra esta resolución interpone recurso de alzada 
D. Mateo Yega en instancia fecha 22 de Marzo último, 
é informando acerca del mismo, la Ordenación indica 
ser infinitos los casos en que los Habilitados reintegran 
haberes de empleados con retención que no quisieron 
firmar la última nómina; que solamente cumplido el 
requisito de firmar la nómina, se entrega al acreedor 
la retención, previo recibo, sin lo cual no hay legaliza
ción posible, sino más bien un pago en suspenso, el 
cual aquí no procede, porque sería segura la presenta
ción de los herederos de Espejo á justificar y formali
zar el pago dentro del mismo ejercicio; y que en fin»
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la Real orden aducida por el interesado (que debe ser 
de 24 de Julio de 1883) resuelve el caso de acreditar 
haberes & los que se nieguen á justificar, y cuyas fami
lias tengan señalados alimentos, sin que sea de aplicar 
al presente.

El Negociado respectivo, con el cual se muestra de 
acuerdo la Dirección general de Hacienda, expresa que 
la prescripción del art. 19 del decreto de Contabilidad 
en Ultramar de 4 de Octubre de 1870 está en contra
dicción con la equidad cuando se presenta un caso 
como el actual, pues el acreedor no puede ser impedi
do de cobrar si por cualquier circunstancia ó por su 
propia voluntad dejan de presentarse los Interesados á 
percibir su parte correspondiente, según lo ha declara
do el Ministerio de Hacienda respecto de las pensiones 
de alimentos en la Real orden citada de 24 de Julio 
de 1883, y entiende que debe dictarse una disposición 
adicional al referido art, 19, declarando, como medida 
de carácter general, que si el que perciba haberes deja 
de presentarse á firmar la nómina, pueda cobrar el 
acreedor su parte sin necesidad de que conste ante
riormente el recibí del principal perceptor. No obstan
te, tratándose de modificar una ley, el Negociado pro
pone que antes de resolver se oiga, sobre la forma en 
que ha de redactarse la variación indicada, la opinión 
de este Consejo én pleno:

Vistos ios relacionados antecedentes:
Considerando que & tenor del art. 19 del decreto' de 

Contabilidad vigente en Ultramar, todo libramiento re
lativo ni pago del personal se justificará mediante tas 
nóminas de los Habilitados con el V.° B.® del Jefe y el 
recibí del interesado, y por tanto, en ningún caso pue
den las oficina» considerar legalizados los pagos sin el 
indicado recibí, á menos de incurrir en personal res
ponsabilidad:; doctrina que es aplicable, tanto á la par
te liquida que corresponda percibir al interesado como 
i  la retención que haya de cobrar un acreedor, supues
to que esta retención es parte del haber total, y sin que 
éste se legalice por el recibí del perceptor, no há lugar 
á verificar la deducción y entrega de la retención:

Considerando que, en su consecuencia, la resolución 
de la Ordenación de Pagos de ese Ministerio apelada se 
dictó con arreglo & derecho, pues siquiera por Real or
den de 24 de Julio de 1883, dictada por el Ministerio de

Hacienda, se haya dispuesto el modo de justificar los 
haberes respecto de las pensiones alimenticias asigna
das & las familias de los empleados, dicha Real orden 
expresa terminantemente que su objeto fué tan sólo 
amparar los derechos de dichas familias, y no puede 
ser aplicada al presente caso como interpretación ó 
ampliación del citado precepto del decreto de Conta
bilidad:

Considerando que esta doctrina es tanto más perti
nente cuanta que, si la Administración aplicase á este 
caso la citada Real orden, vendría como á constituirse 
en procuración ó defensa, sin razones bastantes de in
terés público, del derecho particular de un acreedor 
que lo es simplemente de un empleado, lo propio que 
sucedería si, según propone la Dirección general de 
Hacienda de ese Ministerio, se dictase al efecto una 
disposición adicional del art. 19 del decreto de Conta
bilidad, cosa que, por otra parte, seria imposible sin el 
concurso de las Cortes, atendiendo al carácter de ley 
que tiene el referido decreto; y

Considerando que según la doctrina establecida en 
Real orden de 13 de Agosto de 1887, y con arreglo á 
los principios y disposiciones generales de nuestra le
gislación, en caso de fallecimiento de algún empleado 
no puede atribuirse el carácter de alimenticios á los 
haberes que dejan devengados, puesto que esos habe
res pasan á constituir la herencia del causante, que
dando por ello sujetos sin limitación alguna al pago de 
todas las deudas y cargas que afecten á la masa ó con
junto de aquélla; y por tanto, en el presente supuesto 
se trata tan sólo de una cuestión meramente civil, en 
la cual Vega Enríquez puede acudir para la defensa de 
su derecho al Juzgado respectivo en solicitud, bien de 
que se obligue á los herederos de un deudor á firmar 
las nóminas, bien de que se declare en concurso la he
rencia de dicho deudor, se embarguen los haberes que 
éste dejó de percibir y se haga entrega al interesado 
de lo que le corresponda por su retención.

El Consejo es de dictamen que procede confirmar 
la resolución apelada en este expediente, sin perjuicio 
de que el interesado ejercite ante el Juzgado respectivo 
las acciones que á su derecho competan.»

Y dada cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre á la Reina. Regente del Reino, del preinserto

dictamen, se ha servido resolver como en el mismo- se- 
propone.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 21 de Junio de 1895.

CASTELLANO

Sr. Ordenador de Pagos de este Ministerio.

S. M. el Rby (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se den las 
gracias á V. S. como Presidente del Tribunal de oposi
ciones á la Notaría de Añasco (Puerto Rico), euyos ejer
cicios han tenido lugar en esta Corte, y á los Sres. Don 
Fernando Mellado Leguey, D. Luis Silvela y Casado, 
D. Manuel de las Heras y Martínez y D. Julián de Pas
tor y Rodríguez, como Vocales del mismo Tribunal,, 
por el importante y gratuito servicio que han prestado- 
en ei desempeño de los mencionados cargos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento- 
y satisfacción. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Junio de 1895.

CASTELLANO

Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado* 
de este Ministerio.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien resolver 
que sean habilitados para la circulación 100.000 bille
tes hipoteéarios del Tesoro de la isla de Cuba, emisión 
de 1890, de á 500 pesetas cada uno, con interés de 5 
por 100 anual, números 525.001 al 625.000, con cu
pón 20 de 1.® de Octubre próximo, y que por el Depar
tamento del digno cargo de V. E. se dicten las órdenes 
convenientes á la Junta Sindical del Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa de Madrid autorizando la coti
zación oficial de los expresados valores, á los efectos 
del reglamento de 31 de Diciembre de 1885.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Junio de 1895.

TOMAS CASTELLANO
Sr. Ministro de Fomento.

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  P ú b l i c a .

Relación, de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles  con arreglo á las leyes desamortizadoras y á la de 16 de Abril de 1895 (1).
TERCERA ÉPOCA— PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número
de las 

inscripciones *
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
eninscripciones.

Pesetas.

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones
Pesetas.

88.821
22*
23
91

Tb m k ia  época .——Su basta, ném. 130..
80 ywr 100 de Propios.

A lava_______ _____  Vitoria.. . . .  *____________.. . _ ■ ____ _____ 3.541*18

28.862
63
64
65
66 
67

HueWa.. . . . . . . . . .
J a é n . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. .......... .
Idem............ ...........
Idem................. .
Idem........................

Moguer............................................
Veas de Segura....................... .............
B a e z a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Linares....................... ........................ ..
Montizón............ .................................. .
Hualma........... .................................................

65/p64
fj5‘40

23.045*46
46*84

I.098*04 
32*94

156*86 
2.196*08 

156 86 
1,501*39 

89*52 
178*20

II.344*21 
210*09

¿ 3.733 33 
516 61 
70635 
255*67 

1.620*25 
1.374 30 

202*31 
298 04 

1.50340 
4.471*11 

132 32 
1.056*21 
1.104*52 

779*40 
4.547*91 

74*18 
31*37 

25098 
1829 32 
2,81196 
5.423*67 
1.082*ft0 

335*18 
15686 
793 52 
682 87 

1.61046 
386*93 
316 34 
120 68 
261*44 
89*31

Avila. ,*«•■*****.• Aldealabad de Mirón.................................... 167*84 68 Idem.*. . .  ••»••••• Mar mole jo.
t .-jera. • • • • • • • • • * # * • Marrillos de San Leonardo•*••••••••»..• 127*37 69 Idem.. . . . . . . . . . . . Vi 1 ches................ ................................... .

_____ _ _____- V a l d e m o l i n o a . . , 39 84 70 Lérida.................... Salas....................... ....................... ................
9.5 'Hurla\me_____ __. . Alburquerque*. . . . . . . . . . . ............ ............. 2.124 50 71 Idem ................. Santa Liña................... ................................
26
27

Ida ni.•* * * * *•* *»* * Almendralejo.................................................. 1.381*44 72 Id em ..................... San Martin Canals........................................
Idem • * . . . . . . . . . . * Nogales.................................................. . 99 03 73 Idem............ ........... Tartarén........................................................ ..

» 28 Val verde de Leganée... 1.412*29 74 Madrid. .»••••••«• Moralzarzal. . . . . . . .4 ...................... ..
29 1 d a n .. •. •»• •. •. • • La R oca....................... ............... ................... 2.505*73 75 Idem. . . ........ ... Matalpino. • •.
30
31

Id m .. . . . . . . . . . . .
Idem......... . . . . . . .

Quintana»............................... . . » .................
Reina....... .. .......... .

83*66
1.151*89

76
77

Idem...................... ..
Idem.......&.

Navas de Buitrago.............................
Móetoles...................................... .......... ..

■ 33 
33 
34.
35
36
37

I d e m . . , . . . . . . . .
Id m.
Idem * * *..**.*•»«*

M iquillo........................................................
Valferde de Barguillas.............................
Feria..................................... ........................

7.856 21 
7 949*80 

10.727*32
78
79
80

Idem.................. ..
Idem.................. .
Idem............. *.«•••

Escorial de Aba j e ......................................
Alameda del Duque (anejo de Barajas).. .  
Canencia

Idem .. . . . . . . . . .  •. Medina de las Torres.............. ..................... 1.579 19 81 Idem •••••..i,»...* Manzanares el Real................... ..
Idem... . . . . . . . . . . .
Idem ............... ..

Cabeza de Buey...................................
Valdeeab sileros...........................................

559 48 
85*33

82
83

Idem........................
Idem......................

Peralejo............... ......... ....................... ...........
Boalo.. - ............................................

38
3940

Idem. . . . . . .......... Azuaga.............. .................................... .. 313*73 84 Idem. •.««*«•••»•• Robledo de Chávela............................... .
Idem.......................
Baleares. •••••....

Aeenehal........................ .............. .
San tony........................................................ ..

197*65
13*41 85

$6
Idem........................
Idem.......................

Hoyo de Manzanares.....................................
Viliamanta......... ................................  . .  «

41 Barcelona* . . . . . . . . Cardona......................................................... 176 87 Idem. *••.••.«•••• San Lorenzo del E s c o r i a l . . . .  .42 Idem.................. *. * Subirá........................... ........................ 1.212 24 88 Idem. Vallecas..................................................... ..
43 Cádiz. . . . . . . . . . .  •• Tari f a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............. .. 209 67 89 Idem........................ Ceroeda.................. ......................... .
44 Idem. .... ........... .. Jerez.................................... ................ 176 90 Idem.... .-T»- Miradores de la Sierra..»»••••• . .
45
46
47

Córdoba................
Idem........................
Idem. • •. • ••••••••

Torré Campo.......................... .......................
Granjuela......................... ...............................
Buj alance....................... .................................

31*37
1.673*20

630*17
91
92
93

Malaga . . . . . . . . . . *
Idem.........................
Idem.

Málaga.............................. ................. ............
Antequera.................................... ..
Ronda.•»•*••••.•••••••.•. . . . . . .  . .  . .

48 Idem.......... .. Horn&chuelos............................................... 189*80 94 Murcia.. • •••»••••• FuenteálamO.••••.••«••»•• . . . . .  ..•••.
49 Idem........................ Lnque....................................... ...................... 508*62 95 Id em ............. « . . . Muía........... ............ ............... . ................
50 Idem................ Montar que... .  ........... ............... ........... .. 204'65 96 Idem. •••••••••»•« L o rc a ................ .. , ,  •
51 Idem . . . . .......... .. Santa Eufemia........ ................................... 4.152 94 97 Idem. .•«••••••••• Cieza..•.»«•»•••••••••..••••. . . . .  . .
52 Idem.............. ••••• Priego.......... ........... ............ .................... 398 98 98 Idem. Mazarrón. . . . . . o . .  . .  • • . • . . . . .
53 Idem.......... . Ovejo.............................................................. 324*29 99 Idem........ . La Unión-. . . . . . . . . .  . ___  . . .  . . .  .
*54 Idem. . . . . . . .......... R u t e . . . . . . . . . . . . . . .................. ................... 344*79 900 Oviedo. Grado ........ ............. ...
55 Guipúzcoa. . . . . . . . Rentería................ .............................. .. 3.117 80 1 ídem. •. Pravia........ * . . .  . . . .  . . . . .  .56 Idem. ...................... San Sebastián................................................ 458 73 2¡ Idem. . . . ................ L (añera....................... .. ........
57 Idem........ ............... Salvatierra.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.710 42 a¡ Palencia.. . . . . . . . . Paredes de Nava,.•••« . . ••••• •» •58 Idem........ ..
59 Idem.......................
60 Huelva...................
61 l&em.» . , . . ........ . •

41) Véase la Gacha de ayer.

Pasajes de San Juan.. •.................. .............  173*38
Elgoibar.. 213*99
El Granado . .................. .......................... .. *. 2.911*59
Villanueva de loa Castillejos.», . . . . . , , , , ,  5.201*47

4
5
6 
7

. I d e m . . . . . . . . ........
i Idem..«••••«•..». 
i Idem».••«.«••.»*. 
 ̂ Idem. *. • •

Bectrril de Campos,.................................... *
Palenzuftla.
Agudar de Cao\poo.
Villtlcliw dq Sirga. .*» «.««..»«««*. vv* t « •
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Número
de las ÍPR®TINCLAS 

inscripción®».
OOSEPORACIONES

Capit-.il
en

inscripciones.
Pesetas.

h
j N ftmero
\ délas PROVINCIAS CORPORACIONES 
i inscripciones.

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

* - * • 28 908 Pal en®, a ^ Autillo del Pino• • .. . .  •••• . 110 74 
504 89 
361-27 
107*71 
27*19

28.997 Zamora....... . 1.725*59
« .  JdMft.................... Nogal de la* Huertas... . . . . •  .. . . ] 98 Idem.......... - 1.075‘66

lO  Idem—................-
1 | TdeoirT

La Vid de Qjeáa.....................................
Viliatarde......... .... . . . .  .

99 Idem...........
j 29.000 Idem............

3.047*43
1.35948

12 T d «uní Vilianueva de lsi Cueza . . . 1 1 . . . . . . . ........  Montamarta................................. ......... . 732 13
L3 Idem... ................
14- T ó «to v. Tr, , f , T. tr

Fuente de Valdepero.........................
Cevico d© la Torre.. . . . .  . . . . .  . . .  .

26‘67 
107 19 
129 99 
126-64 
45 59

28 13 
22 95 

358'54 
1.182 75 
1 165*18 

209 67 
3.660 97 

27'50 
26*35 

418-93 
136*15 
469 02 
345 10

j 2 Idem............
i 3 Idem............

99*35
658‘82

15 I (1 #4 TT! __  „ „ . Abia de la» Torces. * . . .  « ; 4 Idena,......... 253 59
C&lz&diüa de la Cueza..........  . . .  . 5 Idem.. . . . . . . 262 48

17 Idem...................*
18 Santander. . . . . . . . .

19 Idem,*...................
20 Id em ..................
21 Soria.................
22 I d suí „ .......

Dehesa de Romanos................................
Pueblo de Quintana, Ayuntamiento de

Soba....... ...................... .....................
Pósito pío da Alhóndiga d© Reinos»........
Pueblo da Giboya, A yunt&miento de Sobre 
Propios de Quintan illa da Tres Barrios -.. 
Idem d<s Coráceo a . . . . . . . .  . . . . .  . . .

6 Id e m ... . . . . .
7 Id e m ... . . . . .

í 8 Id em ..........
j 9 Idem............

10 Idem............
11 Id e m ..........
12 Idem ..........

30327 
261 44 
319 10 
104*57 

2 002‘63 
462 74 
418*41

23 . . . . . . . . .
24 Idem .. . . . .  .

Idem de Hoz de Arriba....... . . . ...............
Idem deNavaleno.......  .......... . . . .

• 13 ídem............
j 14 Idem............ . . . .  Benegiles.............................................

418'30 
1.006*22

25 Idem....................
26 Id©m.....................
27 Tarragona............
28 Idem....... .
29 Idem...................«,
30 V a len cia ........*.

Idem de Morón.*........................ ...........
Idem d© Portillo.....................................
Alforja................................... ................
Ruidecañas.............................................
Oornudeílas...............................
Carlet....................... .............................

j 15 Idem............
1 16 Idem..........
| 17 Idem............
1 18 Idem............
í 19 Idem............
í 20 Idem............

163*20 
1.045 85 

81 ‘05 
11284 
188 24 

1.464 05
3 i Valladolid. . . . Parrilla....................  ...................... . . 64952

131-2432 Id e m .- . . . . . . . . . . * Vüi&v&quería. ......................................... T o t a l ........... ......... 268.292*67
33 Vizcaya........ . Mnndaca................... 2 274-70
34 Idem.....................
35 Idem............... .
36 Idem.....................
37 Id*m............ .
38 Idem...... .........

Berm«o................. ........................
B&quio.................................................. .
M&ruri.................................................. .
Dima.......................................
Orozeo.................. ..................................

29 70 
1.230 68 

883*87 
3.333 82 
3.926-09

i

¡ 8.178 Baleares.......
). 79 Barcelona.,..

Bienes de Beneficencia.

13001
69*67

39 Id e m .. . . . . . .........
40 Idem....................
41 Idem....................
42 Idem....................
43 Zamora__. . . . . . . .

Bagoña ...................................................
Dur&ngo........................................ .
Cortfczubi........ ...................... ................
Qrduña......................................... .........
Moraleja da S&vago................................

757 78 
1.008*17

743 53 
536‘48 

39.003 43

i 80 Idem..
8i Idem............

1 82 Idem............
; 83 Cádiz...........
í 84 Idem............

92 55 
231*82 
73*20 
32*29 
53*92

44 Id e m .. . . . . ....... .
45 Idem.....................

Villanueva del Campo................ .
Carrascal ................ ...........................

3 650 60 
87473

85 Córdoba.......
1 86 Jdem............

15*39 
29 80

46 Idem ....,..............
47 Idem ,...................
48 Id e m ,.. . . ..........
49 Idem ...................
50 Idem.....................
51 Idem..................
52 Idem.....................
53 Idem....................
54 Idem.....................
55 Idem.....................
56 Idem.....................
57 Idem....................
58 Idem.....................
59 Idem............ .
60 Idem.. . . . . . . . . . .

Quintanilla dei Monte.............................
Vitlaobispo.............................................
Prado............................... . .....................
Villalobos.................. .............................
Brims y Bogo..........................................
Vezdemarban..............  ...................
Tapioks.......................o ............ .
Santib&ñez................................
Belber........ ............................ ...............
Cuelgamures............................................
Donay.................... • . ..............................
Melgar de Tera........................................
Villanueva Lampreana..*........................
Quintanilla de Urz....................... ...........
Almaraz.................. ............................. .

12 i*50 
504-38 
25 67 
71‘57 
83 35 

176-25 
17867 

1 041-83 
156 27 
315*92 

2.771*76 
1.321 52 
1.516 34 
1 568*63 
1,405 49

87 Id e m .. . . . . . .
88 Idem .. . . . . . .
89 Idem............
90 Idem............
91 Idem.......... .
92 Coruña........
93 Idem............
9 i Granada
95 Gui^tucoa...
96 Idem..........
97 Huelva.........
98 Idem............
99 Jaén............

200 Idem............
1 León.. ••••••

....... Hospital del Refugio (Granada)...............

161-70 
22376 

13.407 05 
1.07L89 

351*63 
113*07 
957*13 
33*46 

273 20 
3.340 14 

353 13 
52*42 

2.781*05 
41*31 

■ 84*72
61 Idem ...................
62 Idem................... .
63 Idem ...................
64 Idem.....................
65 Idem .. . . . . . . . . . . .

Gun guilla................................................
Quinielas... . .  >......................................
San Pedro de Ceque.............. *............
Riosonejoe............. .................................
Ayoo............................

13223 
1.359*79 

432 94 
294*90 
522 88

2 Id e m .. . . . . . .
3 Madrid_____
4 O vied o ......
5 Idem.. . . . . . .
6 Idem.......... .

81 70 
408 10 

1.755*55 
325*58 
6668

66 Idem. .................. Moidones....................... . 388‘60 7 Tarragona,.. 347*71
67 Idem . . . .  . . . . . . . San Juan de Rebollar.................... 307*35 8 Idem.......... 3.267*97
68 Idem. . . . . . . . . . . . . Villarino tras la Sierra...................••••• 209‘36 9 Toledo..........
60 Idem . . . . . San Cristóbal........................... . 383 69 caloña................................................... 168*11
70 ídem............
71 Id e m ___

San Martín...... ................. .....................
AIcnrcillo

636 13 
1.269 02

10 Santander....
11 Soria.. . . . . . .

.......  Idem de Comillas.....................................

.......  Idem de Bsrlanga....................................
434*65

1.41791
72 Idem . . . Tr« bazos................... . 2.43577 12 Idem............ .......  Arca de Misericordia de Berlanga............ 99 22
73 Idem....................
74 Idem

Rábanos de Alíete......................... .. ...
T o la ...................... .............................

.55-95
55‘84

13 Idem............
14 )d e m .. . . . . . .

324 47 
329 99

75 Idem ....................
76 Idem

Viñas de Aliste............... .......................
Lober.. .....................................................

1.474-61.
62*95

15 Idem............
16 Valladolid. .,

146*67
130*65

77 Idem . . .  . Sftnt?iD88.* 35‘76 17 Idem............ .......  Casa de Misericordia de Valladolid.......... 161*83
78 Idem
79 Idem............ ........
80 Idem............
81 Idem........ ...........
82 THayíí

Flores 
San V i tero.

} dobladura de Aliste.................................
T} 'rthladnra H« 1» Torre . . . . . . . . . . . .  . . .

31 69 
453 75 
219*71 
184*89 
56‘79

18 Idem............
19 Vizcsya.......
20 Idem............

.......  Hospital general de Valladolid................

.......  Beneficencia de Bagoña...........................
7189 

9.593 14 
71 83

Fi echas. T o t a l ...................... 43.188‘96
83 Idem ....................
84 Idem.....................
85 Idem....................
86 Id em ..................
87 Idem.....................
83 Idem............ ........
89 Idem...............
90 Idem............ ..
91 Idem............ ........
92 Id em ...................
QQ Tfiftm

ttí 'Istídd Mauyanas .. . . . .  . . . . . . .  . 80 32 
476*86 

2.367-00 
41673 
628 81 
711-22 
620 65 
554 25 
271 79 

1.185 36 
3.346*40

San Vicente de la Cabeza.........................
P ía s .........................................................
Berc fonos............................................... .
Riba* .........................................................
San B fo«...................................................
Campo Grande.. . . . ....... . . . . . . . . . . . . . . .
El Ptgo ....................................................
Gallegos ’ Río............... .......................
Pal&zuelo d* las Cuevas................ - ........
Olmillo d % Castro....................................

2.304 Logroño.......
5 Oviedo..........
6 Idem............
7 Palencia.......
8 Idem............
9 Valencia.......

Bienes de Instrucción publica.

Instituto de segunda enseñanza............

78 43 
53*86 
88*02 

122*87 
163*40

1.241*83
94 Idem ................
95 Idem............ .
fifí Tdiinn

V / J lU IA liU  \JL * w

Zorreras d a Arriba.......................... ........
'a ü&g Chañas.. . . . . . . . . . . . . . . .

3.398 80 
52091

10 Idem............ 7.078 43

Toro........... ....................... ............ ......... 541*99 ! T o ta l . . . ................. 8.826*84

El Director general de la Deuda,, P. O., Enriqu « .Lí»»cero. {Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAD
MINISTERIO DE HACIENDA

Intendencia general.

Relación de las cantidades recaudadas en el día de hoy ew 
esta Intendencia general, con destino á las familias de 
las victimas del crucero Reina Regente (1).

Pesetas.

Suma anterior.................. . 199.639*99

Producto de una becerrada dada en Zaragoza 
por loe peluqueros de aquella población.. .. 1.903

Total   .....   201542 99

•Madrid 22 fo Jnmo de 1895̂ ==E1 J ob»
Ignacio Pía.

íl) Véase le G acota de *s«r.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la C*ja general de Depósitos en 22 de Agosto de 18*72 con 
los números 1§¿S69 de entrada y 812 de registro, correspon
diente ai depósito de 846 pesetas 9 céntimos por la tercera 
parte del 80 por 100 de sus bisnes de Propios á favor del 
Ayuntamiento de Anabalde, en la provincia de Zamora, se 
previene á la persona en cuyo poder se baile que lo presente 
«n  esta Dirección genera!; en la inteligencia de que eatán to
madas las precauciones oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sin© á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
tíos meses desde la publicación de este anuncio en la G aceta  
de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia sin habedlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del regúmen- 
to de 23 de Agosto ds 1893.

^Madrid 20 de Junio de 1895.=E1 Director general, Olega
rio Andrada. X—2459

Dirección general de Contribuciones é Impuestos.
En la relación publicada en la G aceta  del día 1.° del ac

tual de loe señores que han sido agraciados con los honores

de J*fe superior y de Administración civil y que han satisfe
cho los derechos correspondientes, se figuró, por un error in- 

| voluntario, entre les Jefe» de Administración á D. José Solís 
de la Huerta, el cual debió ser incluido entre los Jefes supe
riores de Adminietraeión civil, por ser el honor que le fué 
concedido por Real decreto de 6 de Diciembre del año último, 
expedido por el Ministerio de Hacienda. 9

Madrid 17 de Junió de 1895.=E1 D rector gañera!, R- Crós.

Transcurrido el plazo prefijado por la legislación vigente 
desde el fallecimiento de D Jobó Porcel y Goycoolea, último 
posesdor lfgal del título de Conde de L is  Lomas, sin que 
conste que el inmediato sucesor haya obtenido la competente 
Real carta de sucesión en el mismo, cumpliendo con lo man
dado en el ReH decreto de 28 de Diciembre de 1846 ó instruc
ción de 14 de Febrero de 1847, se publica por primera vez la 
vacante del mencionado título con objeto de que los que se 
consideren con derecho á él dirijan sus re el ama de no» Mi
nutario de Gracia y Jueticia en demanda de dicho documen
to «n  la expresada dignidad en el término preciso de seis 
meses señalados por las citadas disposiciones, previo pago 
del impuesto especial y demás derechos que á la Hacienda 
Correspondan.

Madrid 17 de Junio de 1895.=EI Director general, R. Grós
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SECCIÓN DE CONTABILIDAD L E G ISL A TIV A  

N O M B R O  1

Recaudación liquida obtenida en él mee de Mayo de 1895 y en los diez anteriores por menta del presupuesto de 1894-95 y por resultas de los definiiieamente cerradas!

> EN EL MBS DE Ma TO BN LOS MESES D I JULIO 1  ABRIL TOTAL DE LOS ONCE MESES

|  S E C C I O M  P H I M E B A

* CAPITULO PRIMERO—D onativos y  con te i-

Presupuesto
dt

i m - 9 $

BMaltaa
é%  ojercicio*

temóos*
TOTAL

Preeapuesto
de

1894-95
Resaltas

de ejercicios 
terrados.

TOTAL
Presupuesto

de
1894-95

Resultas 
de ejercicios 
cerrados.

TOTAL

BUCIONB8 DIRBCTAB
1.° Donativo do S. M. la Reina Regento en nombre de Su

83,333*33 % 83.833* 88 740 789*44 27.631*59 768-421*03 824.122*77 27.631*59 851.754*36
272.776*04 353*33 > 273,129 37 2 531,803 52 30,293*05 2.562.096*57 2.804.579‘56 30.646*38 2.835 225*944# jjonamvo uei uiero j  uiuujhik * * * • * • * ■*»* ■* * * * ***••*•■ 

3.° Contribución de | J I’ecusna............; *; *' * ] ; ;  [
12.693.413'79 
6.690.126*69 420.833*28 19.804 373 70 ! a S S E i  15.873.824-65 121,729.710*23 84.612 604 98, 

40.626.821*08 16.294.657*93 141.534,083*99
: ■ inmuebles» cu l•! A Umento por ocultación en la propie 
; ■ tivo y  ganade-j urb; n a _______. . . . „ . . . . . . . 191,858*78 1.705*71 193,564*49 | 1.0W4.183 62 • 427.724*40 1.521.908*02 1.286.042*40 429.430*11 1.715 472*51

'■ r ía ... •«. -........ .. [ cuotas correspondientes á 1 Bus tica.
bienes del Estado*»*. • • »¡ Urbana.

>

4 472.169*17
17.354'21 
69.588 90

17.354*21
4,541,748*07

i :  1
' 28,421,328*07

| 57*90 
6.491.801*95

57*90
34.913.130*02 32 893.487*24

17.412*11
6.561.390*85

17.412*11
39.454.878*09a# ídem  mauairiui y w  íídjuiwaww** * * * *»* * * ** * * • * * * *

5.» Impuesto de derechos reales y  transmisión de bienes. . 2.664.078*69
342.777*70

21.712 15
680 78

2.585,790 84 
343,458 48

25,735.253 08 
2.352.639*08

962.567-57
343.077*39

26.697.820*65
2.695.716*47

28.299.331*77
2.695.416*78

984.279^72
343.758*17

29 283.611*49 
3.039.174 950* AQC'IIl,. (1® AIXILIXILkI» # m % * % * i> i*. * íi * i » * * * a

29. m > 29.600 318 802 09 11.200 330.00209 348 402*09 11.200 359.602*09
8*° Idem de cédulas personales......... .......................... V ' * V ;
¡0,® Idem sobre suélaos y  asignaciones de empleados del 

Estado, provinciales y  municipales* sobre las car-: 
gas de justicia y sobre los honorarios de los Regis ; 
tiradores de la  propiedad.------- --- *»»*».  * * • • *; * •; * *;

10 Idem de pagos del Estado, provinciales j m municipaicB.!
11 Arbitrio de los puertos francos de Canarias..* *. * . . . . .
12 Impuesto sob re ; Cucta8 M  T e w ro .................................

c » r  r o » j «8  de ^ c a r g o s  municifmies--------------. . . . .
13 Contribución concertada y á concertar con l is  Provin-

261.784*82

1*790.964
940.738*71
52,072 84;
41.6W 07
46.90318

13.220*63

16 878 34 
. . 49.074*10 

1 870*17
528*33 

15 42

>

274,985*45

1,807.842*34
990.412*81
53.449*01
42.148*40
46.918-60

>

6,197,930 26

16.388.598*07
3,576.907*45

339.804
273,695*78
115.330*58

4.950.607 53

348.289*59

1.538.818*43 
400.878*04 

26.431 98
35.835*67 

9.769 43

163.600*81

6.546 219 85

17.877.416 50 
3.977 785*49 

366 235*98
309.531*45
125.100*01

5.114.208*34

6.459.69508

18.129.562*07
4.517.646*16

391.876*84
315.315*85
162.233*76

4.950.607*53

361.510 22

1.555.696*77
450.552*14

27.808*15
36.364

9.784*85

163.600*81

6.821.205 30

19.685.258 84 
4.968.198*30 

419.684 99
351.679 85 
172.01861

5.114.208*34
Gontribuciones extinguidas... •»* • • * * •. * • * * • • * * * * * • * * > 13,902" 87 13.902*87 > 141.252*14 141.252*14 155.155*01 155.155*01

30.474.187*81, 627.824*22' 31,102.012*03 198.843,558‘15 26.833.054*59 225.676.612*74 229.317.745*96 27.460.878 81 256.778,624*77

i P ilstiei ¥ necuaria... »• *. * • •> • • • • • •. 1.868 352*18' 
1.066.248*33; 

>
31.438*87 n  A f i rr  i\q a  n n . 10,515.830*34) •» .«qiiaq 

1 5.291.108 05 1.904.431*09
- i w  n / i  -a o / j a £ i o i , 12.374 182*52 ! 1.935.869*96 20.666.408*8617.711.369 48 ' 6.356.356*38

i Muflí TMÍT OfilllfftfillS'DiM * * * . « « * * # » • * • ■* 141‘05 141*05 117.921*63 5*80 117.927*43 117.921*63 1 146*85 118.068*48
! Industrial.. . • . « , , .  * . . .• .  • , • • • . • • •* 651.321*27 1.416*45 652.737*72 3.449.21756 294.301*69 3.743519 25 4.100,538*83 295.718*14 4.396.256*97

s e c c i o k  g » E « s : i a D A 3*574.921*78 32.996*37 3 607.918*15 19.374.077*58 2.198,738 58 21.572,816-16 22.948.999 36 2.231.734 95 25.180.734*31

'"CAPÍTULO II.— C0NTBIBIJCI0NK8 INDIRBOTA8

I DerechoB de im portación ... . . . . . . . 9.292.669*76
19.513*25

7.300*41
>

9.299.970*17 
19.513"25

97.724,786*28
864.115*90

4.589.888*66
77*50

102.314.674*94 
864 193 40

107.017.456*04
883.629*15

4.597.189*07
77*50

111.614.645*11
883.706*65

401.331*38 > 401.331*38 3.618.379*87 8.269*74 3.626.649*61 4.019 711*25 8.269*74 4.027 980*99
1 Tilu-WI Afi .  * .  » * . 319,611*44 > 319.611*44 2.979.692*12 4.178*81 2.983.870 93 3.299.303*56 4.178 81 3.303.482*37
■ Tiiiftwi! fttki'viKÍttra¡Bm .  * *  * * .  * « • * * • » * « • * 22.908*50 22.908*50 189.749*78 887*75 190.637.53 212.658*28 887 75 213.546*03

-■ 1 TliPTiftp'liftiB tnAYinres.. • • • - • » « • • • **•■•• 61.267*96 0*25 61.208*21 530.937*59 1.340*65 532 278*24 592.205 55 1.340*90 593.546*45
1 • le n ta  i i  A i i i i r  J Idem  de cuarentena, y. lazareto .. . . .  

'"-su»*. • •. *, .  • • • • \ Parte de la  Hacienda en; las -maltas
1 y en las mercancías abandonadas. 

I  Impuesto sobre los derechos que.,so 
1 satisfagan en, pagarés.. • • .. *. * .
f Derechos de Aduanas por material 

de Obras publicas.*'. • • • • • *. • •. . *
¡ i TnimMtfiff AVAii-iiiiftlBSR.* » « «  * • *«

11.879*83

34*398*41

59'80

>

669*71

%

>

»

11.879*83 

35.068*12 

' >

59*80
>

181.129 58

327.036*23

23.170*90

617.454*23 
791 30

580*17

62.220*32

2.250

*  216*96

181.709 75

389.256*55

25.420*90

617.454*23
1.008*26

193.009*41

§61.434*64

23.170 90

617.514*03
791*30

580*17

62.890*03

2.250

^21696

193.589*58

424.324*67

25.420*90

617.514*03
1.008*26

2 ® Ahmniftlnni*1 #>« d-w los, Consiilados. . . * * *  • * *• • *

10.103.640*33
182.536*96

7.970*37
»

10.171 610*70 
182.536 96

107.057.243*78 
1.125.281 40

4.669.910*56 111.727.154*34
1.125.281*40

117.220.884*11
1.307,81836

4.677.880 93 
>

121.898.765*04
1.307.818*36

69.298.832*19

1.740.210 62 
227.69387 

12.814.522*55 
1.228.854*86 

10.599 728*55 
11.177 900 66 
19.038.234*28 
27.393.300*39

| RQ 4.40*99

e f e  eo® animo a . .  * . . . „ . . .  • *  * « *  * . .  * • * * * * 7,903.157*49 20 230*80 7.929.388*29 55.590.190*74 5.779.253*16 61.369.443*90 63 493.348 23 5.805.483*96
á*0ld em  especial de consumo de aguardientes, alcoholes:

'¥  l i O D T f l lH , . ,  -  * - .  . . . . . .  .  . . , ,  • .  .  .  * .  • >. * • * * * * *  * * * * *  * » 145,456*26 » 145.456*26 1.240.202*75 354.551*61 1.594 754 36 í.385.65901 354.551‘61
B.®* |#f «¡'iii a o b ra  olí- Ixtraxif era. . . .  * .  * . .  * •. * * # • *. •' * • * *1 17.651*36 > 17 051 36 209.992*21 50 30 210.042 51 227.643 57 50‘30

azúcar de pro-J Ultramarina.. *. *. •. * ..  * *. *. * • * * - * • ‘
rl! fl-iiPiif»:!'irti’fl H - ..I WftRÍiriHrf « * * • * m • * * . -* * i» •:

2.471,544*26 
236.359 01 8.010*50

2.477.544*26 
244 369*51

9.953.249*96
942.066*45

383.728 33 
42.418*90

10.336.978*29 
984.485 35

12.430.794*22
1.178,425*46

383.728*33
50.429*40

§»• Idem  especial, de consumo- sobre artículos, coloniales..;
7.® Idem so ore las tarifas de viajeros y m ercancías,...........
8*® Timbre del E s - 1 Sellos de Correos y  T elégrafos... *•« 

la d o ,,.. . . . .  • * - } Los, demás efectos, tim brados». * . .  v
9.® Impuesto especial, sobre la fabricación y  Venta de nal

'flifti! . . . . .  . * » , , * . . . . , , . , . , * * ,„ • * * * « •

915,382 08 
986.836 68 

1.796,24» 45 
2.902.743 »0

27,377; 10 
3.211*53

4*57

942.759 18 
990 048 21 

1.796.248 45 
2.902.728*37

a

9.481,392*36 
9.144.352*06 

16.913.538*09 
23.506.359 24

53.440*22

175.577 01 
1043.500*39 

328.447*74 
984.212*78

»

9.656.969*37 
10.187 852*45 
17.241.985*83 
24.490.572 02

53.440 22

10,396.774*44 
10 131.188*74 
18,709-786 54 
26.409.083 04

53.440*22

202.954*11
1.046.711*92

328.447*74
984.217*35

jjpn. * * * * »■ * ,* * * « * * * * *, * » * ,
1H Tifiiiv) antiifii la Tunta de n ó lvora .. . . .  „ • . «•« . « , ,  •,»* *. * 32.298*33 & 32.298*33 347.041*47 > 347.041*47 379.339*80 >

Go.ítW AA 
QVQ QQQíQA

S E C C K # : ! !1 T 1 M C E I I A 27.759.835 01 72,804*87! 27.832.039*88 235.564.350*73 13.761.650*78 249 326.001*51 263.324.185*74 13,834.455*65 277.158.641 39
CAPÍTULO J3L —  Monopolios y  sebvioios bxplotadof 

por la. A dministración

1.® Tabacos „ •* •. «.  *. * * * •»* * * * * * * * * * * *» 6,635.066*40 19*14 - 6.635.08554 73.997.127*17 3.490.407*72 77.487.534*89
3.718.750*07

19.896.265*84
1.828.943*17

327.73159 
401.719*04

159.429f 41 
481.594*07 
110.313*96 

»

80 632.193*57 
4.072.916 74 

20.965 839*50 
1.830.155*28

364.742*75
312.222*18

163.039*18
439.909*17
123.31753

>

3.490.426*86
%

OI 190 fíOAMQ
2 0 '(jftTillas fosfóricas . . . . . . . . . . . . . .  * • ■ • *«• * • 854.188‘87 > 354.166'67 3.718.750*07

Om.lAA.ÜAy) 4o

3;® Loterías (producto líquido),. . . . .  * . .  • .; *.
4 ° Casa de Moneda........ .. * • * - * * *

1.069.573*66i
1.212*11

»
>

1.069.573 66 
1.21211

19.896.265*84 
1.828,943 17

>
>

w
>

4.U/^.yiO #4:
20.965.839-50

1 Íí̂ IA l^iOQ
5.® Giro mutuo del Tesoro internacional y  libranzas de la 

prensa periódica,, *. *»#•*****•», 
6 ® Producto de la G a c e ta .......... ...................

37,022'" 621 
37.610*31,

>
4.804*15

37.022*62 
42'320 46

7.802 72

327.720*13
274.705*87

155.236*56

11*46
127.013*17

1 I ‘ 46
131.811*32

4.192-95 
156.678 15A AR4{>1A

JLbCoU.IOD ico

364 754*21
A A A AQQ í FLA

7,® Correos. — Derechos de apartado y conducción de co 
rrespondencia extranjera y causas de oficio y pro
ductos d iversos................. .................. .............................. 7.80262 0*10 4.192 85 1AH 090;1Q

R ®: Productos de Telégrafos v Teléfonos*«•*••••*. 114.976'60 17 25 f 114.993*85
17.057 9?

324.932*57 
106 259 56 

>

156.661*50
4.054*40

lOé.AOA LO
596.587-92I Q'-Tl i OQ

U# 1 IvU UvvUD Uu X vivg aftlvP J a ViviVMwwt #*§*•■•**« ##*#•■*#
9 ® Establecím ientos nenales........... 17,057*97 > 1

Conceptos suprimidos. . . . . . .  v. .  ..............................  . *. > 01'25 0 ‘25 > 0*25
lA é.oél  Do

0 2 5
S E C C I O W  C L A B T A 8.274,394 96 ■ 4.840*39' 8.279.235*85 100.629.940*94 3.782.341*10 104.412.282*04 108.904.335 90 3.787.181*99 112.691.517-89

CAPÍTULO IV.— Propiedades y  d e re ch o s  d e l  E stado 
Renta*.

1 0 Salinas de Torrevieia............................................... .. 54.378(9o' ! Tb’ 54 378 90 
»
>

, 30.423 84

2,020 22

20.041*35 
639 45

205*Oo

1.090*17
446 790'7"

> ó-

535.232*77 
27.244 81 

835.698 56

73,465*33

24.293*53

1.071.192*52
52.422*18

r 17;S3i*|8

45.891*19 
1.453.232*30 

531*2 i

535 232‘77 
4.820.030*08 

835.698 56

Q1 ACÔ nfl

CQQ 1 tfíTl 589.611-67 
4.820.030 08 

835.698-56

121.426-55

29.126-49

1.091.335-87
70.888-89

37.441-69

: ’ 68.672-91 
2.009 363-15 

891-03

2.° M inas.................! n í l r « f Q ....................................................t Juina res............ ..
f Rentas de los bienes del Estado en 

rt , . i general..................... ............ ..

»

>

219.537T4

>> '
886 70 

93234

4,792.785*27>
17.537*38

2.81274

102 
17.827 26

19.4tó*23

21.691*55
109.831*63

:^3'50-

OoU.OIL u<
27.244*81

835.69856
1A9 AAQ A"}

4.792.785*27>
18.424*08

3.745*08

102 
17 827 26

19.610 31

’r 1 2 2 ^ 1 ^ 2  
109.331*63 

359 82

• “si* d*. Ü 1.087‘88

yi.üU/c i i

V J  1 CAi*)̂
lUD.UUd m i

Di; QQTCvll
ventos deiaEsy V P™du?t1°  de canales ?  nave^acidn 20.041*35 »

A /.IvU A i 

I ATI

icD.ool 41 

1 AQ1 OOQtQTí
...................I Idem de montes y  plantíos..................

[ Idem del Patrimonio que fué de la 
Corona.. ••••«•

4.® Renta dó los biehee deT C iéró á íaetálícó y  por venta
de frutos..

5.® Idem de Cruzada.—Producto líq u id o .................. ..
6.® Producto en administración de las fincas de secuestros.

639 45 

> ¡

446.799*22
>

»

2(®‘C8

1.090*17
>

6 3?|

I.U ll.AVfHe u4

' 87.236'61

67.582^4 
1.562 56H-93eedi

1»¡cooo i
53,061*63 

' 17.831 *c8

45.8ál*19
1.9U0.031 52 

531-21
Suma y sigue*.............................. 552,483‘94 3.120 61 j 555.uÜ4'55 ; 4.951.846 56]l y.118.882-31 4.689.519*72 4.984 967 17 9.674.486-89* iJLULUlu 40



Gaceta de Madrid.—Num 174 23 Junio 1895 1045

£

1

Suma anterior...............................

1 Veinte por 100 de la renta de Propios 
¡ Diez por 100 de aprovechamientos
/ fnrp.ntalcR.......... ..... .........................

EN BL MES DB MA¥P 1 EN LOS MESES DE JULIO Á ABRIL TOTAL DE LOS ONCE MESES

Presupuesto
de

1894-95.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL
Presupuetto

1894-95.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL
Presupuesto

de
1894-95.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

552.483*94

12.871*89

34.265*53

3.120 61 

1.4*199 

665*92 

a

555.604*55

14.31388

34.931*45

1.312*50

4 137.035*78 

158.301*84 

617.801*65 

11.062

4.9S1.846‘56

199.100*61

104.484*87

9.118 882*34 4.689.519*72 

171.173 73 

652.067*18 

12.374*50

4 984.967*17 

200.542*60 

105.150*79 

6.437 99

9.674.486*89

371.716*33

757.217*97

18.812*49

357.402*45

722.286*52
Consignaciones para Archivos y Bi 

bliotecas.............................. . 1.312*50' 6.437*99 17.499*99
Asignación de las Empresas de fe 

rrocarriles para gastos de ins
pección........... ...................... 182.493‘33 a i 182.493*33 905.723*34 5.982*50 911.705*84

1.088.216*67 5.982*50 1.094.199*17

7.° Diferentes dere
chos del Esta-< 
do*•••»•••••••

Idem para reintegro de los gastos de
depósitos de Aduanas.....................

; Intereses de demora por producto de 
propiedades y derechos del Estado. 

| Producto de la venta de títulos de la 
1 Deuda entregados por las Oorpo 
1 raciones civiles, en reintegro de 
1 pagos hechos por anulaciones de 
1 ventas y redenciones posteriores 
I á la ley de 21 de J ulio de 1876.. . .  
I Subvención que deben satisfacer va- 
/ rias provincias en reintegro de los
i gastos de la Guardería rural........
\ Asignación de las Diputaciones pro 

vinciales para gastos de personal
y material de enseñanza............... .

Renta de los bienes de Institutos de 
segunda enseñanza.........................

125

1

a

100.598*60

140.024*84

32.711*50

a

a

a

65769

14.533 60 

a

125

a

a

101.256*29

154.558*44

32.711*50

28.437*50

110.922*58

a

538.627*60

961.283*80

161.604*45

21.360*60

a

a

56.188*01

300.445*39

23.524*16

49.798*10

110.922*58

a

594.815*61

1.261.729*19

185.128*61

28.562*50

110.922*58

a

639.226 20

1.101.308*64

194.315*95

21.360*60

a

a

56.845*70

314.978*99

23.524*16

11.357*08

80.424*15

49.923*10

110.922*58

a

696.071*90

1416.287*63

217.840*11
Diez por 100 de administración de 

partícipes....... .................................. 785*75 a 785*75 55.674*79 11.357*08 67.031*87 56.460*54 67.817*62
Diez por 100 sobre arbitrios de pesas 

y medidas................................... 17.018*81 1.338*42 18.357*23 60.711*47 79.085*73 139.797*20 77.730*28 158.154*43
Cinco por 100 de gastos de adminis 

tración, investigación y cobranza 
de los recargos municipales sobre 
las contribuciones........................... 62.316‘52 22.51151 84.828*03 867.391*72 360.737*34 1.228.129 06 929.708*24 383.248‘851 1.312 957*09

Honorarios devengados por los Abo
gados del Estado en los pleitos y 
causas en que recayeren senten- 

 ̂ cías ú otras resoluciones favora- 
1 bles al Estado.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Concentos snnrimidos..... ..................
2.133
»

a
a

2.133
a

7.766*30
a * 141*20

7.766*30
141*20

9.899*30

a

' a

141*20

9.899 30 

I 141*20

Ventas. 1.139.141*21 44.269 74 1.183.410 95 8.622.344*82 6.150.692*04 14.773.036*86 9.761.486*03 6.194.961‘7£; 15.956.447*81

8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligacio
nes á metálico que se formalicen.. a a a a 99*07 99*07 a 99*01í 99*07

9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por 
ventas y redenciones anteriores á 2 de Octubre 
de 1858............................................................................ > 99 99 a 84*05 84*05 a 183 OS) 183*05

10 Idem id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de 
Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 1876 que se 
realicen á metálico, incluso los procedentes de bie
t)ar dpi Patrimonio dft la C o r o n a .............................. a 5 676*34 5 676*34 5.183*92 80.606*75 85.790*67 5.183*92 86.283*0'9 91.467*01

11 Idem id.  porí  
ventas desde< 
1.* Julio 1876. (

Bienes del Estado en general.............
í 80 por 100 de Propios.

Corporaciones] Beneficencia.............
u c iv i les . . . . . . )  Instrucción pública..

f Diputaciones provin-
Trnciftlea.................

59.117*90
a
a
a

a

8.354*91* 
a 

• a 
a

a

67.472*81
a
a
a

a .

821.062*17
a
a
a

a

248.013*46
a
a
a

a

1.069.075*63
a
a
a

a

880.180*07
a
a
a

a

256.368*3
a
a
a

' a

7 1.136.548*44 
a 
a 
a

a '
12 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones*..
13 Producto de ventas de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876..

14 Producto de la venta de cuarteles, edificios y material
inútil dpi ramo do G n orra..........................................

349*43

a

260.904*43

a

a

a

349*43

a

260.904*43

9.215*16

846*41 

3.309.830 56

1*25

a

a

9.216*41

846*41

3.309.830*56

9.564*59

846*41

3.570.734*99

1*25

a

a

5 9.565*84

846*41

3.570.734*99 
L 169.835*69

) 109 411*93

1F* TdAm dp Marina 592*18 a 592*18 152.117*20 17.126*31 169.243*51 152.709*38

105.598*23

17.126 31
16 Transmisiones y redenciones de censos solicitadas con 

arreglo á la ley de 11 de Julio de 1878 y Real de- 
nroto do ES do Junio de 1886 ................... ................... 10.174*21 a 10.174t21 95.424*02 3.813*70 99.237*72 3.813 7(

SECCIO N QUINTA

CAPÍTULO V.—Recursos del Tesoro

331.138*15 14.130 25 345.268 40 4 393.679*44 349.744*59 4.743.424*03 4 724.817*59 363 874*841 5.088*692*43

Ordinarios•

1.° Producto de la redención del servicio militar................
2.° Idem de la del de la Marina. . . •• •• ••*•«*••. ••  •*•••••

1.827.000
12.000

a
»

1.827.000
12.000

9 580.250 
204.< 00

a
a

9.580.250
204.000

11.407.250
216.000

a
a

11.407.250
216.000

2.461.940*99
99.489*63

3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente... 
4 0 Derechos de custodia de depósitos............................ .

1.609*88
5.148*79

a
a

1*60988
5.148*79

2.460.331‘11 
94.330*84

a
10

2.460.331*11
94.340*84

2.461.940*99
99.479*63

a
a

5 0 Publicaciones oficiales............................ a a » 13.51632 3.961*40 17.477*72 13.516*32 10 17 477‘72
6.° Recursos eventuales de todos los ramos.......................
7.° Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le

írítima inverflión.............................. ............................

17.216*46

9.822*64

583 88 

a

17.800 34 

9.822*64

3.656.132*79 

193.400 08

207.096*26

a

3.863.229*05

193.400'08

3.673.349*25 

203*222 72

3.961‘4í

207.680*14

) 3.881.029 39 

1 203.222*72
8 0 A l/»anpp.a____ 64.795*39 a 64.795*39 316.508*01 a 316 508*01 381.303*40 a 381.303*40
Q 0  A imana liaata fin dft 1849*...... ...................................... . 3*40 a 3*40 2.969*37 a 2.969 37 2.972*77 a 2.972*77
IO T m r )« -m n i'r f in in n p a a a 3.990.105 a 3.990.105 3.990.105 a 3.990.105...

Extraordinarios. : 1 937.596*56 58388 1.938.180 44 20.511.543*52 211.067*66 20.722.611*18 22.449.140*08 211.651*541 22.660.791*62

Ad. Donativos para las operaciones militares á que dieron 
lugar los sucesoB acaecidos en el campo de Melilla. a a a 1.571*35 51*95 1.623*30 1.571*35 51*95i 1.623*30

RESUMEN
1.937*596*56 583*88 1.938.180*44 20.513.114*87 211.119*61 20.724.234*48 22.450.711*43 211.703*49> 22.662.414*92

Sección 1.*—Donativos y contribuciones directas..............
— 2.a— Contribuciones indirectas...............................
— 3.a—Monopolios y servicios explotados por la Ad

ministración....................................................

30.474.18781
27.759.835*01

8 274.394 96

627.824 22 
72.804*81

4.840 89

31.102.012*03 
k 27.832.639 88

8.279.23585

L98.843.558‘15 
235.564.350*73

100.629.940*94

26.833.054*59 
13.761.(350 78

3.782.341*10

225.676.612*74
,249.326.001*51

104.412.282*04

229.317.745'96 
263.324.185*74

108.904.335*90

27.460.878*81
13.834.455*65

3.787.181*99

. 256.778.624*77
► 277.158.641*39

> 112 691.517*89
— 4 *—Propiedades y derechos

dpi TÍRtado.....................
1 Rentas.................
t Ventas...............

1.139.141*21 
331 138*15

44.269*74
14.130*25

1.183.4)0*95 
345.268 40

8.622.344*82
4.393.679*44

6.150.69204
349.744*59

14.773.036 86 
4.743.424 03

9.761.486*03
4.724.817*59

6.194 961*7̂  
363 874 84

) 15.956.44781 
t 5.088.692*43

Ordinarios.......... 1.937 596^56 583*88 1.938.180*44 20.511.54352 211.067*66' 20.722.611) 8 22.449‘140*08 211.651*54b 22.660.791*62— o . — Recursos aei Tesoro........ Extraordinarios.» a a a 1.571*35 51*95 1.623*30 1.571*35 51*95> 1.623 30

Recargos municipales sobre las contribuciones territorial
ñ indiiatrial__________ *.............................. ....................

69.916.293 70 

3.574.921*78

764.453 85 

32.996*37

70.680.747*55 

3 607.918*15

568 566.988*95 

19.374.077*58

51.088.602*71

2.198.738*58

619.655 591*66 

21.572.816*16

638.483.282 65 

22.948.999*36

51.853 056*5£ 

2.231.734*9'

> 690.336.339*21 

j 25.180.734*31

73.491.215*48 797.450*22 74 288.665*70 587 941.066*53 53.287;341‘29 641.228.407*82 661.432.282*01 54.084.791*5L 715.517.073*52...
Ü2servaciones* 1.a—Aunque á los valores de la renta del Timbre no se les da aplicación definitiva en cuentas hasta el siguiente mes de su recaudación, conocida ésta cuando se publican 

los estados, y dado su carácter estadístico, se comprenden en el mes actu&l, y se hará lo mismo en los sucesivos, los ingresoB que se realicen por dicho concepto. 
2.a—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Mfdrid 21 de Junio de 1895.
v*° B.° Bl Jefa de la Seeción,

Bl Interventor generad
G. db na Peña E milio Faooaga*
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IN T E R V E N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E L  E S T A D O

 SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA

HÚMERO 2. ;

Resumen de los ingresos realizados por valores realizados por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los once primeros meses
de los presupuestos correspondientes á los años 1890-91 á 1894-95.

CONCEPTOS 1890-91 1891-92 1892-93 1893-94 1894-95

Ctatvibuddn de Inmuebles, cultivo y gsasdem* * . , . .  * .» . .  * • ♦. * • * * *. * *• * • * * * - *

Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.. • *«•. * *. • « * * *** * • * * * * * * * •
' Idem de cédeles personales.----------------- * * * *. * *..................................

Idem sobre eneldos y asignaciones del Estado y donativo del Clero y Mon{aB.*.«*
Idem sobre pegos del Estado, provinciales y municipales.---------- --- • •... • •. • *.
Idem sobre carruajes de lujo. . . . . .  • •.. *. *. ** * • * * • * * • * • * * * * • * * * * * * * * • * • • • * * • * * *
Contribución concertada y i  concertar con las Provincias Vascongadas y .Navarra** * 
Derechos de Aduanas (sin Material de Obras, públicas)* * . . . . . . . . . . . . . . .  • *.. *.. •.
Idem obvencionales de los Consulados. •. *--------- --- •.. *. * . . . . . . . . .  *. •. •... *. • • •
Impuesto de consumos.. . . . . . . • . . . . . . . . . . . .  *..*. *.• *. * .* ... * ... * • *. * *.. • * • *..
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores*,* •, • • * * * • • • • * • • * *. 
Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nación,al peninsular. 
Iddm especial sobre artículos coloniales.. . . ,  — * . . . . . . . . . . . . . . . . .  *... * . . . . . .  * ...

■ Idem sobre las. tarifas de viajeros y do mercancías.. . . .  - * *.. •.. • * •.. * *... • *. * *.. •
Timbre del Estado . •.. •.. * . . . . .  *. • *. * ... •. • •.. • • •.. * • ... . .  * • • * *

1 Impuesto especia! sobre la fabricación y venta, de naipes*. . .  • * . . . . .  * . . . . .  • .... *.
Idem id* sobre la venta de pólvora.......... ..........*................ . . . . . . ........................
Tfcbaeos.„ . . . . .  • .• ...»•  •. • ... • •. • • . . . . , . .  * ... • . . . . . . . . . . . . . .  *. *.. * •.. • •.. • •
Carillas fosfóricas * •... •.. •. *.. „. • . . . . . . .  • * . . . . . .  * • ..... *««•. * • • . . . . . . .  *.. • ....
Látalas*.. .  • •. •.. • . .  * .. * • *. • •.. • *. * . . . . . . .  * . . . .  ♦ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • ... . .

t . i 1 Almadén. • • • • • • • •.. •. • •. •. •. • •. • • • •. ... .. • . . . . . . . .  *. •. •. •
......... f Uñares.... ..... ..... • •. * ... — .. • * . . . . .  * . . . .  • . . . . . .  * * *. * *

'Producto de canales y navegación fluvial
Bsute de Cruzada,,. *,, . . , , .  .. * * *, *...,. * * . . . .  * .. . . . . . . ................. .... .......... ..
Redención úfil servicio militar... •.. • • • ... *. * .. . ,  .................................................*
'Lo* demás recursos (sin formalizaciones autorizadas por las leyes)....... ...........

127.495*079*29
30*538.969*11
29,918,501*25
8,199,232*18

16.217.374*49
>
a

3.741820*72 
26 20 3.883TI 

880.150'03
03.988*446*34
12.910*535*31
9.860,175*87

10.170.323*70
9.998 907 *27 

41.651,285*84 
a 
a

82.500.000
*

24.028 619*18 
8.001 57 

1.830,585*90 
917.111 30 

1.824.553*71 
8.997.500 

18.429.727*27

127.408.810*85
29.227.156*70
27.588,335*12
0.293,696*71

16.234.214*11
a
a

3.744,442*94 
94.732.403 09 
■ 937,540*56 

64.072 381 Ti 
7.940.692'53 
8,606 977*33 
6.912.592'95 

10.359.220*83 
41 418.333*53 

a 
a

77.932.035 39 
a

23.521.324*36
17.104*92

1.890.100*60
1.018.688*61
1.702.690*12
7.924.775*38

20.826.733‘68

127.145 139*78 
29,551.892*72 
28.394.914*21 
7.987.650*64 

16.941.583*17 
4.275.120*75 

a
3.807.319*04 

110.458.100 
952.374*10 

62.566.445*94 
2.370.177*67 
9 117.790*48 
7 976.887*09 

10.376.88021 
41.464.83099 

a 
a

82.498.092*85
1.062.50001 

28.443.263*01 
15.216*42 

1.520.762*86 
1 046.53766 
1.845,916*59 
9.365 932*56 

18.202.483*45

128.046 079T9 
34,535 273*12 
27.826.50A 67 
7.459.871*11 

19.481.192*41 
3.843,958 42 

467.486*34 
4.489.348*93 

126.627.401*21 
1.011.601*01 

64.526 707*71 
1.456.920*45 

10.598.106*49 
9.302.558 01 

10.176 129*51 
45.006.555*34 

312387*21 
306.249 98 

82,498.959*36 
3,719.800*93 

23.705.696*15 
29 154*25 

1.214.770 52 
908.65688 

1 858.893 80 
8.237.937*38 

22,921.237 59

126 525.468*46 
32.893.487 24 
28.299 331*77 
6,459.695*08 

20.934.141*63 
4.517.646*16 

477.549*61 
4.950.607 53 

116.603.370*08 
1 307.818 36 

63.493 348*23 
1.385.65901 

13 836 863*25 
10396 774 44 
10.131.188*74 
45 1)8.869*58 

53.440*22 
379.339 80 

80.632.193*57 
4.072.916*74 

20.965.839*50 
27244*81 

835 698 56 
1,091.293*87 
1 900.031*52 

11,407.250 
29.168,760 80

Jtasultu i® tos ejercicios de 1850 á 1893*94,,......................................................
598.270,749*42
48.345.551*07

580.310.251*47
55.240.060*11

607.387.812*26

58.154.272*18
640.569.477 97 

55.935.502*57
637.865.768*62
51.853,056*56

646.616.300*49 635.550.311*58 665.542.084*44 696.504.980*54 689.718.825*18

l&mrgos muEácipalea.......... í  ?8108 P »«P W *o« de 1893 94 y 1894,95..........
f De resultas de ejercicios cerrados......................

a
a

a
a

a
a

22 600.418*16 
a

22.948.999*36 
2.231.734 95

r e s u m e n

a a » 22.600.418*16 25.180,734*31

Le pesas por vitases del Tesoro,. ............................... *......................................
Idi wb pee recargos municipales. . . . . .  ,r : .— .................... . . . . . . . . . . .

646.616.300*49
a

635.550.311*58
a

665.542.084*44 
a

696.504.980*54
22.600.41816

689.718.825*18
25.180.734*31

616.616 300*49 635.550.311*58 665.542.084*44 719.105.398*70 714.899.559 49

OBSERVACIONES, 3~A Aunque á los valores de la renta del Timbre no se Ies da aplicación definitiva en cuenta hasta el siguiente mes de su recaudación, conocida ésta cuando se publican 
los estados, y dado el carácter estadístico de los mismos, se comprenden en el corriente mes los ingresos obtenidos por dicho concepto en los años de 1892-93, 
1893*94 y 1894 95, ó fia de establecer los verdaderos términos de comparación.

2.* Se fija como recaudación líquida de la renta de Loterías el exceso que ofrecen los productos íntegros sobre los pagos ejecutados, según exige la ley de Presupuestos 
¿6.-1892*93, al disponer que las ganancias se deduzcan de los ingresos. Mas como en fin de cada mes quedan pendientes de pago obligaciones que al solventarse 
minoran los productos realizados, se consigna á continuación el importe de éstos, á la vez que el de las obligaciones que en ellos han de influir.

PRESUPUESTOS
Recaudación Integra

m los 
once primeros meses.

Ganancias satisfechas 
á los 

jugadores.
Recaudación líquida.

Restos pendientes 
de pago por ganancias 

de jugadores 
que resultaban á la termi

nación de cada periodo.
Producto líquido.

1890-91 74.305.669*18 50.277.050 24.028.619*18 3.865.200 20.163.419*18
1891-92 73.987.404*36 50.466.080 23.521.324 36 3.689.700 19.831.624*36
1892-93 75.G25 233‘0i 46.581.970 28.443.263*01 3.367.670 25.075.593*01
1893-94 70.00T.406T5 46.295.710 23.705 696*15 2.988.540 20.717.156*15
1894-95 70.537.-249*50 49.571.410 20.965 839 50 3.158.190 17.807.649*50

3.a Las ganancias satisfechas durante los once primeros meses del presupuesto actual por cuenta del anterior, ascienden á 2.959.940 pesetas, en cuya suma puede con**
siderarse ampliado el aumento de recaudación para apreciar la gestión anual.

4.a Queda sujeto el presente estado & laB alter aciones que produzca el examen de las cuentaB respectivas.
Madrid 21 de Junio de 1895,

V.° B.° .

Bl Interventor general 81 JeU de la Sección,
Q. m  la  PüSa Em: io FjGoaqa.
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SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA  

N Ú M E R O  4

Resumen de los pagos líquidos ejecutados por obligaciones generales del Estado y  de los departamentos ministeriales durante los meses de Julio á Mayo, ambos inclusivede los presupuestos de 1890-91 d 1894-95.

1890 91 1891-92 1892-93 1893-94 1884-95

PRESUPUESTO ORDINARIO  
Obligaciones generales del Estado.

Hiutr'fóffe 1 a Hura. Tfcftinl ....................................................... .............. ............ . * ■ 7.479,166*50 7.479.166*70 7 520.?33‘16 7.741.666*50 7.654.166 50
1,457.670*70 1.457.670*86 1.436,883*10 1.288.626 91 1.375.904*10

181.754.50 POS 184.009.917*53 187.392.005*48 202.537.910*91 282 693 835*70
1,170.605*51 1.148.824*29 1.175.119*3 L 1.220.183*98 1.078 751*45

- ■ 45.179.650*12 45.445.615*44 45.951.436*70 45 953 816 70 46.212.196*50

Obligaciones de los departamentos ministeriales.
237.041593*86 239.541.194*82 243.476.277*75 258.742.205 339.014.854*25

Sección 1J»—Presidencia del Consejo de Ministros...................................................... 992.539 24 
2.318.113*33

1.494.03D37 
1.902.843 89

2.224.138*46
1.130.688*82

738.585*77
2.36L.433‘78

717.088*63
2.479.820*63

—  3.a—Idem de Gracia y JuBticia. . | IdM* ec]egi¿8tiCtis....................................
13.20L578 65 
34.125.474*16

12.745.056 37 
34.005.714 24

11.570 386*77 
34.546.827*74

10.445 561*87 
33.573.097*17

10.165.613*43
33.485.481*94

A a  THmYt Ir fTnerra.......... ........... . 124.782.468*97 122 033 061*18 123.486.138*28 144.062 980 69 123.619.033*44
27.004.921*12 32.802.389 65 34.222.704*49 21.279 612*24 19.615.950*38

fi * Trf«im Ha 1* fínhflrnfKtión......... .« . . . . . . . . . .  ., .. 23.121.944*14 22.187 867 95 21.975.545*08 21.061 232̂ 25 22.721 232*68
.. *7 a THa t ú  Ha Fomanto. 62.726.367*87 53.133.130*26 54.998.041*11 57.547.153*65 65.369 948*87

_  q  » __THA t n  Ha Hteiincls.. 14.869.687*53 15.398.761*59 13.609.321*58 11.887.195*22 12.984.789-15
—  9 . a — Gastos de las contribuciones y rentas públicas. ......................................
—  10.a—Colonia de Fernando Poo......... .....................................................................

22.396.360*47
625.000

27.130.077*04
625.000

24.365.117*44 
545.833 30

23.950.91896
545.833*30

23.896.997*34
545.833*30

563.206.049*34 562.999.128*36 566.151.020*82 586.195.809 90 654.616.044*09

Ha aíataícíos cerrados desde 1850 á 1893-94*. 167.076.627f03 172.293.668*13 166.286.459*95 161.135.137*02 26.704.908*83

730.282.676*37 735.292.796 49 732.437.480*77 747.331.946*92 681.320.952*92

^  » * i J De los presupuestos de........................
Becargos municipales...................... . . . . . j j ) e regn|tas ae ejercicios cerrados.............

>
>

>
>

>
*

17.485.780*07
>

18.257.076*43
7.732.034*46

730 282.676'37 735.292.796*49 732.437.480*77 764.817.726*99 707.310.063 81

R E S U M E *

Pierna ñor obligaciones del Tflioro................................. . 730.282.676*37 735.292.796*49 732.437.480*77 747331946*92
17.485.780*07

681.320 952*92 
25.989.110*89fdflin ñorrecargosnmnícíñales.

730.282.676*37 735.292.796 49 732.437.480 77 764.817.726*99 707.310.063*81

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO
Quebranto que produce la situación de fondos en el extranjero para pago de la Deuda exte

rior y diferencias de cambio y comisiones en los pagos que ejecuta el Tesoro por cuenta de 
los diferentes Ministerios.» * *». • « « « .«  • • «•. • 

Ministerio de la Dueña.
Idem de Marina................................................................................... ........ ............................
THmrrt Ha Fnm*ntn________ _____________________ _________ ____________ ________ _____________

>

20.811.715*26
3.571.238‘77 

21.043.297*02 
11454 402*53

2.470^63*28
18.008.984*80
16.074.357.21

18.978 511*51 
2 482114*33 

17.943 607;42
Q  1 A O  1 Q O  Q K

122.645*41
311.744*98

8.257.768*85
o .  O t> a .

20.811.715.26 36.068.938*32 36.553.604*79 43.166.416*11 8.702.159*24

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 21 de Junio de 1895.

Y.° B.°

Bl Interventor general, 

G . DR LA PEÑA

Bl Jefe de la Sección9 

E m il io  F a g o a g a .

Banco d e  España.
SITUACION DEL MISMO

22 Junio 1865. 15 Junio 1895. 22 Junio 1895. 15 Junio 1895.

ACTIVO JPffVlM • PASIVO PMfiOf. PmUoi.

200.107.524 75 200.106.979*07 Capital del Banco.................. ................................. 150.000.000 
15.000.000 
10.845.115*17 
1.159.329*69 

929 651.300 
354 315.160*48 
26337.986 
32.498,540*09 
48.876 33582 
79.559.781*39

ira nnn non
P lita ............................................................................ 311.264.155*56 309 957.230*81 Fondo de reserva.......... ................. .

JUvtUUUtvlAl
15.000.000
10.365.320 38 
1;147.910‘93 

931.583.750 
353.084.491*65 
27.292.442 69 
29 632.383 94 
37.649 999 03 
81.438.161*08

Corresponsales en el extranjero. . ............ . . . . ............
Efectos á cobrar en el extranjero**•••••••••••••••••••
Descuentos.
Préstamos ............................. *.................................. .

42.862.769*85 
10.822.569*25 

127 259.935*98 
141.348 782‘52

43.724.796*91
11.184.602*50

125.169.379*67
137.367.235*76

Ganancias y pérdidas... . { 5 ^ ; ; ; ; ; : ; : ; ; ; ; ;
Billetes en circulación................................................
Cuentas corrientes....................................... .

Efectos t» cobrar en el día. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.......
Otros valeres de cartera................................................
Deuda amortizable al 4 por 100................. ..................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894..................
'Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público..........
TTesoro público, por pago de intereses de la Deuda per

petua...................... ..................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

bMco........................................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Jalio 1891
Bienes inmuebles.*.......................................................
Diversas cuentas...........................................................

2.006.438*83
12.270.000 
5.265.595*59

408.967.186*25
4.092.804*48

58.361.000 
45.728 085*60
6 688.765*87 

26.268.955*84

3.010.614*42

1.692.229*76 
150.000 000 
17.636.503 85 
72.229.679 24

3.607.285*01 
12.270.000 
5.338 698*05 

408.967.186*25 
4.092.804*48 

56.955.500 
45.728.085*60 
6.648.389*09 

26 337.210

2.833.921*24

129.261*79
150.000.000
17.632.780*24
69.143.113*23

Depósitos en efectivo................................. . ............
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .
Reservas de contribuciones..........................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos............

1.647.883.598*64 1.637.194.459*70 1.647 883.598*64 1.637.194.459*70

TIPOS DE INTERES PARA. LAS OPERACIONES

Descuentos................    4 1(2 por 100

Préstamos sobre efectos públicos. ...........    4 1(2 por 100

El Interventor general, Ricardo Rubio.=V.° B.°=E1 Gobernador, Isas*.
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Junta de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por
esta Junta durante la prim era quincena del mes de MayoUltimo.

CLASIFICACIÓN DÉ LA PENÍNSULA

Excmo. Sr. D. José Alvarez de Toledo y Acuña, rehabili
tado en el goce del haber anual de 7 500 pesetas que le fué 
declarado por esta Junta en sesión de 8 de Febrero de 1890, 
como Ministro que ha «ido de la Corona, y deberá percibir 
desde 17 de Enero último, día siguiente al de su cesasión de
finitiva en el cargo de Presidente del Consejo de Estado.

D. Curios Botello del Castillo, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 5.200 pesetas, cuatro quintas 
parteB del sueldo de 6.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 40 años, 3 meses y 21 días de servicio como Catedrá
tico del Instituto de segunde enseñanza de Badajoz, y cuyo 
tiempo se le abona en cumplimiento de sentencia dictada por 
el Tribunal de lo Contencioso administrativo con fecha 29 de 
Marzo último, en pleito promovido por el interesado contra el 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
en 5 de Septiembre de 1893, que confirmó otro de esta Junta 
de 19 de Noviembre de 1892, por el que se le reconocieron úni 
camente 25 años, 11 meses y 15 días de servicios como Cate
drático y el haber anual de 3 900 pesetas anuales.

D. Aquilino Hernández y Fernández, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 4 000 pesetas, cua
tro quintas partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regula
dor, y por reunir 35 años y 9 meses de servicios. Extracto de 
los mismos: Auxiliar permanente de Obras públicas 2 años; 
Ayudante de Obras públicas con la categoría de entrada 2 
años, 9 meses y 23 días; Ayudante primero 18 años, un mes 
y 9 días; Ayudanta de la clase de mayores 10 años y 6 meses, 
y Ayudante primero con la categoría de Jefe de Negociado de 
segunda clase 2 años, 3 meses y 28 días.

D. Matías Modesto Balada y Bakializo, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas, 
cuatro quintas partes del sueldo de 5.000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 43 años, 4 meses y 26 días de servicios. 
Extracto de los mismos: En el Ejército 5 años, un mes y 12 
días; Telegrafista tercero con destino á la Escuela practica 3 
meses y 25 días; Telegrafista tercero, segundo y primero 5 
años, 6 meses y 12 días; Jefe de estación de segunda clase 
del Cuerpo de Telégrafos 2 años, 2 meses y 22 días; Telegra 
físta mayor un año, 9 meses y un día; Auxiliar de Telégrafos 
4 años, 10 meses y 26 días; Oficial tercero del mismo Cuerpo 
3 años, 10 meses y 25 días; Jefe de estación 2 años, 6 meses 
y 4 días; Subdirector de Sección de segunda y de pritmra 
clase 9 años, 5 meses y 21 días; Director de Sección de terce
ra clase 5 años, 6 meáes y 24 días, y Director de Sección de 
Telégrafos, con la categoría de Jefe de Negociado de segunda 
clase, 2 años, un mes y 4 días.

D. Cristóbal Melgares Aguilar, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3 600 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 35 años, un mes y 29 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Juez del distrito municipal de Carayaca 5 días; 
Promotor fiscal, sustituto, del Juzgado de primera instancia 
del mismo punto 2 meses y 13 días; Registrador de la pro
piedad de Carayaca 26 años, 11 meses y 11 días, y se le abo
nan por razón de carrera 8 años.

D. Antero Hurtado y Valhondo, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 3.400 pesetas, dos quintas 
partes del sueldo de 8 500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 22 años y 4 meses de servicios. Extracto de los mis
mos: Magistrado suplente de las Salas de Justicia de la Au
diencia de Cáceres 2 años y 5 meses; Auxiliar primero de la 
Comisión de Cuentas municipales de la provincia de Cáceres 
un año, 3 meses y 16 días; Abogado fiscal, sustituto, de dicha 
Audiencia 4 meses y 8 días; Magistrado de la Audiencia de lo 
criminal de Llerena 2 años, 2 meses y 29 días; Fiscal de la 
misma Audiencia y de la de Ronda 7 ama, 3 meses y 23 días, 
y se le abonan 8 meses y 11 días por la mitad del tiempo que 
ha permanecido en situación de excedente por reforma, y por 
razón de carrera 8 años.

D. Luis Barbtr y Pitarque, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 2.250 pesetas, treB quintas par
tes del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, y por re
unir 26 años, un mes y 18 días de Bervicios. Extracto de los 
mismos: Promotor fiscal de entrada y de ascenso 13 años, 11 
meBes y 21 días; Juez de primera instancia de entrada, de as
censo y de término, 2 años y 7 meses, y se le abonan un año, 
6 meses y 27 días por Ja tercera parte del tiempo que des
empeñó el Juzgado y Fiscalía municipal de Fraga, y por ra
zón de carrera 8 años.

D. Tícente Vizcaíno y Cermeño, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por

r reunir 25 años, un mes y 15 días de servicios. Extracto di 
> s  mi»mos: Aspirante á Oficial de Hacienda pública 5 años. 
7 n?eses T 27 días; Oficial de quinta clase en la Dirección ge
neral del T«soro 2 anos, 4 meses y 8 días; Oficial de cuarta 
clase en la I n t e n c ió n  general de la Administración del Es
tado y en ** Co*;ttduría Central de Hacienda pública 4 años 
y 25 días; O^ría! tercera clase en la Intervención de Ha
cienda de G u a c í a l a 2 meses y 14 días; Oficial de cuarta 
clase en la Intemneftffc Hacienda de Madrid 4 años y 19 
días, y Oficial de tercer» $1*88 en la Contaduría general de la 
Deuda, en la Ordenación do Pagos por obligaciones del Mi
nisterio de la Gobernación' v en la Intervención general de la 
Administración del Estaddv & años, 9 meses y 12 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Gabriel Badell y Acosta, clasificado tn concepto de ju
bilado con el haber anual de 3.509 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 8.750 que le sirve de regulador, y por reunir 
20 años, 2 mesas y 6 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Oficial cuarto de Administración civil con destino al 
Gobierno de la provincia de Barcelona 6 meses y 25 días; 
Contador Interventor de la Escuela general de Agricultura 2 
años y 21 días; Oficial de segunda clase de Hacienda en la 
Dirección general del Tesoro público 8 meses y 28 días; Au
xiliar del Ministerio de Fomento 2 años, 5 meses y 10 días; 
Jefe de Negociado de primera clase en la Dirección general 
de la Deuda pública 6 meses; Jefe de Administración de se* 
gunda clase, Contador general de Hacienda de la isla de 
Puerto Rico 3 años y 27 días; Interventor de Hacienda de la 
provincia de Segovia 2 años, 9 meses y 13 días; Delegado y 
Administrador de Hacienda de la misma provincia un año, 7 
meBes» y 26 días; Delegado de Hacienda de León un año, 6 
meses y 21 días; en igual cargo en Segovia un año, 2 meses 
y 15 días; Administrador especial de Hacienda de la provin
cia de Navarra 2 *ños, 2 meses y 8 días, é Interventor gene
ral de la Administración del Estado en Filipinas un año, 4 
meses y 22 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Emilia Válgoma y Alonso, viuda de D. José Ramos 
Ordóñez, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 500 pesetas anuales.

Doña Angela Girón y Catalán y Doña Dolores Girón y 
Arcas, huérfanas de D. Joaquín, Presidente que fué de Au
diencia. Se les declara con derecho á la pensión íntegra del 
Montepío de Ministerios de 1.250 pesetas anuales, que dis
frutaban en coparticipación con su madre Doña Nicanora 
Arcas.

Doña Natalia Lobity Rioja, viuda de D. Juan Coatrerar, 
Jefe de Negociado de tercera clase que fué de Hacienda públi
ca Se le dictara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Joaquina Bárbara Moríanse Arias, viuda de Don 
Eduardo García, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos 
de 550 pesetas anuales.

Doña Manuela Silva, viuda de D. Francisco López, Oficial 
de quinta clase que fué de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 375 pe
setas anuales.

Doña Raimunda O vies y Alvarez, viuda de D, Joaquín 
Herrero y Ladrón de Guevara, Oficial de segunda clase que 
fué de Hacienda pública. Be le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Matilde Ramos Herrera, huérfana de D. Ramón, Ad
ministrador ambulante que fué de Correos. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas 
anuales.

Doña Manuela Domínguez, viuda de D. Manuel Laguna, 
Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Sale 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas do 
550 pesetas anuales.

Doña Manuela Iturbe, viuda de D. José María Alvarez, 
Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara con de
recho á la pensión del Montepío de Correes de 550 pesetas 
anuales.

Doña Rosa Casas y Rodríguez, viuda de D. José Errea y 
Estorache, Oficial de quinta ciase que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Catalina Ciar y Mestre, viuda de D. Casimiro París, 
Oficial que fué de Estación telegráfico poBtal. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pe
setas anuales.

Doña Amalia Torneo y Benedicto, viuda de D. Jorge Pas
tor, Ayudante que fué de Obras públicas. Se le declara con

derecho h , ía  PenBÍda deí Montepío de Correos de 750 pesetas
t Consuelo Esteban y Vicente, viuda de 

D Eugenio Ayudante que fué de Obras públicas. Se
le * d t l Í r a c o ? ^ f& c . peníiñn dal Montepío de Correos

de A ' 7 Fernández, viuda de D. Juan
Banti.ta Medina, S r iS f t #  U 0b.rMf P^bli®M- Se
le declara con derechoá 1 * V  ' Montepío de Correos

de D^ñ^Matild^Darado v fltfna*, ’ ’ viadt de D- Manuel Coro
na oX ía l d . i .  4 de Hacienda púdica. Sei na, Uncial de primera clase quei&Jk 1*1 Mnntunín Ha OfíAínna 

! le declara con derecho á la pensid»*, Montepío de Oficinas
de 825 pesetea anuales. „ „  j .  y,...

! Doña Elisa y Doña Eladia Diez Miw¡k ^  w íu c la  Se lea 
León José Diez, Juez que fué de priam. 4 1.  nensión del 
declara, en juicio de revisión* con dereshiP v peasion del
Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales*. Pinrí*nn rn

Doña Joaquina Cuervo y García, viuda d«T& Z i  
Auxiliar de cuarta clase que fué de la Secretarte v d ® rí 
Solé declara, eu cumplimiento de sentencia dibife \brilnl 
Tribunal de lo Contencioso administrativo en* 15 a .tArinñ 
timo, con derecho á Ja pensión del Montepío de Mhfrk teri0B 
de 1.333 pesetas y 33 céntimos anuales. ,

Doña Matilde Leonato Molina, viuda de D. Juan 7
González, Catedrático que fué del instituto de segunda enea 
ñanza de Orense. Se le declara con derecho á la pensión- db& 
Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Petra González López, viuda de D. Eduardo Arellar*' 
no, Aspirante de primera clase que fué del Cuerpo de Co
rreos. Se le declara »in derecho á pensión porque el reférido*1 
destino no reúna las condiciones que al efecto exige la ley.

Doña Julia Flórez y Hubert, viuda de D. Antonio Salas, 
Aspirante de primera clase que fué de Telégrafos. Se le de
clara sin derecho á la pensión que solicita por la mioma ra
zón que se le niega á la anterior interesada.

Doña Concepción Lañaría y Castro, de estado viuda, huér
fana de D. Francisco, Administrador que fué de Correos. Se 
le declara sin derecho á que se le transmita la pensión que 
disfrutó su madre, por oponerse á ello el artr. 21 de la instruc
ción de 26 de Diciembre de 1831.

Doña Antonia Pérez, viuda de D. Joaquín Lama, Catedrá
tico que fué del Instituto de Guadalajara,, Se le declara sin 
derecho á pensión por no reunir los servicios del causante 
las condiciones que al efecto exigen las disposiciones vigen
tes en la materia.

PENSIONES DEL T ESORO

Doña Adelaida Nieto y Casayus, viuda de D. Angel Clá— 
vijoyP lo, Inspector general de segunda dase qu fué del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Pu*rt s. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.783 peseta»' 
anuales.

Doña Dolores López y S&á, de estado viuda, huérfana de-* 
D. Eladio, Administrador de propiedades del Estado que fuév 
de Vizcaya. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
de 800 pesetas anuales.

Doña Concepción Soriano y Sánchez, de estado viuda*, 
huérfana de D. Santiago, Catedrático que fué del Instituto 
de Valencia. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
de 812 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Vicenta Mora y Prats, de estado viuda, huérfana de 
D. Juan Bautista, Comandante que fué de presidios. Se le 
declara con derecho á suceder á su hermana Doña Carlota en 
el goce de la pensión vitalicia de 1.125 pesetas anuales.

Doña Leandra Petra López y López, de estado viuda, 
huérfana de D. Felipe José, Oficial que fué de las minas de 
Almadén. Se le declara, en cumplimiento de la Real orden 
dictada por el Ministerio de Hacienda con fecha 15 de Marzo 
último, con derecho á la pensión vitalicia de 400 pesetas 
anuales.

Doña María de los Dolores Pérez de Villamil y Capra, de 
estado viuda, huérfana de D. Raimundo, Pagador que fué del 
Giro Mutuo del Tesoro. Se le declara con derecho * suceder á 
su difunta madre Doña Paula en el goce de la pensión vita
licia de 1.250 peseta# anuales.

Doña Hortensia C&talá y Alonso, viuda de D* Joaquín Ma
ría Sanromá, Subsecretario que fué del Ministerio de Hacien
da. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 3.125 > 
pesetas anuales.

Doña Amalia Rifá y Belmonte, de estado viuda, huérfana 
de D. José, Secretario que fué del Gobierno civil de Albacete. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.000 pese
tas anuales.

Doña Angela Ruiz Marqueta, huérfana de D. Manuel, 
Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública. 8e le de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña María, 
en el goce de la pensión vitalicia de 625 pesetas anuales.

(óe conUnuara.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación m  kit i%htmmtrmt, tl&tiMadas por sm>, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 20 de Junio de 1895.

U« &
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i S

SBXOS ¿ños 
de edad Bsvase «M^meACió* 

d« la enfermedad*
CAULB

S lagar del falleeiMie&se. OBSBitV ! ¡
» ¡R. *
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de la enfermedad.
«¿SAI

ft lugar del fenecimiento. oBSBRvacKeasa

1 Varón o *. OO P............. Meningitis tu ber- 2 Hembra.* 7 m. p Sarampión............. Aguila, 3 » . . . . . . . . . . . . . .
¿111 DRA. Prin<*A«a. 4 5 . . . . . . . . . . . . . * 3 Idem. • • • 35 Casada •. Tifoidea............... .. Don Martín, 4........... .. .ft

9 T Haití . Feto Verónica. 1 7 . . . . . . . . . . . . > 4 Idem .... 22 Soltera,. Idem.................. Antonio Zapata, 3 ...........
q LUvUl t . . .  
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3 m.
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P.............
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JLUw.UA• « t •
ídem ,... 11 d. P .. . . . . . . Enterocolitis.. . . . . Inclusa.. . . . .

11 Idem- -  . • 41 Idem .... Apoplejía.. . . . . . . . Marqués de Mondéjar, 3.» K 14 ,'dafle... . . 18 d. P .. . . . . . . [ítem#. . . . . . . . . . . . Idem,.* . « . « « « • «■ •_i. pf >
12 Idem— . . 3 P. .««•••« Meningitis.. . . . . . . Escorial, 1 7 * . . . . . . . . . . . . > 1 15 Menú. . . :>■ 2- P¿. . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . Carmcír, 5 ....................... e '
13 Idem ... . 5 P.«.*.««c ídem. . . . . . . . . . . . . Plaza de la Cebada, 6 . . . . V . ' 16 6m. ? . . . ............. Meningitis.. . . . . . . U roías, 1 1 . . . . . . . . . . . . . .
14 lem .. .  * 70 Soltero •. Lesiones*. . . . . . . . . Felipe V Judicial. 17 Idem .... 1 P*.. . . . . . Eclampsia............. Zurita, 43.......................... »
1 Himbra.. 2 Sarampión............. Salitre, 40 í ‘

18: Idem,».. 25 Viuda.»,  * ^Otitis in tern e,,... Sagasta, 2 8 , . , ................. i *



1030 23 Junio 1895 Gaceta de Madrid—Núm. 174

R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas m  los cementerios de esta capital durante el dia 2 0  de  Junio de 1895, clasificadas las de funciones por sexos y  causas productoras.
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■ CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES

INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES

M
uerte 

violenta...............

TOTA]L

general

de
inhumaciones 

por causas.

i
V

irnela..

| 
Saram

pión.»,

, 
Iscarlatina,

T
ifoideas....................

i
Paludism

o. 
,

F
nerpéfales..........

D
isentería.................* j

O
oqm

eim
cie,,, *.........

s 
D

ifteria,..,,,,*.,*,,,

1 
T

tttoerealoiíi,.......
i

StóU
i................5

C
tebim

eo*»,****.,*.,

H
M

fotoM
a,

C
ílera,.............. 

|

Influenza 
6 gríppe...

O
tras......................... 

i1

' 
TOTAL 

pardal,.......1

En 
el 

claustro 
m

a
terno.

A
ccidentes de 

la 
den

tición ......................

i'i 
C

irculatorio,,

« 
f 

1 
f 

R
espiratorio, 

i
I 

1

| 
 ̂

j 
D

igestivo,..,

) 
á 

1 
G

énito-urina-
\ 

$ 
I 

_
rw

—
-

• —

L
ocom

otor...
O 

L___

1 
/ 

C
erebro-espi-

i 
1

 nal-
-

-

Otras 
generales......

l 
TOTAL 

parcial.........

Varones*............... » t > ¡ » .' » ! * a I . ;> i » a > e » 1 1 » i i 1 » » 5 » 13 1 14

H em bras. . . . • ***««#*•  * * % •»* • * » i 2 a 4 » > a ¡ a 2 > a ; > 8 % i 3 3 > » 2 1 10 * 18

Tota les . > 2 > i
í

»
• *

> 3 a
•

> i 9 1 1 2 7 4 > » 7 1 23 1 32

Madrid 21 do Junio d« 1895.:=  SI Subsecretario» Marqués del V ad illo .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección  de los R eg istro s y  del N otariado .

En el territorio de k  Audknria de Manila a o halla vacante 
el Registro de la pro pie dad de Znouboanga, de tercera clase 
y fianza d e l  000 pesos» que segúc lo dispuesto m  k  regla 4.a 
del art. 303 de k  ley Hipotecaria para las provincias de Ul
tramar ha'ck proveerse por oposición en Madrid.

Los ejercicios s« verificaran con arreglo á lo de te r minado 
en el art. 366 del reglamento general para la ejecución de la 
expresada ley que á ccn tí un ación se fnicrti, junta monte con 
los programas para el primero y segundo ejercicio.

Los aspiran tes presentarán  j¡ub solicitudes en cata Sección 
dentro del plazo de sesenta días naturales, á contar desda el 
s iguiente al de la publicación de esta convocatoria «n k  G a 
c e t a  y aseguraren  en aquéllas bajo su responsabilidad que 
reúnen la» circunstancia a exgidaa en el art. 298 de la k y  c i 
tada  y que no se hallan comprendidos en n inguno de los c a 
go b del 299 de k  mi pina,, acompañando al mismo tiempo lo» 
documento» ®íguíenles:

1.° Certificación do la partida de bautismo.
2*® Título do Abogado, original ó en testimonio, y en su 

defecto certificación del Secretario de la Universidad, en que 
conste que tiene aprobados los ejercicios necesarios para ob
tener «dicho titulo.

3;® Certificación del Registro central de penados y rebel
des expedida con fecha corriente, justificativa de no hallante 
en este caso ni do haber sido condenado’ á penas correcciona
les é aflictivas, y m  ceso afirmativo haber obtenido rehabili
tación.

4,° Certificación de la Administración efe Hacienda co
rrespondiente »i domicilio respectivo de los solicite otes, ex 
pedida con fecha corríantes j u fieativa de no ser deudores al 
Estado ó i  fondea públicos como segundos contribuyentes ó 
por alcance de cuantas,

Las solicitudes debidamente documentad*s deberán pre
gan tare e m  las horas de ©ti -ina del Miníetario, sin exceptuar 
§1 último de los sesenta días d#l pkzu.

Madrid 8 de Junio de 1895.= e] Jefa de la Sección, Julio 
García del Busto.=V.° B.C=E1 Subsecretario, G, J. de Osma,

Articulo 366 di! reglamento §meml para U ejecución, de i® leu 
Hipotecaria para la s  provincias de Ultramar.

L is oposiciones í  los Registres de la propiedad, para el
m m  previsto en el art. 3-03 de 1» ley, sa suj«tarta á las s i
guiente»' regla®:

J ® Le convocatoria »a hará por la Sección de los Regís
tre» y d4  Notariado del Ministerio de Tültrsmir ó por los 
Presidentes d* k s  Audiencias respectivas, tan luego como 
ocurrida di meante se hay» determinado por Ja expresada 
Sección el turno á que corresponda su provisión, y i® publi
cará en 1* respectiva Baceta oficial.

2 "  Constituirán el Tribunal de oposiciones cuando éstas 
8® hayan de efectuar sn Mari i id.

„ El Jefe de la Sección de ios Registro» y del Notariado del 
Minióte río de Ultramar ó el funcionario que 1® surtítuya que 
será Presidente; un Catedrático de la Facultad de Derecho; 
un Registrador de la propiedad; un Abogado y un Oficial de 
la Sección, que desempeñaré la» funcione» di® Secretario, 
nombrado» de Real orden por al 'Ministerio de Ultramar, para 
cada una d® la® oposiciones que »§ celebren,

Constituirán el Tribunal d® oposición ® s cuando hayan di® 
efectuar®® en k a  capí tale® d» Jas provincias d® Ultramar:

11 Preeideiito de k  Audiencia, ó en eu delegación el da 
Rala, qun presidirá el acto; el Fiscal de la Audiencia, é en su 
lugar el Tenifirto fiscal; un Abogado del Colegio de la capí
tol., designaao por ©1 Presidente d® la Audiencia; el Decano 
dil Colegio notarial ó el Notorio que le sustituya, y un Re
gistrador de la propiedad del territorio, designadlo por ©i Pre
sidente, y que des^mp»fiará la» ton clones de Secretario.

Loe nombramientos de lo,® individuos que hayan de coxis * 
tituir #1 Tribunal m  publicarán en k s  Gacetas oficiales r««- 
pectiva®.

El cargo de individuo de loe Tribunal©» de que se trata 
será honorífico y gratuito.

3.a EJ primer -ejerekio eomrigtírá en contestar á 12 pre
guntas sacada® é la suerte y corres pendí en tos ¿ las materias 
si guiante»: cuatro d© Legislación hipotecaria; tres de Derecho 
civil; una de Legislación notarial; una de Derecho mercantil; 
una de Derecho administrativo; una de Legislación relativa 
al impuesto sobr* transmisión d® bienes y derechos reales, y
una de Procedimientos judiciales.

El segundo ejercicio eonftktirá ea redactar una Memoria 
sobre un tema sacado á ia suerte de entre 85 insaculado», que 

hipotecaria, Legislación notarial, 
Deracho civil y Derecho mercantil.

El *f*rekío práctico eousistirá en verificar todas las ope
raciones procedente» hasta dejar inscrito un documento ó da* 
aegar ó suspender la inscripción.;-. j

4.a Par» cada oposición, la Sección publicará el errres I 
endiente programa de 300 preguntas para el primer ejercí j

cío, y de 85 tomsa para el segundo, y cuidará de comunicarl 
oportunamente a las Audkí cías respectivas.

6.a ̂  Para el tercer ejercicio, uno do los opositores sacar 
un nú osero da entro 10, correspondientes á otro» tantos ca 
io s practico», y con vísta de los untoceíkatos, de que s® en 
tragara copia á cada uno da los opositora», éstos practicará: 
en al término de ocho horas, y bajo la vigilancia del Tribu 
nal, ka oper&cíooe» de registro procedentes hasta la devolu 
ción del Ldocu mentó, entregando su trabajo á la persona de 
Bígnada por1 ©^Tribunal, y que cerrará cada pliego en los tér 
minos prevenidos cu la regia 13 del art. 307 de ©ate regla 
'mentó.

Loa opositores podrán v&lers® de libros. El día. designad! 
por el Tribunal, los opositora® leerán en público sus respec 
tivoa trabajos.

7.a El Tribunal propondrá para laapk  zas vacante® á loi 
opositores que hayan obtenido lo» primaros números, de ma 
ñera qu® la plaza solicitada &n primer término por el in g re 
sado corresponda al iú m . 1, la que le siga al núm. 2, y as: 
las demás.

8 a Serán aplicables á estas oposiciones las reglas seguien
te» del art. 307, que con las del actual se publicarán en cada 
convocatoria: 2.a, 3.a, 5.a, 10, 11, 12, 13 ,15,16, 17, 18, 21, 2S 
y 23, entendiéndose en la regla 2.a, cuando las ©posiciones se 
verifiquen en alguna de Ja® provincias de Ultramar, sustitui
da la Sección por la Presidencia d® la Audiencia, y la Gace 
t a  de Madbid por la de la provincia respectiva; en la 3.a. 
conferidas en su caso á los Presidentes de Audiencia las a tr i
buciones del Jefe de la Sección; en la 12, qu® la regla 6.a que 
8® cito es la 3.a del presente artículo, yen k 2 ‘2< que son cua
tro, en ves de cinco, los individuos del Tribunal necesarios 
para qu® éste funcione.

Reglas dél art 307 del reglamenta general pera la ejecución dt 
la ley Hipotecaria de las provincias de Ultramar que se citan 
en el 366 de dicho reglamento.
2.a Los ©spirantos presfntorán sus solicitudes en la Sec

ción de lov R-gistro» y del Notariado del Ministerio de U ltra
mar dentro del plazo de sesenta días naturales, á contar des
de ysl siguiente al de ia publicación de la convocatoria, acom
pañando al mismo tiempo los documentes justificativo® de 
que reúnen la» circunstancias exigida® en el art. 298 d® k  
ley y que no ®e hallan comprendido» en ninguno de los caí os 
del 299 de Ja misma.

81 no tuvieren los aspirantes el título de Abogado, presen
tarán certificación del Secretorio da la Universidad en qu® 
ca tite  que tienen aprobado» los ejercicio»necesarios para ob
tener dicho título; entendiéndose que deberán presentar éste 
antea de ser nona orados.

AJ anunciar cada una de las oposiciones, la Sección espe- 
cífieurt loa documentos indispensables para acreditar k s  de
n l e  circunstancias exigidas por esto rggla, Podrán los aspi- 
rauttfS'presentar además todos los documentos que acreditan 
su* méritos, servicio» y circunstancias.

AI día siguiente de t®rminado aquel plazo, la  Sección re 
mitirá a la O a c e ta  de Madbid, para bu publicación en la  
minia*, no a lista ó relación con los nombres de todos los a s
pirante».
, 3*11 El Jefe d i la Sección declarará admisibles é los ejercí- 

cir*i de oposición á todo» los solicitantes que dentro del plazo 
de la convocatoria hayan acreditado los extremos á qu® se  
rilar® la regla anterior, desestimará las instancias d® los de - 
más y publicará en la G a ce ta  la lista délos admitidos. Con
tra ®sta resolución no se dará recurso'alguno.

5.a Lo» ejercicios serán tres, dos teóricos y uno práctico, 
todos publico».

10. El Tribunal anunciará por medio d® Ja G aceta , y con 
quítici dfas d® anticipación, ©1 local, días y horas en que ha
yan de comenzar lo» ejercicios,

11. En ti  día señalado para comenzar los ejercicios se pro
cederá por ®{. Tribunal al sorteo público de los opositores, los 
cuales serán llamado»' para verificar cada ejercicio por el or
den que Laya designado la suerto.

Si convocado' na opositor dejar® de presentarse á la hora 
fajada, pas%rá su turno ai que tuvie»® ©I número siguiente in
mediato y volverá á ser numerado con el que le corresponda 
después del que tuviera ©1 más alto.

tíi convocado por segunda vez no compareciese, m  U ten
drá por desistido de la oposición.

12. El opositor verificará el primer ejercicio sacando á la 
suerte k s  12 preguntas prevenidas en la rrg  a 6.a, qu® con
testará yerba!mente, sin qu® pueda emplear en ningún caso 
n i»  de hora y m«dia.

13. Para ©1 segundo ejercicio, uno de loe opositores aseará 
i,1a suerte el único tema sobre qu® han de versar k s  Memo* 
la», que deberán cecríbír de su puño y letra en el.-plazo 
náximo-d® doce horas, alendo 'Constantemente v ig ilados por 
m  individuo del Tribunal, y  pudiendo valerse de libros.

Terminada la redacción de la Memoria, la entregarán al 
ndíviduo del Tribunal qu-: m  presente, el cual, á J»
u U  okl opositor, / '  cerrará btj > ^,bre, que lacrará, debkü- 
o #1 )n • firtti^r Ib,

El ú h  deaignAUo por ©1 Trioaual, el opositor que haya r*-

| dactado la Memoria procederá á su lectura. Si alguno no pu- 
| diere hacerlo, deberá expresar la causa que se lo impida al 
| Tribunal, que decidirá lo procedente, según lo» casos.
| 15. El Tribunal acordará lo conveniente á fin de qu® #n
í todo caso s® depositen cada día en k s  urnas la mitad por lo 
| meno» en las pregue tos gobr® que ha de versar el primer 
| ejercicio.

16. El Tribunal no hará advertencia ni pregunta alguna á 
\ lo® opositores respecto á k s  materias de los ejercicios, salvo 
i ®1 derecho d d  Presidente en el desempeño d» su cargo.
\ 17, Después de cada uno d© los tres ejercicios, ei Tribu-
| nal, «h votación secreta, calificará á los opositores.
; El que no fuere aprobado en algún ejercicio no podrá ve

rificar los ulteriores.
La lista de los aspirantes aprobados en cada ejercicio s® 

expondrá al público en el local en que ®e celebren k s  oposi
ciones, anunciándos® del mismo modo los llamamientos s u 
cesivos.

18. Terminados Job tres ejercicio», el Tribunal formará 
una listo, en la qué serán colocados por orden de mérito to 
dos los opositores aprobados. Este orden d# colocación se de
terminará por votación especial para cada lugar, depositando 
en una urna cada votante una papeleta con el nombre del 
opositor á quien m  au concepto corresponda el número á qu® 
la votación m  refiera.

21. El Presidenta elevará al.Ministro de Ultramar las pro
puestas unipersonales á fin de qu® s® extiendan los nombra
mientos.

22.  ̂ El Tribunal no podrá funcionar sin asistencia de cinco 
individuos á lo menos. No podrán tomar parte en la votación 
los Jueces que por cualquier causa hayan dej&do de asistir al 
primar ejercicio de alguno de los opositores.

23. Se llevará ei correspondiente libro de actas rubricadas 
por el Presidente y firmadas por el Secretario, que lo rem iti
rá á b  Sección de los Registros y del Notariado del Ministe
rio de Ultramar una vez "terminadas las oposiciones.

PROGRAM A DE PR EG U N TA S
PARA EL

P R I M E R  EJERCICIO DE L A S  O P O S I C I O N E S
AL REGISTE O DE LA PROPIEDAD DE ZAMBOANGA

Legislación hipotecaria.

1.a Concepto é historia del Registro d® la propiedad. R a
zón de comprenderse su organización en la legislación hipo
tecaria.

2.a Exposición y critica de los principales sistemas hipo
tecarios. Principios en que s® funda el qu© rige en las provin
cias de Ultramar.

3.a  ̂Aplicación á Puerto Rico, Cuba y Filipinas de k  le- 
gislación hipotecaria de la Península. Reseña y fundamento 
de las principales variaciones introducidas.

4.a Reseña y fundamento de la® principales reformas que 
introduce la ley Hipotecaria de 14 de Julio de 1893.

5.a De la creación, supresión y alteración de la circuns
cripción territorial de los Registros de la propiedad. De la di
visión territorial de loa mismos; efectos que produce. Reglas 
á qu® debe obedecer una buena división de los Registros. Cla
sificación de los Registro».

6.a De la traslación definitiva y provisional de la capitali
dad do los R®: iatroií. Cuándo y por quién puede acordarse. 
Formalidades para llevarla á cabo.

7.a Registro en el cual se ha d® ioscribir la propiedad in 
mueble. Diversas acepciones de la palabra inscripción. ¿Ea 
ésto obligatoria?

8 a Qaé se entiende por título y qué por instrumento p ú 
blico. Si puede comprenderse en un mismo título más de un 
contrato.

9.a Títulos sujetos á inscripción. ¿Qué títulos no son in s
cribibles?

10. Si la posesión está comprendida entre los derechos 
reales inscribibles.

11. Ventoj»» concedidas á la inscripción d@ la pequeña 
propiedad.

12. Inscripción y transcripción. ¿Cuál es preferible? Siste
ma adoptado por )a kgískcióií hipotecaria vigente.

13. Quiénes pueden y quiénes deben presentar títulos en 
el Registro..Cómo han de proceder los obligados á presea- 
torios.

14. Concepto y requisito* del asiento de presentación. Sus 
efectos, v tinmpo.que. duran.

¿ 15. De las folemnidados dé los títulos. Qué ©tocto produ
ce su cmkión. Distinción entrie las faltas subsanables y las 
insubsanables.

16. Competencia de tos Registradores para calificar los 
documentos que m  íes presenten para.su inscripción ó para 
k  cancelación de la» inscripciones. Recursos que pueden 
entobkráe contra la calificación del Registrador y efectos
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que produce su interposición. Trámites del recurso guber
nativo.

17. Necesidad d$ la previa inscripción ó anotación d© lo 
que transfiera ó grave en favor d» la persona que h&ga la 
transmisión ó gravamen. Excepciones.

18. Concepto de la inscripción. Circunstancias que en ge
neral han de contener las inscripciones.

19. Inscripción d© l&s «Hacienda» comuneras» en la isla 
de Cuba.

20. De la inscripción de ferrocarriles, canales, minas y 
obras públicas. Inscripción de bienes del Estado.

21. Circunstancias especiales de algunas inscripciones. 
Infecripcíon«s concisas.

22. Cómo ge hace constar en el Registro el cumplimiento 
y el incumplimiento de las condiciones.

23. Efectos general#» de la inscripción. ¿Es indispensable 
para que un derecho real inscribible surta efectos contra ter
cero que esté inscrito separada y especialmente?

24 Si existen actos, contratos ó derechos relativo» á bie- 
nm inmueble» que producen efecto respecto á tercero sin es 
tar inscrito».

25. Efectos de la inscripción en cuanto á lo» bienes adju
dicados para pago de deudas,

26. Efectos de la inscripción en cuanto á lo» actos y con
tratos nulos. Diferencias en este punto entre la» leyes P#nin« 
sular y Ultramarina.

27. Efectos de la inscripción en cuanto á las acciones res- 
cisorías y resolutoria».

28. Quién es tercero para los efectos de la ley Hipoteca
ria. ¿K* bastante explícita la ley en este punto?

29. Cuándo son nulas las inscripciones. Diferencia» en 
este punto «?ntre las leyes Peninsular y Ultramarina. Efectos 
de la nulidad d® la inscripción .

30. De la extinción de ia inscripción. Concepto y clases de 
cancelación. Cuándo procede cada una.

31. Explicación de los diversos medios de cancelación. 
Documentos necesarios m  cada caso. Efecto» de la cance
lación.

32. Circunstancias que debe contener necesariamente la 
-cancelación d© toda inscripción. Cuándo son nula» las cance
laciones. Efecto da la nulidad.

33. Qué son anotaciones preventivas. Casos en que pro
ceden.

34. Quiénes pueden pedir las anotaciones preventivas. 
Quiénes pueden ordenarlas.

35. Requisitos de las anotaciones preventivas.
36. Efectos de la» anotaciones preventivas.
37. Dfc la extinción de las anotaciones preventivas por el 

transcurso del tiempo por su conversión é inscripciones defi
nitiva».

38. De la cancelación de las anotaciones preventivas. De 
la nulidad d« las anotado»©» preventivas.

39. Acepción d« la palabra hipoteca. Naturaleza de la hi
poteca como derecho. Cosas y derechos susceptibles de ser 
hipotecados.

40. Bienes y derechos reales que pueden hipotecarse con
ciertas restricciones.

41. Bienes y derechos real»» que no pueden hipotecarse,
y fundamento de cada prohibición.

42. Quiénes pueden constituir hipoteca. Para la validez 
de mte contrato, ¿ha de constar previamente inscrito el do
minio del hipotecante?

43. De la extensión de la hipoteca. Excepciones á este 
principio: fundamentos de la establecida en el párrafo según 
do del art. 112 de la ley para las máquinas y otras construc
ciones.

44. Efectos de las hipoteca» anteriores y posteriores á la
aplicación á Ultramar de la legislación hipotecaria.

45. Efecto» de la hipoteca en cuanto á los préstamos que 
garantice. Aplicación de esta doctrina á los censos

46. Derechos del acreedor hipotecario cuando se deteriora
la finca hipotecada.

47. Efectos de la hipoteca constituida en seguridad de 
obligaciones futuras ó sujetas á condicionas.

48'. De la cesión del crédito hipotecario. ¿Burte iguales 
efectos que la subhipoteca?

49. Procedimiento para hacer efectivo el crédito hipoteca
rio. Diferencias en este punto entre la-legislación peninsular 
y ultramarina. Cuándo prescribe la acción hipotecaria.

50. De la extinción de la hipoteca. Casos-en que tiene lu
gar. ¿Es necesaria la cancelación para que quede extinguida 
la hipoteca?

51. Especies de hipotecas según la legislación antigua y 
la moderna.

52. De las hipotecas voluntarias. Sus especies. Quiénes y 
en qué forma pueden constituirla.

53. Naturaleza de las hipotecas legales según la antigua 
legislación. Variaciones introducidas por la moderna. Efectos 
de la hipoteca legal.

54. Especies de hipotecas legales. Procedimiento para su 
constitución y ampliación.

55. Derechos ie la mujer casada á cuyo favor establece la 
ley hipoteca legal. ¿Es inscribible la hipoteca constituida vo
luntariamente por el marido á la seguridad de la dote con
fesada?

56. De la seguridad hipotecaria d® la dota estimada é 
inestimada, Circunstancias da la» inscripciones de dote esti
mada é inestimada.

57. De la seguridad hipotecaria de los bienes parafernales 
y de las donaciones por razón de matrimonio.

58. Quiénes pueden pedir la constitución de la hipoteca 
legal por 1a dote, bienes parafernales y donaciones por razón 
de matrimonio. Calificación y admisión de está hipoteca.

59. Efectos de la hipoteca dotal. Extinción de esta hi
poteca,

60. De la hipoteca por bienes reservables.
61. De la hipoteca por lo» bienes de los que están bajo la 

patria potestad.
62. De 1% hipoteca por razón de tutela.
63. Da la hipoteca á favor de la Administración y á favor 

del asegurador. Naturaleza de esta» hipotecas.
64. De ia conversión de las hipoteca» tácita» antiguas en 

expresas. Respecto de las cuáles puede exigirse la conversión 
y dentro de qué plazo. Efsctos de estas conversiones.

65. D© qué hipoteca» tácita» antigua» no puede exigirse 
su conversión en expresa». Efectos que producen. Cómo se 
extinguen.

66. De las hipotecas antiguas sobre todos los bienes de 
los que la constituyeron. ¿Procede su determinación? Cómo 
se hace.

67. Naturaleza y objeto de la liberación. Sus clases. Am
pliación del derecho de liberación de la ley vigente. A quié
nes compete instruir y resolver los expedientes de libera
ción.

68. Reseña de la tramitación del juicio de liberación en el 
periodo de instrucción.

69. Reseña de la tramitación del juicio de liberación anta 
Juzgado.

70. Reglas especiales del juicio de liberación cuando el
que trate de incoarlo careciere de título escrito da dominio ó 
haya inscrito la posesión.

71. Modo de inscribir la posesión cuando se carees da tí
tulo escrito de dominio.

72. Efectos de la inscripción de posesión.
73. Procedimiento para convertir en inscripciones de domi - 

nio las de posesión.
74. Modo de inscribir el dominio cuando se carece de títu

lo escrito.
75. De la inscripción de títulos antiguos. Requisitos que 

han de reunir y cómo »© subsanan los que falten. Efectos que 
producen las subaanaciones. ¿Son inscribibles los documen
tos privados antiguos?

76. Ef ctos de los asientos hechos en los libres de las su
primidas Anotadurias y Receptorías de hipotecas. Cuándo y 
cómo s í trasladan á los libros modernos. De los asientos an
tiguos defectuosos y del modo de subsanar los defectos.

77. Traslación á los libros modernos de los gravámenes 
contenido» en los antiguos para que perjudiquen á tercero. 
Plazo y requisitos. Conveniencia y alcance de esta reforma.

78. Explicación de la formalidad del cierre de los libros de 
las antiguas Anotadurias y Receptorías d© hipotecas. ¿Pueden 
extenderse «n alio» algunos asientos?

79. Indices de las Anotadurias y Receptoría». Disposicio
nes acerca de su cierre y de la rectificación ó formación de 
los mismos por lo» Registradoras.

80. Del modo de llevar los Registros. Clases de libros y 
requisitos de cada uno de ellos.

81. Indica del Registro. Legajos de documentos. Inven
tarío.

82. Asientos que han de extenderse en los libros del Re
gistro. Sistema para la numeración de las fincas, inscripcio
nes. anotaciones, cancelación»» y asientos de presentación.

83. Libros provisional**»: requisitos para su apertura y 
cierre, según se trata del Diario ó del Registro. ¿Pueden ex
pedir*© certificaciones con relación á los libros provisional©»?

84. Da los errores cometidos en los asientos del Registro. 
Bus clases. ¿Pueden rectificara© todos?

85. Errores que pueden rectificar por sí los Registradores. 
Errores cuya rectificación no puede hacerse sin conformidad 
de lo» interesado» en los asientos.

86. De la publicidad d& los Registros. Manifestación de 
los líbron del Registro. Los Tribunales ¿tienen atribuciones 
para acordar que se saquen dichos libros d© la oficina del Re
gistrador?

87. De las certificaciones de asientos del Registro. Sus 
clases y formalidades para expedirlas. Valor de las certifi
caciones para acreditar la libertad ó gravamen de los in- 
mnebles.

88. Importancia de la estadística del Registro de la pro
piedad. Estados que han de formar los Registradores.

89. De la reconstitución d© lo» libros d¿l Registro inutili
zado» ó destruido» m  todo ó en parte.

90. De las vacantes y provisión de los Registros de la pro
piedad. Del nombramiento, cualidades y carácter de los Re
gistradores. Permutas y jubilaciones.

91. De la fhnza d« lo» Registradores, Bus clases. Respon
sabilidad á que se halla afecta la fianza. Tramitación de los 
oportunos expedienta». Devolución de la fianza.

92. De la remoción y traslación d© los Registradores. Li
cencias y sustituciones.

93 De las responsabilidad de los Registradores. Su» cla
ses. En qué casos incurren en responsabilidad civil. Cómo se 
hace efectiva esta responsabilidad.

94 De la jurisdicción disciplinaria sobre lo» Registrado- 
re» de la propiedad. Suspensión de les Registradores como 
medida preventiva.

95. Dotación de lo» Registradores de la propiedad. Idea 
del Arancel vigente. Asientos que no devengan honorarios.

96. Quiénes están obligados á satisfacer los honorarios 
del Registrador. Procedimiento para su exacción. Recursos 
que los interesados pueden utilizar contra la regulación inde
bida de honorario» hecha .por @1 Registrador.

97. Inspección de lo» Registro» de la propiedad. De las vi
sitas ordinarias.

98. De la visitas extraordinarias á los Registros de la pro
piedad.

99 Consultas que pueden hacer los Registradores. Tra
mitación de los expedientes da consulta.

100. Atribuciones á® Ja Sección délos Registros y driNo
tariado del Ministerio d® Ultramar en lo tocante á los Regis- j 
tros de la propiedad. Las resoluciones de la 8^cc ón en.loar»- ! 
cursos gubernativos y en los expedientes de consulta, ¿son 
obligatorias paira Jos demás casos análogos? ¿Procede contra 
ellas algún recurso? j

i

Derecho civil. |
 ̂1.a Codificación: ventajas é inconvenientes de la misma; ' ■ 

sistema de las diferentes escuelas que la impugnan y de- j 
tienden. j

2.a Códigos y compilaciones españolas: historia critica y 
vicisitudes. |

3.a Legislación frral: provincias que la disfrutan; venta- I 
jas é inconvenientes de la unidad jurídica nacional. j

4.a Ley: su definición, caracteres y condiciones de la mis* ■ 
ma; su formación, publicación, efectos, aplicación, interpre
tación y derogación. ]

5.a Personalidad civil, causas que la datorminan; requisí- : 
to indispensable para los efecto» civiles; extinción y réstale- ; 
ciónos d© Ja misma,

6 a Personalidad jurídica: quiénes gozan de «»t» carácter; 
por qué disposiciones se regula m  capacidad civil; sus facul
tades y deberv s; extinción de las asociaciones que gozan de 
aquel carácter y aplicación que en este caso ha de darse á sus 
bienes.

7.a Domicilio: causas que lo determinan; diferencia entre 
vecindad, domicilio y residencia, así como entre el legal y el 
efectivo. i

8.a Matrimonio: su definición; diferente» formas de matri- j  
monio; disposiciones comunes á las mismas en cuanto se re
fiere á los esponsales y prohibición de contraerlo por precep- 5 
to da la ley civil. ,

■9.a Requisitos que han de preceder al matrimonio de lo# 
menores de ©dad; penas en que incurren ésto» cuando lo ce
lebran prescindiendo de los miemos; pruebas del matrimonie. .

10. Derechos y obligaciones de lo* cónyuges, actos, dere
chos y deberes que puede la mujer realizar, ejercer y cumplir 
sin licencia del marido.—Efectos ée la nulidad d&l matrimo
nio y los del divorcio. i

11. Matrimonio canónico; requisitos, forma» y solemni
dades para m  celebración; efectos civiles que* produce; ma
trimonio da conciencia; sus efectos.

12. Tribunales competentes para conocer de Jo» pleito» de 
nulidad y divorcio del matrimonio canónico.—-Ejecución de 
las «ente ocias que se dictan en los miamos.

13. Matrimonio civil; capacidad de lo» contrayente», cele-»

Jebración del matrimonio y su nulidad, divorcio, causas legí
timas para solicitarlo, efectos civil es que produce.

14. Efectos del matrimonio contraído fuera de España por 
extranjeros, con arreglo á las leyes da su nación, y del con
traído en el extranjero por dos españole» ó por un español y 
un extranjero —Medios de probar el matrimonio, ya se haya 
contraído «n España, ya en el extranjero.

15. ¿Quiénes pueden denunciar los impedimentos para la 
celebración del matrimonio? Término para hace? la denuncia. 
Autoridad para sustanciarla, y forma ó trámites por que ha 
de «ustanciars©.

16. ¿Cuáles son los impedimentos canónicos impedíante» 
del matrimonio, y cuáles son su» efecto» en el arden reli
gioso?

17. ¿Cuáles son los impedimentos civiles del matrimonio* 
y m  qué p ñas incurre el que á pesar de ello los contrae, se
gún lo dispuesto en los artículos 487 y siguientes del Código 
penal?

18. Paternidad y fíli&ción; hijos legítimos é ilegítimos* 
presunciones de legitimidad, pruebas de filiación. *

19. Legitimación, reconocimiento de los hijo» naturales* 
cuándo están obligados á él, tanto el padra como la madre* 
derechos de los hijos naturales reconocidos; fundamento y 
razóa de tatas derechos.

20. Alimentos entre parientes; quiénes eatán obligado» 
recíprocamente á dárselo»; orden por el cual ha de hacirse la 
reclamación cuando sean dos ó más los obligados á prestar
los por quien t#nga derecho á pedirlos; haBta dónde puede 
alcanzar su cuantía; alteraciones que puede experimentar; 
cuándo termina la obligación de dar alimentos.—Crítica filo
sófica de esta disposición legal.

21. Patria potestad: ®n qué consiste; quiénes la ejercen; 
qué derechos y obligaciones produce; sus efectos sobre las 
personas y bienes de los hijos; modos de extinguirse.

22. Adopción; quiénes no pueden realizan»; derechos y 
deberes dsl adoptante; manara de realizarlo; ¿respondo esta 
disposición de la ley á las necesidades de la sociedad en los 
momentos actuales?

23. Ausencia; en qué consiste; medidas provisionales en 
caso de realizara*; cuándo y por quién puede peiirse su de
claración, administración de los bienes del ausente; presun
ción de su muerte; efecto de la ausencia con relación á los 
derechos eventuales del ausente

24. Tutela: su definición y clases de ella; quiénes están 
su jatos á cada una de las mismas; á quiénes corresponde su 
ejercicio; protutoras: sus facultades; quién los nombra y en 
quién puede rec er su nombramiento.

25. Pergona» inhábiles para ejercer el cargo de tutores y 
protutores; remoción y excusas de loa mismos; afianzamien
to; ejercicio, cuentas y registro de la tutela.

26. Consejo de familia: su formación y manera de proce
der; emancipación y mayoría de edad.

27. Registro civil: actos que han de hacerse constar en él;: 
funcionario* á cuyo cargo »e encuentran; prueba que consti
tuyen sus actos; quién debe facilitar en lo» matrimonios ca
nónico* los datos para su inscripción en el registro.

28. Bienes: qué sean y sus clases; especificación de los 
que *« comprende m  cada una de ellas, según su naturaleza 
y según las personas á que pertenecen.

29. Propiedad: qué sea; fundamento filosófico de la mis
ma; manera de ad qu irirla ; derechos del propietario y limita
ción da los mismos.—Frutos: su división; quién los percibe y 
con qué obligaciones.

30. Posesión; su definición, naturaleza y especies; con
cepto en que sa tiene, y diferentes Ciractara» de quienes dis
frutan de ella; adquisición de la misma, sus efectos y causa# 
por que se pierde.

31. Usufructo: uso y habitación; en qué consisten; mane
ra de constituirse; derecho y obligaciones del usufructuario- 
modos de extinguirse comunes al uso y habitación; faculta; 
des y deberes de los que tienen derecho de habitación y uao 
de bienes.—Critica comparada de la antigua y de la nueva 
legislación sobre estas limitaciones del dominio.

32 Servidumbre: »u definición; diferente clasificación de 
las mismas con relación á la naturaleza de los biene*; del 
tiempo por que s* prestan y disfrutan por la limitación del 
derecho ó extern ión del mismo y por la causa de establecer
se; manera de adquirirse y de extinguirse; derechos y obli
gaciones de los dueño* de los predios dominante y sirviente.

3d. Servidumbres legales y voluntarias en materia de 
agups: de paso, de medianería, de luce» y vistan; del desagüe 
de edificios, de pasto, etc.; en qué consisten; derechos y obli
gaciones de los dueños de los pre nos que dominan y de lo» 
que sirven.—Plantaciones: distancias á que han de hacerse, 
según la clase; facultades y derechos de los señores de las 
heredades contiguas de aquellas en que los árboles existan.

34 Donación: en qué consiste; precedentes históricos; 
cuántas cla««s hay de donación; efectos que respectivamente 
producen; limitación de las mismas; personas que pueden 
hacerlas ó recibirlas; su revocación ó reducción.

35. Sucesiones: qué se entiende por herencia; modos por 
que se transmite ó defiere; qué comprende; á quién se llama 
heredero, y en qué sucede.—Incapacidades para hacer testa
mento absoluta y relativamente.

33. Testamento: qué sea y sus diferentes clases; forma de 
los testamentos comunes; ológrafo, abierto y cerrado; quiénes 
no pueden ser testigos en ellos; requisitos para la validez de 
cada uno d̂  ellos después da su otorgamiento y en el acto, 
siendo sordo ó ciego el testador.

37. Testamentos especiales, militar, marítimo y hecho en 
país extranjero; requisitos y formalidades que deben concu
rrir en cada uno de ellos; caducidad de los dos primeros; ©an
sa y tiempo de la misma.

38. Revocación é ineficacia de los tastameatos; eficacia de 
las cláusulas derogatoriau; efecto que produce el quebranta
miento de los sello» en el testamento cerrado, lo mismo que 
la ruptura de su cubierta, raspaduras, enmiendas ó borrado 
de las firmas que lo autoricen; á quién se imputan estes de
fectos ó vicios.

39. Persona» incapacitadas para suceder por testamento 
ó abintestado; quiénes sin estarlo no pueden percibir todo ó 
parte del haber hereditario de determinado# individuos; 
quiénes otros son incapaces de suceder por causa de Indig
nidad.

40. Los religiosos y religiosas profesos., ¿pueden testar? 
¿Pueden heredar abinteptato? . ,

41. ¿ l i  necesaria la institución de heredero para la vali
dez del testamenta? ¿Oómo debe designar el testador al here
dero? ¿Vicia la institución «1 error en el nombre, apellido ó 
cualidades del heredero? Habiendo dos ó más de idénticos

I nombres, apellidos y okcunst&neUs, ¿quién de ellos será el 
heredero?

í 42 ¿Qué se entiende por sustitución? Cuántas clase» hay 
de sustitución,-:—Facultades, de los testadores para nombrar 
sustituto» á sus herederos.—Limitación de las mismas, se
gún la naturaleza de ellas.

| 43. Fideicomisos; cuáles son válidos y cuáles no; gravá
menes que puede ei testador imponer al heredero*
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K44. Institución de herederos; legado condicional; su defi- | üición; diferentes condicí onet; efectos que cada una de ellas ©aducen, obligaciones de los herederos ó legatarios, según fas que les afecten; garantías para que se cumpla y realícela  voluntad del testador.45. Legítimas; su definición; quiénes son heredero ^sos; rorción legítima que á cada cíese ó categoría ^  t o m is mos corresponde, ya limitada, ya in extetuo delos descendientes y ascendientes y su c a lid p r e te r ic ió n  d& los herederos forzosos y su^ efectos; vm^utefeion do lo percibido por éstos antes de fe j^car el tocador.46. Mejoras: en qué consisten, cuantía á que pueden a s cender; casos en que * válida la mejora hecha por cont rato inter vivos; f a c u l t a d ^  testador para designar la co'¿a en que ha de consist1 f ̂  mejora; cuándo puede someter á otro Ja de hacerla y r ^ g a c io iie s  del mejorado, i?egún los casos y circunstanciar ^ ^ d ^ ^ o s  del cónyuge superviviente.47. H jes ®ogitimos: quiénes son: natututo; sus derechos en la her* r gliS padres; 'diferentes casos de concurrencia con o diente», ascendientes legítimos y con el cónyuge s'' R eviviente; derechos de los hijos ilegítimos que no tenga ^ condición de naturales y de los legitimados por 
co? f ^ ió n  Real.M. Desheredación: depila, segunde refierrá descindien- *,es,"aseendientes ó cónyuges; causas.y dónde puede hacerse, ¿ ‘quién íccunfje la prudfea de la certeza de aquéllas» efectos de Ja que se hace sin. causa ó sin que ésta se pruebe; derecho® *&e Jos hijos del padre-desheredada.49,. Mandas y legados: en qué 'consistes; au« diferentes clases; derechos y deberes del legatario; legado de educación, d e'pensión periódica^’ó cantidad anual; orden de prefación d i los legatarios; facultad de éstos para optar centre dos legado®; '■modo de pagar Jim deudas si la herencia ee distribuye en le- 
■■ godos.50. Albaref*k; qéá se entiende por tales; ouiénes pueden aerlo; cuántas son sus clases; cuáles son sus facultades; pla- *8£0 para cump’iir su encargo; puede prorrogarse por quién; ‘cuenta que dnfcwtfdar de haberlo realizado; término del alba- 
-eeazgo*51. Suceuién intestada: cuándo tiene lugar; quiénes son llamados á olla; parentesco, grado, Huta, clase de ella, computación de grado en cada uña; parientes de mejor derecho en loe diferentes grados y lineas; derecho de representación y de acrecer,52. Pre fiándonos que deban adoptarse cuando la viuda quede en cinta; facultades de los heredero» y derechos de mqdéiia; q uiénes pueden y  en qué casos impugnarla leg itimidad del parto; término para ejercitar la acción» ^68. Qué bienes están sujetos i  reserva y quiénes estén nbügadog áella; que facultades tiene-.el padre en los bienes reservados; de qoé modo suceden en.-ellos los hijos i  cuyo favor lo estén; obligaciones del viudo'ó- viuda al contraer se gundo' matrimonio.• *54. Aceptación y repudiación de la herencia; sus formas y «léelo»; quiénes pueden hacerlas; derechos de los tutores con relación & los'herederos.-SS. Beneficio de inventario y  derecho de deliberar; sus ‘dfestos; caso» en que el heredero pierde aquellos derechos.,! 50. Golcetdn; qué se entiende por tal; cuándo tiene lugar y  cuándo no.; qué-'gastos y  'donaciones no están sujetos i  ella.57. Ps rticiptci óc ; manera de hacerse, efectos de la mioma; Obligaciones reciprocas de los heredero»; rescisión de la par- <Fvé3evón; pago-do las deudas hereditarias.58» Obligaciones; en qué consisten, su naturaleza, origen,- ~4fectM y diferentes clases.50. Extinción di' las obligaciones; modos, de realizarla.60. Pruebla de las obligaciones.■61. Contrato; desde cuando existen; requisitos esenciales, naturales y accidentales da ios  mismo», su eficacia, interpre- ^'^lilén, rescisión y  nulidad.62. Céntrate sobre bienes con ocasión de matrimonio; ior- n a  de lo» mismo8, determinada por la voluntad de lo» contra ta n tes  ó por mínifiterio de la ley; estipulaciones prohibí-* da» en a lto^ D o sac io n es per razón dé matrimonio.63. Dote; administración, isifru cto  y  restitución de la• iota.64. 'Bienes parafernales; sociedad legal de gananciales;"t .bienes que pertenecen á «las»,, propio» de cada uno délo» cón--  yugas.65. Carga»' y obligaciones de la-«sociedad de gananciales, su administración, disolución y liquidación.66L Separación da' los ' bienes denlos cónyuge» durante el- matrimonio, cuándo tiene lugar; casos en que pueden solicitarla alguno de aquéllos; deberes que la» afectan aun después de realizar; A quién compete *1& administración de lo» bienes-gananciales cuando aquélla tiene líte lo .' -*67. Compraventa.;—'Naturaleza y efectos de este contrate; quiénes tienen capacidad para celebrarlo; obligaciones res- '- pe*tiv»s del vendedor y comprador.*"fl68. Eviectón y saneamiento;; «sus efectos y  consecuencia» en los diferente», casos en que tengan, lugar.-€9 . Resolución de Ja venta; causas por las que puede «tener lugar.^ó&etraeto convencional y  legal; sus condicione* y consecuencias', tanto1 por lo que se" refiere al comprador como ab vendado retransmisión de 'créditos y  demás dcreehosdn- corpo rales.70. Permutes; su «definición; «afectes de la» m im as; cuándo una d é la s cosas permutadas e» ajenaHó se pierde por evic- . ción»— Arrendamiento: cosas y actos que pueden sor su objeto.—Arrendamiento de finca* rústica* y urbanas.71. Derecho» y obligaciones del arrendador y del arrendatario; disposiciones especíale», eegún< »ean«objeto del contrato los de fine»» rústicas ó urbañes.72. Arrendamiento de obra* y servicios; de criado» y  trabajadores asalariados; otras por ajaste ■ ó psecio alzado; su» «efectos y  consecuencias para el dueño y-contratista.—1Trans* ; porte por agua y tierra, tanto de personas como de cosas..73. Genios; »u»<jla»esty definiciones; pactos y modificaciones de los mismos; naturaleza y condición del censo.— Pensiones; redención y prescripción de do» censo» consigna- tivo y reservativo.74> Censo «nitéutíco; su naturaleza; división del dominio, -dueño directo: derecho» que le» corresponden y  manera de /ejercitarlo».— Enftteutq; sus obligaciones y derechos; laude- mío; gsaíén te paga y en qué consiste; comiso»; casos en que •rosnen lugar; condiciones para que tengan lugar.—Boro y demás cont/atos análogos.
75. Cfoütrato» de sociedad; naturaleza y efectos del mis- mq; obligaciones d» lee socios recíprocamente y  para con un bercero; mudo de extinguir la  sociedad.
76, Mandato; naturaleza, iorma y efectos del mismo; obli -

f aciones del mandatario y  del mandante; modos de aca- arse.
p .  Préstamo 7  comodato; su naturtlozs, formo y  «factos; aiierenciafl saetean cíales de ambos contratos; obligaciones y  derechos que nacen de los mismos para el comodante y prestamista y para el comodatario y prestatario.78, Depósito y  secuestro; naturaleza, efecto y  forma do

Jo* * míeme, g; obligaciones del depositante y depositario; depósito v 0iuntarío y necesario; cuándo t i e r ^  lugar; secuestros.79. Contratos aleatorios ó de suerte; su definición, atea» didi0 gu carácter y naturaleza; seguro; j uego; apuesta y renta 
Vitalicia.80. Transacción y compromiso; qué sea; quienes pueden celebrar estos contratos; objeto posible de lo» mismo»; efee* tos que producen; causa» de rescisión.81. Fianza; su naturaleza y extensión; efectos d i  1% fianza entre «1 fiador y el acreedor, así como entre aquél y  t i deudor y entre los confiadores —Extinción de la nansa; distinción entre la legal y la judicial.82. Prenda: hipoteca y anticresi*.;—Requisitos esenciales en lo* dos primero» contratos; m s diferencial; acoione» que producen.—En qué consista la antierasi»; efectos para «i acreedor y deador.85. Cuasicontrato: hechos, que los constituyen y  su» condiciones; efectoi que producen en rítete cu o  y ei re un st encías; culpa, negligencia y dolo; bis diferencia»; consecuencias de tes actos ú  omisiones que las determinan.84. Concurrencia y prelusión de créditos: eu&ndo tiene lugar; concurso; sus efectos,*85. dasificaeión de créditos» orden de preferencia entra los mismo» ó prelusión*86. Prescripción: su naturaleza y  efectos; b u  justificación •como modo da adquirir el dominio; critica razonada de ella; qué bienes se adquieran m ediante aquélla y obligaciones que s e  extinguen,87* Prescripción del dominio y demé* derechos reales; re quisito necesario para la ordinaria y circunstancias que han de concurrir en ella; término para la prescripción según los Menas; quién a» pueden prescribir.88. Prescripción de accione!; cuándo tiene lugar; término para la prescripción de las reales, personales ó hipotecarias; sus requisitos y  condiciones; tiempo por el cual se prescriben diferentes obligaciones, especificando cada una de ellas.89. Critica razonada del nuevo Código civil; leyes que deja vigentes y las que deroga; qué disposiciones suyas tienen efecto retroactivo, cuándo puede reformarse y circunstancia» que han de proceder para ello.

Legislación notarial.
1*® Mea de la fe pública. Sus clases. Fundamento é histo

r ia  del Notariado.2.* Aplicación á las Antillas y Filipinas de la legislación notarial vigente en la Península. Resina de las principales variaciones introducidas.3 a Organización del Notariado en las provincias de U ltramar.4.a Naturaleza del cargo de Notario Carácter de sus funciones. Condiciones que ha de reunir el Notario.5.a Esfera d» acción del Notario. Demarcación notarial.6.a Incompatibilidades y prohibiciones para el ejercicio deícargo de Notario.7.a Responsabilidades de los Notarios. Sus clases. Cuándo incurren en cada una de ellas.8.a Idea del instrumento público. Elementos de que consta. Sus requisitos.9 a Clases de instrumentos públicos, según la legislación anterior á la vigente. Forma y división de los instrumentos según la ley del Notariado.10. Valor legal de los instrumentos públicos. Si existiere contradicción entre el testimonio del Notario y el dicho de los testigos, ¿prevalecería la manifestación del primero, ó la de los últimos?11. Causas de nulidad de los instrumentos públicos. ¿Afecta esta nulidad á la validez de las obligaciones en ellos consignadas?12. De la escritura matriz. Sus requisitos. Partes de que consta.13. De la comparecencia. Circunstancias que se han de expresar en ella.14. De la exposición y de las estipulaciones en la escritura. Advertencias que debe hacer el Notario en las escrituras sujeta* á Registro.15. Requisitos que han de concurrir en el otorgamiento de las escrituras públicas.16. Número y cualidades de los testigos que han de intervenir en el otorgamiento de las escrituras públicas.17. De la firma y autorización de las escrituras públicas.18. De las actas notariales. Su naturaleza, clases y requisito».19. Del protocolo. Su historia.20. Diversa» clases de protocolos. Circunstancias que han de concurrir en su formación.21. De la primera copia. Sus requisitos.22. Formalidades para la expedición de segundas y poste* rieres copia*.28. De los testimonios. De las legalizaciones. El libro notarial.24. Obligaciones que impone al Notario la legislación hipotecaria en cuanto á la redacción de las escrituras sujetas á inscripción.25. Obligaciones que impone al Notario la legislación hipotecaria con referencia á las persona» que intervienen como otorgante* en 1»b escrituras inscribibles.26. Obligación»* que impone al Notario la legislación hipotecaria con relación A la cosa objeto de los contratos inscribibles..27. Obligaciones que impone al Notario la legislación h i . pote caria con relación á las condiciones de los contratos su jetos á Inscripción.28. Circunstancias especiales de las escrituras de dote y  de hipoteca dota!29. Circunstancias especiales de la escritura de préstamo con hipoteca de varia» fincas.30. Circunstancias especiales de la escritura de venta de ¡bienes de menores.31. Circun tandas especiales de la escritura fie venta d* i ?una fines hipotecada ó acensuada.32. Circustancias especiales de la escritura de venta de ‘bienes inmuebles correspondientes á la dote estimada ó ines-> timada.,83. Circunsftancias especiales de la escritura de venta de bienes hipotecados á la seguridad de la dote.34. Circunstancias especiales de la escritura de venta de bienes parafernales.35. Circunstancias especiales de la escritura de venta de bienes ¡inmuebles pertenecientes á un hi jo de familia.36. Circunstancias para autorizar instrumentos por los que se transmita ó grave la propiedad de la* fincas rústicas conocidas en la isla  de Duba con el nombre de haciendas comuneras.37. Circunstancias espaciales de la escritura de hipoteca de bienes anteriormente hipotecados.38. Circunstancias especiales de la escritura de hipoteca > do bienes vendidos con pacto do rotroventa.

39. Gif&unstancias especiales de la escritura de cesión de 
crédito hipotecario,40. Circunstancias especiales de la escritura de hipoteca
por razón de tutela.

Derecho mercantil.
1.a Carácter del Derecho mercantil. Bus fuentes. Divisiones da! comercio.2,a Historia del Derecho mercantil español.8.a Aplicación á las Antillas y Filipinas del Código de Comercio vigente en la Península. Reseña de las principales variaciones introducidas.4.a Quiénes se reputan comerciantes. Actos que se consideran mercantiles. Capacidad para ejercer el comercio.5.a Origen, naturaleza y fundamento del Registro mercantil. Su organización actual.6 .a De Jos Registros de comerciantes y Sociedades. Su objeto. Enumeración de los actos y contratos que han de anotarse en lo» mismos.7.a Del Registro de la propiedad naval. Modo de llevarse. Actos y contratos que deben inscribirse en él.8 .a Efecto de los asientos extendidos en el Registro mercantil.9.a Disposiciones generales sobre los contratos de comercio, De los lugares y casas de contratación mercantil. De los agentes mediadores del comercio.10. Constitución y clases de Compañías mercantiles. De las Compañías concesionarias de Obras públicas. Emisión de obligaciones hipotecarias por las mismas. Procedimiento para hacer efectivas esta* obligaciones.11. De las Compañías ó Bancos de crédito territorial.12. De los Bancos y Sociedades agrícolas.13. Del depósito y del préstamo mercantil. D i los préstamos con garantía de efectos ó valores públicos.14. De las compraventas y permutas mercantiles. De la transferencia de créditos no endosables.15. Del contrato mercantil de transporte terrestre. De los afianzamientos mercantiles. Del seguro de transporte te rrestre.16. Del contrato y letra» de cambio. De las libranza», vales y pugarés á la orden. De los cheques. De los efectos al portador, y d« la falsedad, robo, hurto ó extravío de los mismos. De las cartas órdenes de crédito.17 Naturaleza jurídica de las naves. ¿Pueden ser propiedad de extranjeros? Del condominio y administración de las naves.18. Personas que intervienen en el comercio marítimo. De los propietarios del buque y de los navieros. De los Capitanes y Patrones del buque. De los Oficiales y tripulación del boaue. De los Sobrecargos.19. De la* formas y efectos del contrato de fietamento. Derechos y obligaciones del flatante y del fletador. Da la rescisión total ó parcial del contrato de fietamento. Del conocimiento.20. Del contrato á la gruesa ó préstamo á riesgo marítimo.21. Del crédito naval. ¿Son susceptibles las naves de pren - da ó de otra garantía real en perjuicio de tercero, después de establecido el Registro mercantil?22. De los seguros marítimos. Requisitos fiel contrato de seguro marítimo. Obligaciones entre el asegurador y el asegurado. De la nulidad, rescisión y modificación del contrato de seguro marítimo. Del abandono de las cosas aseguradas.23. De las avería». Sus clases, justificación y liquidación. De las arribada* forzosas. De los abordajes y naufragios.24. Da la suspensión de pagos y de la quiebra. Ciases de quiebra. Derechos de los acreedores y su graduación. Convenio entre los acreedores y el quebrado. Rehabilitación de éste.25. Disposiciones generales relativas á la quiebra de las Sociedades mercantiles. De la suspensión de pagos y de las quiebras de las Compañías concesionarias de obras públicas. De las prescripciones.

Derecho administrativo.
1.a Concepto de la Administración del Estrdo. ¿Constituye por sí un Poder público, ó forma parte del ejecutivo?2.a Divi&ión territorial para la gestión administrativa y para la administración da justicia. Provincias de Ultramar: régimen administrativo de las mismas.3.a Organización jerárquica de la Administración pública. Organización y atribuciones del Ministerio de Ultramar.*4.a Consejos de la Administración central. Consejo de Estado. Sus atribuciones. Consejo de Filipinas.5.a Gobiernos generales de las provincias ultramarinas. Juntas de Autoridades superiores en las provincias de Ultramar.6.a Diputaciones provinciales: organización y atribuciones. ¿Cuándo son ejecutivos sus acuerdos?7.a Ayuntamientos: su organización y sus atribuciones; formalidades para alterar la circunscripción municipal.8.a Del Registro civil. Funcionarios encargádos de llevarlo.9.a Actos del estado civil que deben registrarse en los Juzgados municipales.10. De los contratos administrativos para las obras y servicios públicos. Su forma legal: sus efectos.11. De los bienes públicos. Relaciones y diferencia! entre las cosas susceptibles de apropiación particular y las que no lo son.12. Principios que rigen la propiedad de Corporaciones. Desamortización de los bienes inmuebles.13. Bases generales de la legislación sobre caminos de hierro.14. Bases en que se funda la legislación de Minas.15. Requisitos necesario» para que sea legal la expropiación por causa de utilidad pública.16. Legislación de Montes.17. Legislación de Aguas.18. Autoridades que pueden promover contiendas de competencia entre la Administración y los Tribunales. Sustan- ciación de las mismas.19. Procedimiento gubernativo administrativo. Períodos que comprende. Recursos que pueden utilizarse.20. Recursos contencioso administrativos. Caracteres que han de reunir los acuerdos ó providencias administrativas para ser objeto de estos recursos.
Legislación del impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.

1.a Concepto del impuesto llamado de derechos reales y  transmisión de bienes. ¿Puede calificarse de directo ó indirecto?
2.a Historia de la legislación del impuesto sobre la transmisión de ios bienes en España. Reformas introducidas por las leyes de Presupuestos de 1845 y  1872,
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3.a Basta sobre que descansa el impuesto según la legís* 

lación vigente en España. Ligero examen de las que consig
na el Real decreto de 31 de Diciembre de 1881. Reformas pos
teriores.

4.a ¿Existe el impuesto de derechos reales en Ultramar? 
Bajo qué bases y por cuáles disposiciones se ha venido ri
giendo desde su planteamiento en Guba y Puerto Rico.

5.a Actos y contratos sujetos al pago del impuesto de de
rechos reales. Tipos contributivos del mismo. Actos y con
tratos exentos del pago.

6.a D* las adjudicaciones en pago, compraventas, reven* 
tas y cesiones á títulos onerosos. Cómo contribuyen al im
puesto. ¿Devengan derechos las adjudicaciones de bienes 
muebles ó semovientes hechas para pago?

7.a De las permutas con relación al impuesto. Forma de 
liquidar®** Arrendamiento de bienes inmueble». Cómo con
tribuyen y condiciones han de reunir para ser liqui
dables.

9.a De los derechas reales con relación al impuesto. Cómo 
se determina su valor para la liquidación; constitución, reco
nocimiento y extinción del derecho real de hipoteca. ¿Por qué 
tipos contriDuje?

9.a De las ¿Sociedades con relación al impuesto. Aporta
ción de bienes y derechos reales á las mismas. ¿Por qué tipos 
contribuyen?

10. Traslación de bienes muebles ó semovientes, verifi
cados en virtud de actos ó contratos. Diferentes tipos de per
cepción, según se transmitan perpetua ó temporalmente.

11. De las donaciones con relación al impuesto. Distin
ción entre las que consisten en bienes inmuebles ó en bienes 
muebles. Cómo contribuyen unas y otras.

12. Del impuesto sobre las adjudicaciones por herencia, 
legado ó donación mortis cansa. Con arreglo á qué base con
tribuyen. Tipos señalados en la escala que fija el reglamento 
vigente.

13. De los fideicomisos con relación ai impuesto. Cómo 
contribuyen. BieneB y derechos correspondientes á la mitad 
reservable de vínculos y mayorazgos y bienes de patronatos 
y capellanías. Tipos de percepción.

14. Redeña de algunos actos y contratos que antes esta
ban exentos del pago del impuesto, y que, según la legisla
ción vigente, han de contribuir con el 0‘10 por 100 de su 
valor.

15. Reglas generales de liquidación y exacción del im
puesto.

16. Plazos de presentación de documentos para la liqui
dación del impuesto y sus prórrogas.

17. Plazos para practicar la liquidación del impuesto y 
para el pago de derechos. Reglas para practicar la liqui
dación.

18. Administración del impuesto. A quién está encomen
dada. Jerarquía administrativa establecida para la resolución 
de las cuestiones que suscite.

19. Liquidadores del impuesto. Sus deberes: derschos que 
perciben y responsabilidad en que incurren.

20. Prescripciones penales y perdones. Multas en que in
curren los contribuyentes. Idem las Autoridades, Registra
dores, Notarios y Escríbanos con relación al impuesto.

Procedimientos judiciales.

1.a Exposición de las reglas de competencia para el cono
cimiento de los negocios civiles.

2.a Reglas para fijar la competencia en los juicios crimi
nales.
i 3.a Diferentes nombres que, según la legislación vigente, 
tienen las resoluciones de los Juzgados y Tribunales.

4.a ¿En qué casos son apelables las resoluciones de los 
Juzgados y Tribunales,y qué efectos prodúcela apelación?

5.a Requisitos y formalidades para constituir la hipoteca 
á la seguridad delaB responsabilidades pecuniarias de un pro
cesado.

6.a Del acto de conciliación. Carácter de lo convenido en 
el mismo.

PROGRAMA DE TEMAS
PARA. EL

SEGUNDO EJERCICIO DE LAS OPOSICIONES
DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ZAMBOANGA

Legislación hipotecaria.

1.a Examen crítico de las diferencias esenciales entre el 
sistema hipotecario de la Península anterior á la ley del 61 
y el introducido por ésta.—¿Cuál de las dos legislaciones 
ha de aplicarse á los contratos hipotecarios anteriores al año
de 186i?

2.a ¿Cuándo pueden inscribirse los arrendamientos y «f ac
tos de la inscripción respecto al dueño, al arrendatario y á los 
terceros?—¿Quiénes pueden otorgar arrendamientos inscribi
bles de bienes que administren?

3.a Libro diario de los Registros.—Su objeto.—Definición 
de los asientos de presentación.-Si pueden extenderse no 
constando que esté pagado el impuesto.—Efectos de los asien
tos de presentación.—Su duración.— ¿Qué ha de hacerse 
cuando se presenten á un tiempo dos títulos contradictorios? 
¿Cuándo son nulos los asientos de presentación?

4.a Qué bienes pueden hipotecarse con restricciones.— 
Fundamento de estas restricciones y juicio crítico sobre 
ellas.

5.a Qué bienes no pueden hipotecarse.—Fundamento y 
juicio crítico de la prohibición.

6.a Qaé bienes se entienden hipotecados con la finca.— 
Derechos del tercer poseedor sobre aquéllos.—Fundamento y 
juicio crítico de estas disposiciones.

7.a Analogías y diferencias entre la prenda y la hipoteca.
8.a Si es válida é inscribible la hipoteca voluntaria otor

gada por el marido para asegurar la dote confesada después 
del primer año de matrimonio.—Fundamento de la opinión 
que se adopte y refutación de la contraiia.

9.a Qué intereses asegura la hipoteca de una finca en los 
contratos anteriores y posteriores á la publicación de la ley 
Hipotecaria.—Juicio crítico de las variaciones introducidas 
por ésta.

10. ¿Tienen prelación los intereses no pagados proceden
tes de una hipoteca anterior á la vigencia de la ley Hipoteca
ria, pero vencidos rigiendo ésta, al capital de una hipoteca 
constituida con arreglo á la ley Hipotecaria antes# del venci
miento de aquéllos?—-Fundamento de la opinión que se 
adopte.

11. Quiénes tienen hipoteca legal según la actual legisla 
ción hipotecaria.—En qué consiste este derecho.—Si la ley 
Hipotecaria reconoce algunas hipotecas legales tácitas come

íéls reconocía la antigua legislación.—Juicio crítico sobre 
estás "'osicionts,

12. Ticigitlldfs P°r ha pasado el sistema
actual de dófiK tó“  f 1W*tradores.T ¿8ería preferible
dotarlos con ttñ .9Mld0 hJ o-—Ventaja* e inconvenientes de 
ambos sistemas. . . . .„

13. Eficacia de las ÍII»*-T1PC 1 0 ,1 W relación con la nuli
dad de los contrate s, ^«g^n los artículos 33 y 34 de la ley 
Hipotecaria de la Fenín**1* 7 üitraniar.—Sistema prefe
rible.

14. Exposición y juicio crítico de loé artículos 20 dé la ley 
y del reglamento Hipotecará 08 de la Península y sus concor
dantes de los de Ultramar, hre Ia íalta de previa inscrip
ción en favor de la persona que transfiera ó grave.

15. Juicio crítico del decreto de 20 de Mayo de 1880.— 
¿Puede considerarse como derogak^0 *1 art- 82 de la ley Hi
potecaria de la Península sobre títuk''0 de cancelación.

16. De la hipoteca de bienes ínnam^®8 vendidos con pac
to de retro.—Examen crítico de nu«¿t-ra legislación en esta 
materia.

17. La distribución del crédito hi/wtecarid sobre varias 
fincas ¿es ventajosa?—Fundamento de la'1 opinión que se sus
tente.

18. ¿En qué consiste la publicidad d d  Registro?—Dife
rencias que en este punto separan el sistema hipotecario mo
derno del antiguo.

19. Efecto de las inscripciones posesorias.—¿Ha m odifica
do la ley Hipotecaria el carácter de la posesión?

20. La hipoteca legal á favor de las mujeres casadas y de 
los menores, ¿garantiza bastante los intereses de estas per
sonas?

21. Hipoteca legal del Estado sobre los bienes de los con* 
tribuyentes. Hipoteca legal de los aseguradores sobre los bie
nes asegurados.—Carácter especial de estas hipotecas.

22. Ventajas é inconvenientes de la ley Hipotecaria en 
materia de liberación.

23 De la inscripción de bienes del Estado y Corporacio
nes civiles y eclesiástica.—Examen y juicio crítico del Real 
decreto de 11 de Noviembre de 1864.

24. Exposición metódica de )as diversas clases de anota
ciones preventivas que pueden hacerse en los Registros de la 
propiedad.—Juicio crítico de las disposiciones de la ley Hipo
tecaria y su reglamento relativas eu la materia.

25. Exposición y juicio critico del acta Torrens.—Exa
men de la utilidad de su aplicación á Ultramar.—Modificacio
nes que en su caso pudieran ser introducidas en aquélla.

26. ¿E b lógico considerar las aguas como inmuebles para 
los efectos de su inscripción en los Registros de la propiedad? 
¿Qué reglas pueden adoptarse para su inscripción?

27. De la facultad de los Registradores para calificar los 
títulos que se presenten en el Registro.—Examen y juicio 
crítico del art. 18 de la ley Hipotecaria de la Península, rela
cionándolo con el 65 y con el decreto de 3 de Enero de 1876.

28. De la inscripción de censos, foros, subforos y demás 
prestaciones análogas.—Juicio crítico délas disposiciones vi
gentes que la regulan.

29. Explicación del art. 228 de la ley Hipotecaria de la 
Península y de la de Ultramar.—Sobre la manera de abrir el 
Registro particular de cada finca en los de la propiedad.— 
¿Cuál de los dominios, el directo ó el útil, ha de considerarse 
principal, y cuál accesorio?

30. De la inscripción de la posesión y sus efectos.—Aná
lisis del art 402 de la ley de la Península y su concordante 
con la de Ultramar, referente al caso de que existan asientos 
de dominio no cancelados anteriores á las informaciones po
sesorias.

31. Modo de hacer constar los títulos en el Registro.— 
¿Es preferible el sistema de inscripción al de transcripción?— 
Examen, según los diferentes caeos, del sistema adoptado 
por la ley Hipotecaria, y juicio crítico de sus disposiciones.

32. De la inscripción considerada con respecto á los con
trayentes y un tercero.—Concepto del tercero.—Carácter y 
fundamento de la inscripción, en conformidad con los princi
pios de la ley Hipotecaria.

33. Inscripción de las herencias ex testamento, abintes- 
tato y por interdicto de adquirir.—Documentos necesarios 
para hacerla según estos diversos casos y determinación de 
sus efectos en cuanto á tercero.

34. Recursos contra la calificación de los títuloshecha por 
el Registrador.—Su carácter y fundamento.—Diferencia en
tre el recurso y la consulta.—Casos en que procede uno y 
otra.—Juicio crítico de eBta Darte de la ley Hipotecaria.

35. Conveniencia de la reforma decretada en el régimen 
refaccionario de Cuba por la ley de 14 de Julio de 1893.— 
¿Debe sustituirse con un régimm especial de crédito agríco
la? Bases que en tal caso podían adoptarse.

36. Acciones rescisorias y resolutorias que perjudican á 
tercero.—Examen y juicio crítico de la doctrina contenida en 
los artículos 36 á 41 de la ley Hipotecaria de la Península y 
de la de Ultramar en lo que á esto se refiere.

37. Acciones rescisorias y resolutorias que no perjudican á 
tercero.—Explicación y juicio crítico de la doctrina conteni
da en los artículos 36 á 41 de la ley Hipotecaria de la Penín* 
sula y de la de Ultramar en lo que á esto se refiere.

38. De la acción hipotecaria.—Su naturaleza, requisitos j  
efectos.—El término señalado en la ley Hipotecaria para la 
prescripción de esta acción ¿es aplicable á los demáB gravá
menes análogos?

39. De las mejoras hechas en la finca hipotecada por el 
tercer poseedor.—Comparación entre la legislación romana y 
la española sobre derechos concedidos á este último.

40. Juicio crítico de las reformes que en la ley Hipote
caria se han introducido por lo preceptuado en ©1 Código 
civil.

41. Procedimiento para hacer efectivo el derecho asegura
do con hipoteca, conforme á la ley y reglamento hipotecario» 
de Ultramar. Crítica de este procedimiento.

42. Exposición crítica de la doctrina de los articule» 149 
y 152 de la ley Hipotecaria de la Península y sus concordan
tes de la de Ultramar sobre la hipoteca voluntaría en los 
censos. a

43. Fundamento y naturaleza de la conversión do la» hi
potecas tácitas antiguas en expresas.—¿Cuáles son suscepti
bles de esa conversión?—Efectos que produce ésta una ve* 
consumada.

44. Explicación razonada y crítica de los articulo» 110 a 
113 de la ley Hipotecaria de la Península y de la de Ul tramar, 
referentes á la hipoteca de las accesiones, mejoras» frutos# 
rentas é indemnizaciones. '

45. Examen y juicio crítico de los artículos de la ley Hi
potecaria y su reglamento sobre rect fijación de errores co
metidos en los asientos.—Proceóimiej'jto para rectificar los 
que provengan de estáFequiáoéádd i l  ̂ titulo.

46. Leyes dalas en PepaSá s^rje instituciones de crédito 
territorial.— Juicio crítico y exposición de su doctrina con 
arreglo á los principios de la ley Hipotecaria y los que rigen 
dichas instituciones de crédito.

• 47, Exposición razonada de lu doctrina de la ley Hipóte-

caria sobre las aK'í: > ,!Íon?8.Pr8v«ntÍva1B da ]?* legadoB.~-Oom. 
paracidn entre dicha av lna y d® Ia antigua legislación—
Juicio crítico de ambas. - . . .  , .

48. Causas que dificultan 1» ^  8Cr?Pcldn de Jai pequeña pro
piedad inmueble.—Medios de refor
ma que para conseguirlo introducé la íe? *J°ote.caria*

49. De la prescripción según la ley Hipoí^saV:**—Examen 
y juicio crítico de los artículos relativos á está «aterisi.

50. De la responsabilidad de lo» Registradores ■— cla
ses.—Cuándo se contrae cada una dio ellas.—Efectóá que pro
ducen. La responsabilidad administrativa ¿s© exJiu&ue por 
prescripción? ¿Pasa á los herederos?

Legislación notarial.

, Naturaleza de la función que desempeña el Notarlo 631 
el B*vado. ¿Es por b u  carácter meramente histórica y transi
toria ó am ánente? Si Jo último, ¿á cual de las f ancioneg 
fundamental*: <*el Estado corresponde y consiguientemente 
á qué poder toca «jarcíelo?

52. ¿El Notario debe ser un funcionario del Estado, ó ejer
cer su profesión con más ó menos trabas reglamentarias? 
Examen de las consecuencias de cada una de estas teorías, 
principalmente respecto á los derechos y obligaciones de lo* 
Notarios.

53. Reseña histórica de la legislación notarial de Ultra
mar hasta la publicación de la ley Notarial,

54. Examen y juicio crítico de las leyes del Notariado vi
gente en Ultramar.

55. Examen de las disposiciones de los reglamentos del 
Notariado de Ultramar.

56. Ventajas é inconvenientes de refundir las fancionea 
que hoy están atribuidas álos Notarios y á los Registradores 
de la propiedad.

57. Efectos de los instrumentos púMIcos en la contrata
ción. internacional privada.

Derecfm* civil.
58. Fundamento y crítica de las diversas denominaciones1 

con que son conocidos m  nuestro Derecho Jos bienes de los* 
cónyuges, tanto por el derecho común como por las legisla-' 
ciones foralea.

59. Dominio y propiedad. Examen razonado de uno y otra. 
Diferencias esenciales ó de uso que existen entre estas do* 
palabra» y cuál es la denominación más adecuada al espíritu 
que informa el sistema hipotecario.

60. Examen crítico de las diversas teoría» sabré la po* 
sesión.

61. Verdadero carácter de la posesión según el Derecho 
civil español: Generación dfel dominio^

62. Domioio permanente y revocable. ¿Ea aplicable ála- 
posesión la teoría de la revocabilidad? Doctrina sobre la trana- * 
misión de la posesión y de la constitución de la hipoteca vo
luntaria sobre fincas objeto de la posesión.

63. Examen de la nulidad y de la rescisión de los actos y  
de los contratos, señalando las diferencias esenciales y los 
puntos de contacto que existen entre ambas. Actos y contra
tos nulos ó rescindibles. Efectos jurídicos de unos y otros 
respecto de transmítante y adquirente.

64. Arrendamiento de obras y servicios.—Critica de las 
disposiciones vigentes sobre el mismo.—¿Quién debe ser el 
responsable de los daños que sufren los trabajadoras en el 
cumplimiento de este contrato?—¿Cabe exigir en algún caso 
responsabilidad criminal al empresarioó dueño par ios daños 
causados á dicho» trabajadores?^

65. Coneepto de la ley.—Requisitos interno» y externor s 
que ha de reunir para ser obligatoria.—SI todas las leyes qu e 
los reúnen obligan.—Fuerza legal de los diversos Código m 
españoles.

66. Concepto de los estatutos: si es aplicable en Espa7 aa 
respecto á provincias que se rigen por legislaciones d le
ticias.

67. ¿Qué adquisiciones durante el matrimonio, y ' qué 
frutos pendientes á su disolución se consideran ganan cía
les?—¿Desde cuándo adquiere la mujer 1» mitad de di chos 
bienes?

68. Examen y juicio crítico de la comunidad de b lenes 
entre cónyuges, y de la sociedad de gananciales, segú m las 
diversas legislaciones vigentes en España-.

69. Cuándo son las donaciones revocables, según la . legis
lación civil y la hipotecaria.—Juicio crítico de las disj josicio- 
nes de ambas.

70. ¿Qué clases de bienes pueden ser objeto de las do
tes?—Diferencia de éstas, según las formas de su c onstitu~ 
ción.—Límite» de las dotes.—Breve reseña de nuesf ;ra legis* 
laeión acerca de esta materia.

71. Naturaleza de la posesión en los inmueble g.—Dere
chos del poseedor, según lo sea de buena ó mala f a.—Accio
nes que nacen de la posesión.—El poseedor de me la fe, ¿qué 
clases de frutos deberá devolver?—¿En qu Acasos t jgta obliga* 
ción será extensiva hasta á los frutos no percibid' >b?

72. ¿Qué clase de personas no pueden* ser tes tigo» en las 
últimas voluntades, según la legislación comí m y foral?— 
¿Están vigente» todas las disposiciones legales dictadas so
bre esta materia?

73. Exposición y juicio crítico del sistema de legítimas 
según 3a legislación común y foral. ' ;

74. Sucesión intestada: su fundamento y bases para la 
determinación de los órdenes de suceder.

75. De las causas de los contratos:jusign ideación; requi
sitos que han de reunir.—De las causasútíeit »».—Efectos que 
producen.

76. Desheredación: su. origen é historia. t examen-de sus 
causas.—Juicio critico.

77. Fundamento de la facultad, de* test! tr.—Solemnidades 
de los testamentos.

78% Capacidad jnrfüendo la mujer mi jada,

Jkmch§ MérmmUl:
79; Piiacipi'OS i  qmn obedece el Re- gistro mercantil.—Su 

'actual ofiteliación en Rspañ».—Difer* indas de la legislación 
anterior al Código vigente,

80* , Variaciones introducidas ea el nuevo Código mercan
til respecto 4 la capacidad de k s  'extranjeros para poseer 
naves españolas,—Vént*$as é incor ^venientes del nuevo sis
tema.

81, Caracteres distintivo» d e ' la quiebra, concurso de 
tinaierta  y quita y tspera,—Efectos comunes y ef#ctoses- 
peoialea do cada uno respecto al deudor, acreedores y terceras 
persona».—¿A quién representar* los Síndico*? .
■ 82. Dé la comiEÍón,merotntí.i.—«Su importancia.—Diferen
cias qué la distinguep del'Tnandato de derecho común.— 
Cómese celebafa.—Cuándb f#e perfecciona.—Qué obligaciones 
produce.

83. De lou Corredores, Factores y mancebos de comercio. 
Su capacidad.—Su personalidad.—Deberá que pesan sobre
ellos.
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84. De las Sociedades snóuimas: su naturaleza.—Sus ventajas,—¿Cómo se constituyen?—¿Cómo se administran?—Derechos y obligaciones de los socios.85. Lss operaciones mercantiles, ¿han de recaer necesariamente, para tener este carácter, sobre bienes muebles, ó pueden en algún caso ó forma ser objeto de ellas los inmuebles?Madrid 8 de Junio de 1895 = E i Jefe d® la Sección. Julio García del Busto. = V .° B.°= El Subsecretario, G. J. de Osma.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Ministerio fiscal contra la negativa del Registrador de la propiedad de San Germán, á inscribir un documento pendiente en este Centro por virtud de alzada del recurrente:Resultando que en 16 de Abril de 1868 se le concedieron á D. Pablo Germán Malabett 72 cuerdas de terreno y 50 céntimos de otra, cubicadas en jurisdicción de Y&uco, y en 21 de Mayo de 1891 la Junta superior de composición y venta de realengos de la isla da Puerto Rico, fundándose en que sólo estaban en cultivo 12 de aquelles cuerdas, declaró que no se habían cumplido las condiciones de la concesión y que procedía su reversión al Estado, dejando al interesado el derecho de adquirir por composición la parte cultivada:Resultando que por disposición de la Intendencia general de Hacienda de la isla el Alcalde del pueblo referido se in cautó del fundo en 25 de Mayo de 1892, poseído entonces por la sucesión de D. Isidoro Tirado, consignando el número de la finca y linderos en el acta respectiva, y hallándose presente al realizarse aquella incautación D. Bartolomé Tirado, representante de la misma sucesión, quien expuso que al notificársele lo dispuesto por aquel Centro administrativo presentó un escrito para entrar en composición con el Estado:Resultado que el Administrador central de Contribuciones y Rentas de la expresada isla expidió con fecha 27 de Septiembre de 1893 certificación expresiva de lo expuesto, y presentada para su inicripción en el Registro de 3a propiedad de San Germán, loé devuelta en 26 de Noviembre de 1894, con la siguiente nota: «Denegada la inscripción que se interesa en el precedente documento por observarse los defectos siguientes: primero, por haberse transmitido el dominio del inmueble á favor de la sucesión de D. Isidro Tirado, á cuyo favor aparecía inscrito dicho dominio; segundo, por no haberse dispuesto previamente la cancelación de su inscripción por providencia ejecutoria contra la cual no se halle pendiente recurso de casación, ó por otra escritura ó ‘ documento auténtico en el cual exprese su consentimiento para la cancelación la persona á cuyo fav*r se hizo la inscripción é  b u s  cauBahabientes ó representantes legítimos; y  tercero, por no constar de un modo fehaciente y con los requisitos necesarios Ja declaración de nulidad por quien corresponda de las referidas inscripciones:»Resultando que contra la anterior nota interpuso el presentí recurso el Fiscal de la Audiencia de Puerto Rico en representación del Estado, fundado en que la finca proce de torren os realengos y su jotos á l is  condiciones establecidas en , esos cíeos, entre las que figura la de que no habiéndose cultivado se reviertan al Estado, encontrándose comprendida en el precepto del art. 82 de la ley Hipotecaria, toda vez que la Hacienda tiene perfecto derecho á incautarse de loa terrenos cuyos concesionarios no cumplan las condiciones estipuladas en la concesión, las que deben resultar de la inscripción hecha por virtud del título de amparo; y oído el Registrador sostuvo 1» nota, citando en su apoyo los artículos 17,82 y 85 de la ley Hipotecarla, y las resoluciones de 9 de Noviembre de 1888 y 30 de Abril de 1890:Resultando que el Juez delegado confirmó la negativa del Registrador de la propiedad, y apelado este acuerdo' por el Ministerio fiscal y elevado el expediente £ la Superioridad, el Presidente de la Audiencia de Puerto Rico lo confirmé asimismo, por considerar: que como no se ha solicitado cancelación alguna, u les dado resolver sobre cosas no pedidas e x presamente, claro es que la única cuestión que actualmente se ofrece es la de si no estando cancelada ni anulada la Inscripción hecha á favor de la sucesión de Tirado, procede hacer Jo que el Ministerio fiscal pretende; que mientra* una inscripción esté subsistente por no haberse cancelado Ó anulado por los medios establecidos en Ja ley Hipotecaría, hay que respetarla como válida y eficaz, y por esta circunstancia no pueden existir en los Registros dos inscripciones de dominio opuestas ó hechas en favor de personas distintas; que si se hiciera una sin cancelarse ó anularse la anterior, se faltaría á los fines con que se dió la misma ley, y también á sus preceptos relativos á las cancelaciones y declaraciones de nulidad; que el art, 82 invocado por el Fiscal como fundamento lega! de su pretensión de inscripción no viene en apoyo suyo, porque se refiere á dichas cancelaciones y declaraciones de nulidad, y no es esto de lo que se trata en el recurso; que la mencionada ley no concede privilegios al Estado ni á ninguna otia persona jurídica; que la Dirección de los Registros tiene reiteradamente declarado que en materia de inscripciones es un principio g*n eral contenido en la doctrina del artículo 20 de 3a ley Hipotecaria; que el hallarse inscrito un inmueble á favor de persona distinta de la que lo transfiera ó grave, es motivo bastante para negar la inscripción ó anotación del título traslativo del mismo inmueble, y que la certificación cuya Inscripción se ha denegado aparece con el carácter de tal título, porque en virtud del acuerdo de la Junta •n ella inserto, se transfirió ó revertió al Estado la finca que antes pertenecía á la sucesión de Tirado:Considerando que los terrenos discutidos pertenecían al Estado, que los concedió á D. Pablo Guzmán, con la condición expresa de que habían de ser cultivados para que la propiedad se consolidara en su persona, y que dicho señor enajenó los terrenos al causante de los actuales poseedores sin  que ni por éstos ni por el primitivo concesionario se cumpliera la condición de cultivar loa terreno», por lo que incurrieron en la penando la reversión al Estado de dichos terrinos; que notificada & los actuales poseedores, fué acatada sin discusión por éstos, quienes ya hicieron entrega de-la propiedad, 7a que, por tanto, el contrato inscrito a favor de los cesionarios se hallaba pendiente del cumplimiento de una condición resciaoria; que una vez evidenciado- en forma que se ha cumplido, debe dar lugar á una nueva inscripción á favor de quien corresponda, ib decir, á la del Estado, conforme á lo establecido en el art. 16 de la ley Hipotecaría:Considerando que el documento presentado al efecto reúne las condiciones que exige para la inscripción el art. 3.° de la ley Hipotecaria, por ser de los auténticos y expedidos por la Autoridad que, conforme á las disposiciones legales que regulan el caso, es competente al efecto, sin que sea de invocarse ni el art. 20 de la ley, n i el 82, ni loa demás que en rélaeión con éfctcs entendió el Registrador que §e oponían á la inscripción solicitada, pues no se trata de cancelación de un derecho dominical que no llegó en realidad á perfeccionarse, y ©n tal supuesto no se trató tampoco ahora de acto de transferencia ó gi avamen realizado por los concesionarios de los terrenos.

Esta Sección ha acordado declarar inscribible el documento.Lo que con devolución a.el expediente original comunico á V. I. para su conocimiento J  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 de Mayo de 1895.=El Jefe de la Sección, Jalio García del B usto.=Sr. Presidente de la Audiencia de Puerto R;co.=V.° B.°=E1 Subsecretario, G. J. de Osma.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno c iv il de la  provincia de M urcia. \

Montes, ji
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la primera subasta simultánea verificada en este Gobierno y ante el Alcalde de Carayaca para la enajenación de los espartos que el Estado posee en término de dicha ciudad de Carayaca durante el año forestal de 1894 á 95, he acordado que el día 9 de Julio próximo, y hora de laB once de su mañana, se veri- que en este Gobierno y ante aquella Alcaldía una segunda l i citación bajo las mismas bases y condiciones que sirvieron para la anterior, y cuyos anuncios se publicaron en la G aceta  be Madrid de 26 de Mayo último y Boletín oficial de 24 del mismo mes y tipo de tasación de 5 806 pesetas.Los pliegos de condiciones y estados de aprovechamientos se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento ¡ de Caravaca y chainas del Distrito forestal de esta provincia para que puedan enterarse de los mismos cuantos deseen to- mar parte en el remate.Murcia 21 de Junio de 1895. =E1 Gobernador, Francisco López Chicheri. 274—S
C apitanía general de M arina del Departam ento  de Cádiz.

Estado Mayor.
! n  cumplimiento á lo dispuesto en el vigente reglamento de almadrabas de 1.° de Enero de 18S5, y con estricta sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en el Negociado 3.° de esta Capitanía general y Comandancia de Marina de Cádiz, en los días y horas hábiles de oficinas, se saca á á pública sub&uta por séptima vez el usufructo de la dsnomL nada Torre Nueva, que se cala en aguas dil distrito de Conil (Cádiz), bajo el tipo anual de 1.500 pesetas.Dicho acto tendrá lugar simultáneamcnt» ante la Junta especial de subastas de este Departamento y la de la Comandancia de M*rína de la «sitada provincia á los treinta días de la publicación de ©Bte anuncio en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, en cuyos periódicos oficiales se fijará oportunamente el día y hora en que deba tener lugar.Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro- i posiciones en pliegos cerrados con sujeción al siguiente modelo, extendida en papel sellado de la clase 12.a, con exclusión del timbre móvil y en la forma que se prefija en el párrafo no- ; veno del pliego de condiciones ya expresado. *A la vez presentarán su cédula personal y un documento en calidad de fianza provisional que acredite haber impuesto ; en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias la cantidad de 300 pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece la legislación vigente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  en bu nombre (ó á nombre deD. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace prtsente que impuesto del anuncio inserto en la G acetade Madrid, núm (de tal ficha), ó en el Boletín ojficial dela provincia d e .. . . n ú m. . . . .  (de tal fecha), para subastar el usufructo de la almadraba d e . . p a r a  el paso ó para el retorno, ó para el paso y retorno, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por la cantidad señalada como tipo (ó la de Untas pipetas en letra), (debiendo con- ; signar ti lidiador su domicilio). 1(Fecha y firma.) j
San Fernando 18 de Junio de 1895.=E1 Jefe de Estado j Mayor, Rafael Llenes. 270—S j

!Estación Central de T elégrafos. j
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en  dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios,  puntos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios. J

central
Plasencia.—Antonio González, bíu señas. jCastro.—Luis Barsoni, Dr. Puerto.Toledo.—Carmen Barrera, Cava Baja, 7.Sevilla.—Sucesor Conde Casa Galindo (ausente).Idem.—Senador Sr. Laserna (ídem).Santander.—Joaquín Sampedro, Abada, 32, segundo.Yalencia.—Miguel Cavanilias, hotel Inglés (ausente). jSoria.—Romualdo Ramos, Eguiluz, 7 duplicado, 1, obra.Roma.—Monaignor Jacodci, Nuncio Apostólico.Yigo.—Manoleón, sin señas. ¡Portugalete.—Francisco Carbello, San Martín, 8, tercero.Yalladolíd.—Palacio, sin señas. ¡

ESTE I
Bilbao.—Manuel Landecho, Génova, 15. •

SUR |
Valencia.—Teleaforo Sancho, empleado en Hospital Pro- !vincíal. |
Madrid 22 do Junio de 1895.= El Jefe del Cierre, J. Lladó. j

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares

ALGECIRAS
D. José Riera y Alberni, T o a n te  de navio de la Armadi nacíon&l y Joe-i. )L6&ructer de u Comandancia de Merina d« esta provincia.

Por el presente, y en ustf de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas, c:to, ll*mo y emplazo por segunda vez aireo Francisco Gómez Cabezas, de padres desconocíais* de treinta años, marinero, natuial de Estepona, vecino de La Línea, para que en el término de veinte días* contados d e d e  la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , se presente en este Juzgado para notificarle lo acorda- dado de S. A. el Consejo Supremo de Guerra y Marina; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Alcadras 11 de Junio de 1895.=José Riera.=Franciaco Raffo, Secretario. 1182—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de la Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presente, en uso de las facultades que me concede® las Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo por segunda vez al reo por delito de contrabando Agustín Díaz Anillo de» la Flor, hijo de Juan y de María, soltero, jornalero, de veintiséis años, natural de Medina Sidonia, vecino de La Línea, para que en el término de veinte días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado para notificarle acordada de S. A. el Consejo- Supremo de Guerra y Marina; apercibido que de no verifican lo le parará el perjuicio que haya lugar.Algeciras 22 de Junio de 1895.=José Riera Alberni. =  Francisco Raffo, Secretario. 1181—M

D. José Riera Alberni, Teniente de navio de la Armada nacional y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por primera vez á los reos Antonio Gómez Fernández, hijo de Francis- so y de Juana, natural y vecino de San Roque, casado, de treinta años, jornalero; Juan Yergara Jiménez, hijo d6 Juan y de María, natural y vecino de Paterna, soltero, de treinta y tres años, jornalero; Manuel Bau Aranda, hijo de Pedro y le  Catalina, natural y vecino de Eetepona, casado, de treinta y dos años, marinero; Fernando Sierra Cortés, hijo de Fernando y de María, natural y vecino de La Línea, soltero, de veintidós años, zapatero; Alfonso Yázquez Cabeza, hijo de Miguel y de Catalina, natural de Gaucín, vecino de San Roque, soltero, de veinticinco años, jornalero; Marcos Gómez Garrido, hijo de Isidoro y de Angela, natural de Cieza, vecino de San Roque, casado, de treinta y nueve años, jornalero; Adolfo Lorte Yíllalva, hijo de Luis y de Ana, natural de Jerez, vecino de San Roque, soltero, de veintidós años, jornalero; Francisco Villanueva Rivas, hijjo de Francisco y de Francisca, natural de Sanlúear, vecino de San Roque, soltero, de diez y ocho años, jornalero, y José*Burgos Candón, hijo ie  Juan y de Nicolasa, natural y vecino de Paterna, soltero, de veinticinco años, jornalero, para que en el término de treinta días, contados desde la inserción del presente en la G acheta 
d e  M a d r id , se presenten en esta Fiscalía para que eb jan defensores, mediante haber sido elevada á plenario la sumaria que se les instruye por el delito de contrabando; apercibidos que de no verificarlo les  parará el perjuicio que haya lugar.Algeciras 12 de Junio* de 189&=José Riera.= Eduardo del Valle, Secretario. 1180—M

BARCELONA
D. Hermeto Coll Yilaró, primer Teniente dél regimiento Cazadores de Alcántara, 14.° de Caballería, Juez instructor de la causa seguida de orden del Excmo. Sr. Comandante Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército contra el soldado del Depósito general de embarque para Ultramar de esta plaza Isidro García Torréns, por el delito de deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Isidro García Torréns, soldado, natural de Barcelona, soltero, de veinticuatro años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negroB, naris, barba y boca regulares, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, estatura un metro 59fi milímetros, y señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados deBde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este* Juzgado militar, sito en el cuartel de Caballería de la Bareeloneta, para responder á los cargos que le resultan en la causa que por deserción se le sigue de orden del Excmo. Sr.. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, suplico y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como* militares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Isidro García TorrénB, y en caso de se^ habido lo remitan en calidad de preso á las Prisiones militares de esta plaza y á mi disposición.Dada en Barcelona á 2 de Junio de 1895.=üerm ato CciiL1142—M

D. Pedro de Mercader y Lafía, Teniente de navio ée  la Armada y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de Barcelona.Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los individuos José Roce Franco, panadero que fué "del vapor Gran Antilla; á Claudio Román Bise, pañolero del mismo buque, y á Gregorio Esteban Bailad, para que en el término de veinte días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en esta Fiscalía á responder á los cargos que contra ellos resultan en causa que ins- truyo por el delito de contrabando,Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y durante su menor edad en el de la Reina Regente del Reino, encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura de dichos individuos, poniéndolos á mi disposición.Barcelona 12 de Junio de 1895. = V .° B.°=Pedro de Mer- cader.=Por mandado de S. S., Francisco Escudero.1183—M

Juzgados de prim era instancia .
GERONA

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el sáñci Juez de primera instancia de esta ciudad y b u  partido, coz providencia del día 5 de los corrientes, dictada en méritos de! I expediente sobre administración de bienes del aumente de ig  [ norado paradero D. Francisco Gómez y Puig, bajo la actúa ‘ ción del suscrito Escribano, promovido £ instancia del Pro
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Arador D. Jacinto Víelsa, en hombre y representación de la hermana y sobrino» respectivos de la ausente Doña Ana Gó- j mez y Poig, D. José y Doña Carmen Gómez y Faigueras, f® cita, llama y emplaza al referido D. Francisco Gómez y Paig j y á cuantas personas se crean con derecho á la administra- ción de sus bienes si aquél no se presenta; previniendo á km que se crean con derecho á la administración de dichos bíe- ; nos deberán justificarlo con los correspondientes documentos ? en el acto de comparecer al Juagado; apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar. ¡Gerona 14 de Junio de 1895.=Fernando OasadevalL i1 -2 4 6 0  |

MADRID—BUENAVISTA 1
•

Tjünautt dictado por el Sr. Juez de primera instancia del i dis'&ito de Buenavista de esta capital en los autos ejecutivos ¡ pe Mientes en el mismo y Escribanía del que refrenda, á ins- j tf> K ia  de D. José Ooll y Bauxá, con Doña Filomena Lorenzo j í  te co s , se mandó despachar ejecución contra los bienes y j ? /catas de la deudora, en primer término «contra lo# inmuebles, especialmente hipotecados, por la cantidad de 7.500 pesetas <le principal, intereses estipulados desde el día 22 de Marzo de 1888 hasta ei completo pago, á razón del 6 por 100 ¡anual, pagaderos portóos vencidos, interés legal de precitado» intereses, á razón también del 6 por 100 al año, a contar desde el día 30 de Abril último, fecha de la demanda, y eos- isas, para las que se fijaron 1.500 pesetas en la escritura de préstamo, habiéndose acordado á la vez se procediera al embargo sin necesidad de requerimiento personal de pago, atendiendo á que se ignora el domicilio y actual paradero de la IDcñi Filomena Lorenzo, cuyo requerimiento habría de practicarse, así como le. citación de remate que se mandó hacérsela conjuntamente con su marido D. Andrés Avelino de Osma y Garaizábal, como representante legal de la misma, en la forma qu® determinan los artículos 1.460 y 269 de la ley de Enjuiciamiento civil.En su virtud, se hace saber á repetida señora que se ha pract’cado embargo en los dos solares, sitos en término de esta Corte, y especialmente hipotecados, y descritos en la citada escritura de préstamo, sin que preceda el requerimiento personal al pago por la razón antedicha, y se cita de remate á la demandada, conjuntamente con su marido el D. Andrés Avelino, para que dentro de nueve días se persone en los auto» y se oponga á la ejecución si le conviniere; apercibiéndola que de no hacerlo se la declarará en rebeldía y seguirán los autos su curso, sin volver á citarla ni hacerla otras notificaciones que las que determina la ley, parándola además el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Madrid á 20 de Mayo de 1895.=V.° B.°=El Juez de primera instancia, Mariano Pozo.=El actuario, Bonifacio Guillen. X—2461
MADRID—HOSPITAL

D. Francisco Martínez y Dabán, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Rosario Suria Conejo, conocida por Marina González Sánchez, hija de Francisco y Dolores, natural de Daroca (Zaragoza), de diez y ocho años, soltera, prostituta, sin domicilio, que es de buena estatura, cjos negros, boca pequeña, nariz regular, pelo negro; á Dolores Gómez García, ó sea Concepción Prado Foronda, hqa de Juan y Jacinta, natural de esta Corte, de diez y nueve años, soltera, prostituta, qu» ha vivido en la calle del Mediodía Grande, núm. 12, bajo, de estatura alta, delgada, cjos pardos, nariz y boca regular, y tiene como seña particular una cicatriz junto al ojo derecho; á Saturnina Castañeda Pérez, hija de Vicente y Joaquina, natural de Santander, de veinte años, viuda, prostituta, que ha vivido en la calle de Jardines, núm. 33, principal, de estatura regular, delgada, pelo negro, ojos pardoB, nariz y boca regulares; á María Bartolomé Flores Gamboa, hija de Francisco y Ana, natural de Salamanca, de veintidós años, soltera, prostituta, que ha vivido en la calle de Mesón de Paredes, número 60, principal, y es de estatura alta, delgada, de buen color, pelo y ojos negros, nariz y boca regulares; á Elena García Pérez, ó sea Beatriz Lamenta Palanca, alias la Negrita, que se ignora el nombre de sus padres, de veintisiete años de edad, natural de Santiago de Cuba, soltera, que es de estatura baja, color negro, ojos negros, nariz chata, labios abultados, y tiene una cicatriz en «i dedo índice de la mano izquierda; á Manuela Lamela Serrano, hija de Manuel y María, de veinticinco años, soltera, prostituta, natural de Pinto, en esta provincia, que ha vivido en la calle de Cabestreros, núm. 3, principal, de estatura alta, carnes regulares, pelo castaño y ojos pardos; á Agueda Marcos Alguedas, hija de Francisco y Estefanía, natural de Daroca, Zar*goza, de veinticuatro años, soltera, prostituta, que ha vivido en la calle de la Gorguera, número 12, principal, de estatura regular, delgada, pelo castaño, nariz y boca regulares; á Francisca Bartolomé Flores Gamboa, de diez y seis años, soltera, cigarrera, hija de Francisco y Ana, natural de eata Corte, que ha vivido en el Arroyo de Embajadores, 11, patio, de estatura regular, ojos negros, pelo castaño y color bueno; á Soledad González Martínez, conocida por Bibiana Blanco Cuenca, hija de Tomás y Juana, natural de Villanueva de Gómez, Avila, de veintiún años, soltera, prostituta, que ha vivido en la travesía del Amparo, 7, bajo, de estatura regular, ojos pardos, pelo negro y color bueno; á Pura Martínez Valdéi, ó sea María Martínez Valdés. hija de Marcos y Rosa, natural de Cádiz, de diez y seis años, soltera, prostituta, que ha vivido en el callejón de Preciados, 7, principal, de estatura regular, pelo castaño y color moreno; á Rosario Fontecha Lópaz, conocida por Pura la Mondoñesa, hija de Francisco y Concepción, natural de Bárcena de Piaeoneha, Santander, de treinta y ocho años, soltera, prostituta, que ha vivido en la calle de la Gorguera, 7, principal, de estatura alta, color blanco, ojos azules y pelo rubio, y á Manuela Balseiro Serrano, ó sea Soledad López García, hija de Manuel y Alfonsa, de diez y seis años, soltera, natural de esta Corte, que ha vivido en la calle de la Garduña, 6, de estatura baja, ojos y pelo ne- igro, color bueno, y tiene como seña particular una nube en el ojo derecho, y cuyos actuales domicilios y paraderos se ig- moran, para que dentro del término de diez días, á contar «desde el siguiente al en que esta requisitoria sea inserta en tos periódicos oficiales de esta Corte, comparezcan ante este *%¿ggado, sito en la calle del General Castaños, núm. I, para notificarles el auto que con esta fecha se ha dictado en el suma tto  que contra las mismas se instruye por sedfoión; bajo apei^bámiento fu e  si no comparecen se las declarará rebeldes y tos parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al oí®pió tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan & la busca, ¿captura y conducción á la cárcel de su sexo en es ta Corte de referidas procesadas en clase de presas comunicadas y á disposición de este Juzgado.Dada en ¿Madrid á 6 de Junio de 1895.=Francisco Martines y Dabán.=El Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande. .J—3323 i

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera., Juez de instrucción del distrito de la Inclusa de eata capital.Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que dispone la ley de Enjuiciamiento crimina), se cita, llama y  emplaza á k  procesada Carmen Menéndez Rodríguez, natural de Gandas de Tíneo, provincia de Oviedo, de veintinueve años de edad, viuda, cocinera, que tuvo bu domicilio últimamente en la calle del Amparo, núm. 28, piso sagnndo, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, á fin de que en el término de diez días, á contar desde la inserción da la pra santa en los periódicos oficiales, comparezca en eBte Juzgado con *el fin da prestar declaración indagatoria en el sumario que contra la misma se instruye por e) delito de atentado al guardia de Seguridad núm. 782; bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará ei perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y  presentación de dicha Carmen Menéndez en referido Juzgado.Dada en Madrid á 7 de Junio de 1895.=Luis Rodríguez de L lera.=E i Escribano, Victoriano Moreno. J —3271

MADRID—PALACIO
D. León Bonel y  Sánchez, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte.Hago saber que por el presente primer edicto se llama á los que se crean con mejor derecho á los bienes que constituyen la capellanía laical que fundaron en la villa de Méntri- da é iglesia de San Sebastián los esposos D. Andrés Sastre y  Doña Juana García, vecinos y  moradores que fueron d é la  misma, en el testamento que otorgaron ante D. Francisco López, Escribano y  Notario de ella en 29 de Noviembre de 1536, para que dentro del término de dos meses, á contar desde la publicación de é s te  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan á deducirlo ante dicho Juzgado y Escribanía del in frascrito; pues así lo he acordado en providencia de este día al tener por promovido el juicio universal sobre adjudicación de dichos bienes, y  admitir la demanda formulada por Don Bruno Csfeñno García Gómez, que se considera como pariente más próximo de los fundadores y en el duodécimo grado de parentesco con los mismos.Dado en Madrid á 11 de Junio de 1895.=León Bonel. =  Ante mí, Antonio Ponce de León. 263—P

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. D. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, en el sumario que instruye por amenazas y malos tratos al vigilante de la prisión celular D. Gumersindo Ruiz y Ortiz, por el presente se cita y  llama á Lucas Paniagua y  Mejía, conocido por el Toledano, soltero, de veinte años, carpintero, hijo de Juen y  de (Merina, natural de Illescas, provincia de Toledo, vecino de esta Cor te, en la que ha vivido callejón del Mellizo, núm. 4, piso bajo, cuyas demás circunstancias y paradero actual se igno ra, para que en el preciso término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto se publique en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  Diario oficial de Avisos, comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á objeto de evacuar cierta diligencia; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que baya lugar.Madrid 10 de Junio de 1895.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, León Bonel. =  Por su mandado, el actuario, Enrique González Bedmar. J —3324

MALAGA—ALAMEDA
D. César Augusto de Conti y Enríquez, Juez de instrucción del distrito de la Alameda.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por término de ocho días á Isabel García Méndez, natural de Granada, hija de Pedro y  Antonia, habitante en la calle del Agua, casa de Antonio Molina, para que dentro de dicho término se presente en la Audiencia de esta provincia ó en este Juzgado, situado en la planta baja de la casa Ayuntamiento de esta ciudad, con el fin de que se practique una diligencia acordada en la causa que se la sigue sobre aprehensión de moneda faíss; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar, declarándola rebelde.Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades civiles y  militares y  agentes de la policía judicial proce ían á la buBca, captura y  remisión á las cárceles de esta ciudad á disposición del Sr. Presidente de dicha Audiencia de la referida individua.Dada en Málaga á 4 de Junio da 1895.=César Augusto de Conti.=Por su mandado, Manuel Pando y Díaz. J—3272

MÁLAGA—MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de Instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Por la presente requisitoria y término do dios días se-cita, llama y emplaza á Antonio Arengo®, de esta ciudad, que habitaba en la calle de Laguniltas, mim, 8» sin §no 'Consten sus do más circunstancias, de oficio zapatm» para que dentro de dicho término comparezca en loo estrados"de ta le  Juzgado, sito en la planta baja del edificio del Ayuntamiento de esta ciudad ó en esta cárcel pública, I  responder i  los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobro disparo de- arma de fuego y lesiones á Esteban -Gallado Escalona; apercibido de no hacerlo le parará el perjuicio I  que haya lugar, declarándole rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo i, las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busos, eaptura y conducción de dicho Individuo i  estas cárceles con las segn * ridades convenientes, poniéndolo á disposición d« este Juzgado.Dada en Málaga á 3 de Junio do 1895.—Francisco Gallego y Blanco.=Por mandado de 8* S., el Secretario, Antonio Díaz. J —3306

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción, del distrito de la Merced de eeta ciudad.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo & Antonio Bueno, de esta vecindad en el barrio de -Oepucliiaoa, de estatura alta, coyas demás ef reuní táñeles y paradero se ignoran, para que en el término- de quince días, i  contar desde su publicación respectivamente en la G aceta  n*  'Ha* deid y Boletín oficial da esta provincia, se presente en  esta cárcel á contestar á los cargos que le resmlttn. en causa so lté  lesiones á Francisco Navarro Jiménez;- bajo apercibimiento de que en su defecto será declarado rebelde, pártatele el perjuicio que haya lugar.Además ruego y encargo á las Autoridades y dependien

tes que constituyen la policía judicial procedan á la busca y  captura, haciéndolo ingresar en dicha cárcel á disposición de este Juzgado, según así lo tengo acordado en la citada causa.Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Janio de 1895.= Gallego.=Diego García Murillo. J —3307
MARBELLA

D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de instrucción, municipales y demás agentes de la policía judicial la busca y ocupación de una burra castaña, mediana, de cinco años, sin hierro, con señales en el pecho del arado; otra platera, mediana, de siete años, con un hueso saliente en la paletilla derecha y señalada también del arado, cuyos semovientes desaparecieron en la madrugada del día 8 d*l corriente mes de la finca de José Mota Blanco, situada en el partido del Hornillo, término de Mijas, á cuyo sujeto pertenecen, deteniendo á la persona ó personas en cuyo poder se encuentren sí no justifican su legítima adquisición.Dada en Marbella á 31 de Mayo de 1895.=Manuel Ros.= Por su mandado, José Gutiérrez. J —3325

D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.En virtud del presente se cita y  llama para que en el término de quince días, contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , al dueño de una burra platera, lista negra por el lomo, cerrada, mediana alzada y aparejada, y  una rucha castaña oscura, como de diez y  ocho meses, de regular alzada, sin hierro y recién esquilada, cuyos semovientes en 7 de Mayo último le fueron ocupados por fuerza de la Guardia civil del pueBto de esta ciudad á Juan Pérez Ruiz, natural de Monda y vecino de La Línea de la Concepción; haciéndose presente que de no comparecer le parará el perjuicio legal consiguiente.Dado en Marbella á 3 de Junio de 1895.=Manuel R os.=  Por su mandado, Joté Gutiérrez. J —3273
MARCHENA

D. Joaquín Chaparro, Juez instructor del partido.En virtud del presente se cita, llama y emplaza de comparecencia en este Juzgado á Ramón González Expósito, vecino de Jerez; á un tal Manuel, tipo de labrador, de unos treinta á treinta y cinco años, el cual compró tres caballerías mayores en la feria última de Ecija, y á un tal Francisco, vecino de Córdoba, que también compró en la misma feria una muía en 1.500 reales, para que lo verifiquen dentro del término de diez días, á prestar declaración en causa que instruyo sobre hurto de expresadas caballerías; bajo apercibimiento de pararles los perjuicios que haya lugar en derecho.Ai propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades, agentes de policía é individuos de la Guardia civil, la práctica de diligencias en averiguación del paradero de los mismos, y caso de ser habidos lo participen á este Juzgado.Marchena 5 de Junio de 1895.=Joaquín Chaparro.*»El actuario habilitado, Licenciado José Salvá y Núñez.J—3274
MONTORO

En la causa seguida en este Juzgado por el delito de hurto contra Manuel Moreno Urbano, se dictó con fecha 22 de Octubre de 1892 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:«Fallamos que debemos condenar y  condenamos á Manuel Moreno Urbano por el delito de hurto en que ha incurrido, sin circunstancias apreciables, á la pena de dos meses y un día de arresto mayor, suspensión por igual tiempo de todo cargo y del derecho de sufragio durante la condena, indemnización de 22 pesetas y 50 céntimos á Cayetano González, quedando sujeto á la responsabilidad subsidiaria correspondiente en caso de insolvencia y en las costas procesales; reclámese la pieza de embargo al Juzgado.Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando lo prenunciemos, mandamos y firmamos. =  Segismundo del Moral Oeballo8.=Juan Ardirone.=Teófilo Al variz Cid.=Hay tres rúbricas.»Lo inserto á la letra está conforme con su original, á que me remito.Y con el fin de que le sirva de notificación en forma al Cayetano González García, que es natural de Baza y se ignora su domicilio en la actualidad, pongo la presente, que firmo en Montoro á 11 de Junió de 1895.=Por mi compañero B#nítez, Pedro de la Vega. J —3326
MURCIA—SAN JUAN

D. Cipriano Cirer Izquierdo, Juez de primera instancia del distrito de San Juan de ®Bta capital.Hago sabsr qne en el expediente promovido en este de mi cargo por el Procurador D. Joaquín González en nombre del comerciante de esta plaza D. Francisco Monzó y  López, ha sido éste declarado en estado de suspensión de pagos por auto de 15 del actual, y  habiendo acordado en el mismo auto, después de hecha tal declaración, convocar á junta general á los acreedores de dicho señor, para deliberar y votar la proposición de convenio que ha presentado, expido éBte, haciéndoles entender que la junta referida tendrá lagar en la sala audiencia de este Juzgado, sito en el plano de San Francisco, edificio contiguo al de la Audiencia provincial, á las once de la mañana del día 19 de Septiembre próximo; previniéndoles eomparezean á dicho acto por sí ó por medio de apoderado con loa títulos justificativos de sus respectivos créditos, sin cuyo requisito no serán admitidos en dicha junta y  les parará, como á los no concurrentes, el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. •Dado en Murcia á 18 de Junio de 1895.=Cipriano C irer.=El actuario, Bartolomé Costa. X—2464
ORENSE

D. José Hermosilla de Latorre, Juez de instrucción deOrense.Por medio de la presente requisitoria se cita y llama á la joven Rosa Salgado, natural de la parroquia de Velle, en este Ayuntamiento, que hasta 15 de Abril ú  timo eBtuvo de sirviente en eeta capital y  casa del hotel de Roma, de donde se a iB iité  para la ciudad de la Coruña, en que se presume esté actualmente, de unos veinticuatro años de edad, estatura re gular, rostro moreno, y  vistiendo de artesana decentemente, para que dentro del preciso término de quince días, siguien- tes al de la publicación de este edicto, comparezca en este Juzgado á prestar declaración de inquirir y  estar á las resultas de causa criminal que se la sigue por hurto de ropas en el
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expresado hotel; apercibiéndola que de no presentarse se la declarará rebelde y la parará el perjuicio á que baja logar en derecho . ,Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades, civiles y militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicha sujeta Rosa Salgado, 
poniéndola caso de ser habida á mi disposición m  3a cárcel da este partido. '

]>d'a en Orense á 1.° de Junio de 189.5,=José Hermosilla 
de Latorre.=De orden de S. S«, Ricardo García, J —-3275

ORTiGUEIRl
D» Ramón VilariSo Magdalena, Juez de instrucción i© eata villa de Ortigueira y bu partido»Hago notorio hallarme instruyendo sumario con motivo de robo perpetrado de dos ó tres'meses á eata parte en la fábrica desalazón de pesca ¡sita en el Puerto del Barquero» en este parteo judicial, de la pertenencia de Jos herederos de D. Dario Cova, vecino que fué de Vivero, consistente en una cuartelada d* cope alquitranada, une» 20 brazaB más en blanco de bfto, 10 TinB cto douua ó rogat y 12 bbras de Mío alquitranadas i1 en ala neo y una boj a d© corcho.Y si nbj^to de qu© «i proceda á 1» busca y captura de ta- les efectos, poutoiidoloB csio de ser htbidoi á disposición d© ©ate Juzgsdn y tos personas en cojo poder se hallaren, si no justifican cumplidamente bu legitima adquisición ó' proce

dencia •Bu nombre de S. M. el Roy D. Alfonso XIII, y por bu menor »<kd en el de Su Anguila Mame la Rrina Regente (A L. Q D. G.), exhorto á todas la» Autortoade» de la Nación. j  encomiendo á Iub «gentes de la policía judicial proce
dan á la busca y capture índice da».Dado en la villa de Üriigueira & 1,° de Junio de 1895,= “Ramón Vitorino.= Di orden de 8. S., Ramón Teijeiro.j —8276

s a l a m a n c a
D, Manuel de Torres Requena, Jaez de instrucción de esta capead j en partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Fraoctoeo y Florencio López Velase©, alias Chafondi- 

ne», hijos de José i  de Gabriela, da veinticuatro y treinta y tres iiict» de edad respective mente, naturales de Peralejos d© 
Arriba, partido d© Vitigudino, cuja» señas se «Bañan a con
tinuación, i honrándose su paradero* para que dentro del tér
mino d i diez días, á contar desda la ios «reída da la presante en la Gao ai a m Madmid y Boktm oMeia* de esta provincia, bí pTeeenten an la cárcel p ública de tato ciudad, por estar 
decretada bu prisión en la causa que se las sigue por quebranta miento di ©undena; a pero hiéndeles que de no verificarlo leis parará «1 perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo encargo' á todas las Autoridades, asi civiles como militaras é individuos de la policía, judicial, pro
cedan i  la busca y captura de tos referidos sojet* s, y caso de ser habido» toe pongan á disposición de esto Juzgado en la eáreel pública de esta ciudad.

Bajamano» 8 de Junio de 1895.=M»nuel de Torree Reque
ma.—Por mandado da 8. S., Joaquín Forrero.

Sm m  J «  /««• Francisco López. ■

Estatura alta, ojo» castaños, color moreno, nariz larga y aguí liña, peto y cejas negros, patiz imbo de les dos1 piernas y más pronunciada lado la derocha; vtoto boina color verde,' blusa á cuadros blancos y fondo color chocolate, pantalón y fija negros, alpargatas abiertas y camisa blanca.
Señas de Floreado López.

Estatura regular, ojos castaños azulados, .pelo y cejas ídem, nariz aguileña; viste sombrare negro, blusa á cuadros, 
morada el fondo, pantalón y zapatos negros, y camisa blanca.J—3327

SAN LUGAR DE BARRAMBDA
Eo virtud de providencia dictada an esta día por el señor Juez de instrucción da esto partido, en cumplimiento de una carta orden de la Sección torcera de la Audiencia provincial de Cádiz, as cita 6 Jo#é Luí» López Palomo, hijo de Demetrio y d i Cata lina, d* diez, y nueve años da edad, soltero, marine

ro, natural j  vecino de «ata ciudad, para que en el término de diez días, contodos desda ©1 siguiente en que la presente aparezca inserto en fa G aceta dr Madrid, comparezca ante 
este Juzgado á fin de hacerle saber lo ordenado por dicha Su
perioridad en Ja referida carta orden; apercibido' que de no verificarlo se procederá contra el mismo á lo que haya lugar •n. derecho.Y par» que sírva de citación en forma al expresado José Luía López Palomo, expido la presente en San i ruar de B&- rrameda á 5 de Junio de 1895.=El actuario, José Acarroñó y Díaz,. J—3277

SAN SOQUE
B. Enrique Cruz del Barco» Juez municipal de cata'ciudad y »u partido.
Por la progenie requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Friorenzana Negíffe, cuyas drxnáa circunstancias y ac
tual paradero »e ignora, par» que en el término da diez días, 
contados d«ed« ©1 siguiente al en que aparezca inserto el 
presente «n Ja Gao t  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Malaga, comparezca m  la sala audiencia de 
este Juzgado con obj to de recibirle declaración indagatoria en el en ©«rio que con toa «I mismo se Instruye por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el p-rjuicio que haya lugar.Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militaros y demás agentes de Ja policía judicial se proceda á 1» busca, captura y conducción á esta cárcel con 
las seguridades convenientes y á mi disposición del referido procesado.Dada en la ciudad de San Roque á 7 de Junio de 1895 =  Enrique Cruz del Barco.=Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres. J—3328

SAN SEBASTIÁN
B. Enrique Daniel Raiz de Castillo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Dámaso Santos Carrera, de treinta años de edad, hijo de Julián y de María, natural de Belbímbre, partido de CUstrogariz, provincia de Burgos, vecino que ha sido de Paaages y dedicado á la enseñanza, para que dentro del término de diez día#», contados d#t»de la inserción de la presente en la G a c e 

t a  d e  MADRíDy Boletines oficiales de Burgos y  esta provincia» se presente en este Juzgado á prestar declaración inda

gatoria « i causa que se le sigue sobre defraudación á la Hacienda. ^Dada en San Sebastián á 5 de Junio de 1895.=Enrique B. Ruix de Castillo.= Por su mandado, Manuel Arizmendi.J —3278
SANTA MARÍA DE NIEVA

D, Antonino García Gutiérrez, Juez de Instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se encarga á las Autoridades y »gantes de Ja policía judicial procedan á la busca y esptu- ra de un pollino,, pelo negro, con remolino de pelo del mismo color, y más largo en la parte costillar de uno y otro lado, de ocho años, herrado de las minos y de unas cinco y media á seis cuartos de atoada, el cual toé robado del corral de la casa de Miguel VeUsco Martin, vecino de Melque de Cruz, en la noche del 30 al 31 rS© Mayo último, con k  persona en cuyo poder se hallase siempre qua no justifique bu legítima p ro cedencia; pues así lo tengo acordado en providencia de hoy en la cana» que se sigue contra José López Maldonado por robo de diebo pollino.Dada en Santa María de Nieva i  8 de Junto de 1895. =An- tonino G. Gutiérrez. = Por su mandado, Mar «no Vilano.J —8329
SEVILLA—MAGDALENA

B, Francisco Fernández Amaya, Juez de Instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital.Por la presen te requisitoria hago saber i  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de 3a N*món que en este Juzgado, y actuación de B. Francisco de Rojas, se Instruye sumario por el delito d-i lesiones contra Francisco' Romero Navarro, an el que ee ha acordado txpedir la presente, por la que, en nombro de S. MJa Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura d© dicho sujeto que luego se expresará, po- poniéndok m bu caso, con las seguridades convenientes, á disposición di ©st© Juzgado en las cáreeie» del partido.Y para que a© persone en k  sala audiencia de este Tribunal á responder da los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede ©3. término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficíale»; apercibido que da no verificarlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio que hubiere lugar en derecho.S© interesa en esta requisitoria la busca y captura de Francisco Romero Navarro, vecino de esta ciudad en la calle Evangelista, 32, cuyo paradero del mismo individuo se ignora y otros circunstancias.Sevilla á 3 de Junio de 1895.=Francisco Fernández Ama- ya.=El Secretario, Licenciado Francisco de Rojas.J —3330

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de la Magdalena.Por la presente requisitoria, hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de ia Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, y actuación de D. Ildefonso Valdivia, »© instruye sumario por el delito de lesiones contra un individuo llamado Sánchez, altos Peneque, en el que se-ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G r u e g o  y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 8» expresa, poniéndolo en su ca&o, coa las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de Iob cargce que contra el mismo resultan en dicha causa se k  concede el término de diez días, contado» desde Ja inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; i  percibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.8e interesa en esta requianoria la busca y captura de un individuo llamado Sánchez, conocido por Peneque, vecino del barrio.de Trian», cuyas demás circunstancias no constan.Bada en Sevilla á 5 de Junio de 1895.=Franeisco Fernández Amaya.=Eí actuario, Ildefonso Valdivia. J—3279
SEVILLA—SALVADOR

B. Mariano Lujén y Tajada, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Salvador de esta ciada 1.Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Ríos Moreno, de este domicilio, calle Alfarería, núm. 24, cuyas demás circunstancias y actual pagadero se ignoran, para que ©a el término de quince días, contados desde el siguiente á el en qu© aparizca ©i presente inserto en la G a c e ta  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se constituya en la cárcel pública de esta ciudad á responder de los cargos que la resultan en esusa que contra el mismo se instruye por lesiones; apercibido qu© de no verificarlo le parará el perjuicio á que haja lugar en derecho.Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y demás dependientes de la policía judicial qu© tengan conocimiento del paradero del referido procesado para que procedan á la captura y constitución en la cárcel pública de esta dudad del mismo á los efectos antes indicados.Dada en Sevilla á 5 de Junio de 1895.=Mariano L uján.=El actuario, Manuel .Moreno. J —3280

SEVILLA—8AN VICENTE
B . José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.Por la presente requisitoria hago saber á loa de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, y actuación de B. Ctorios Moliní, se instruye sumario por el delito de hurto contra Ana Pastor Gómez, en el jue se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. B. G ), ruego y meargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 

í 1& busca y captura de los snjet s que luego se expresan, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á Reposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se personen en la «ala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra los mismos remitan en dicha cansa, se les concede el término de di ex días, sontados desde la inserción de esta requisitoria en. loa perió- líeos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declamados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en ierecho.Se interesa en esta requisitoria la busea y captura de Ion

i procesados Juan Vargas Heredia, de veintitrés años d> edad,| de estado soltero, natural de Córdoba, vecino del Puerto d© ; Santa María, de estatura regular, vist<endo pantalón, cha- : queta y sombrero oscuro»; Sebastián Heredia Feroánd^z, de I veintidós años de edad, natural de Granada, vecino del Carpió, provincia de Córdoba, vestido con traje y sombrero negro», de alta estatura, delgado, y José Ríos, coto o de cuarenta años de edad, dueño de una burra que dejó abandonada el ? día 4 de Mayo anterior al Bitio de la villa de ia Puebla junto I á Coria.| Dada en Sevilla á 3 de Junio de 1895.=José de Lezameta.11 Secretario, Carlos de Moliní. J —3281

D. José de Lszamefa y Gutiérrez, Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad.[ En los autos abintestato de Doña María López y Martín,; natural de Málaga, d® estado viuda, cuyo fallecimiento ocu- | rrió en esta ciudad en la casa núm. 24 de la calle Garfio ®n el | día 12 de Euero del año actual, se h». acordado, en cumpJi- ¡ miento del art. 986 de la ley de Enjuiciamiento civil, llam ará cuantas persona» se crean con derecho á la herencia de los bienes quedados á la muerta de aquélla que han sido intervenidos é inventariados por este Juzgado, para que durante el término de treinta días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten ©n este Juzgado á hacer su reclamación en legal forma.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se expide el presente ©n Sevilla á 8 de Junio de i895.=José de Lezameta y Gutiérrez =E1 actuario, Licenciado Antonio Guerra.243—P
B. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del distrito de k  Magdalena de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza do fa Guardia civil y demás agentes de k  policía judicial de la Nación, qu« en este Juzgado, y actuación de D, Antonio Téllez Nieto, m instruye sumario por el delito de falsedad contra Eustaquio Marín y otro, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 8. M. la Raína Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y »g«nte8 procedan á la busca y captura del sujeto qu« luego se exprosa, poniéndolo en su caso, con las sfguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partidoY para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder d© los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficíale»; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiera lugar en derecho.8e interesa en esta requisitoria la busca y captura del empresario de quintas llamado Manuel, conocido por Curro, que habitó en esta ciudad ©n la Alameda d® Hércules, cuyas demás circunstancias y paradero se ignora.Dada en Sevilla á 7 de Junio de 1895 —Francisco Fernández Amaya.=E1 Secretario, por mi compañero Sr. TéUez, Antonio Verger. J —-3331

TOLEDO
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta ciudad de Toledo y su partido.Hago saber por el presente que en ®1 sumario que me hallo instruyendo por malversación á virtud de denuncia del señor Delegado de Hacienda de esta provincia, he acordado la detención de D Higinío Sierra, Agente ejecutivo d<¡¡ la primera zona del distrito Úe T*lavera de la Reina.En su consecuencia', ruego y encargo á todas Jas Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía de la Nación, procedan á la busca y detención de dicho sujeto, poniéndole caso de »er habido á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.Dado en Toledo á 6 de Junio de 1895.=Natalio Gumiel.= Por su mandado, Ventura Martí. J—3283

TOLOSA
B. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de primera instancia de esta villa de Tolosa y su partido.H go saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del que autoriza, se siguen autos d® quiebra, promovidos á instancia de D. Baldomcro Olio y Uai-za, industrial y vecino de esta villa, en cuyos autos está acordado, en providencia de este día, ae saquen á pública subasta por el término de veinte días la fábrica de papel denominada La Guadalupe, con todos sus pertenecidos, dependencias, maquinaria y elementos de fabricación, con la excepción hecha en estos últimos de los comprendidos bajo el epígrafe de «Primeras materias» y las dos casas de Obreros, pertenecientes á dicha fábrica, radicantes en jurisdicción de esta villa, en un lote. Bicha fábrica y casas se hallan valuadas: la primera, por los Ingenieros industrial©» D. Nicolás Bustinduy y B. Joaquín de Barreta, en la cantidad de 259.068 peseta»;, y las "segundas, por el Arquitecto B. Alejandro Mágica, en 11.926 pesetas; y en otro lote los terrenos denominado» Chumburuco trozoa, Elordíe- taco trozo», Juan Cruzen bordabumeo-trozoa, Buenavista- bumeo trozo», Sayara, Leocarti aundía, Ofctol&rre, Grieta ú Otaribeltz y Oritacoiturrialdea, radicantes en jurisdicción de Ibarra. los cuales han sido tesado» por el e x p r e s o  Arquitecto D. Alejandro Mágica en la cantidad de 1.400* pesetas con 47 céntimos, debiendo tener lugar la.subasta referida en k  sala audiencia de este Juzgado el día 17 del mm de* Ju lio próximo venidero y sus diez horas do la malan»; proviniendo que sólo se han unido á los autos los títulos de propiedad de la expresada fábrica La Guadalupe y de los terrenos referidos, pero* no los de la» casas de Obraros; y, por lo tanto, el comprador tendrá que conformarse con los datos que existen en ios mencionados autos respecto de las Indicadas casas de Obreros, los cus*lea estarán de manifiesto en la Escribanía .del Sr. Arizmendiv para los qu© gusten enterarse de antemano, así como de los demás dato» que en io& autos aparecen y que puedan Interesar á los compradores, y  que los que tomen parte en k  subasta deberán consignar em la mes& d d  Juzgado el 10 por 100 del importe total de }m expresadas fábrica, casas y terrenos, sin qxe se admita ninguna postura que no cubra las do» terceras partes-de las ta saciones respectiva».'DaGo en Tolosa á 19 de Junio de 1895.=Fermfn Garbay&*= Por sTi  mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi.X—2465.

TORRENTE
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia acordada en sumario sobre íesion«8 casuales del joven Nicolás Martínez Oiistofol en el pueblo de Ohirivilla, manda
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ae entere k%u padre Gregorio Martínez, que residía ren Zara
goza, y c îyo actual domicilio se ignora, del derecho que le 
asiste para mostrarse parta ©n «si procedimiento y renunciar 
6 no á la indemnización de perjuicios.

Y cumpliendo lo mandado, extiendo la presente para su 
publicación en la G a c e t a  dbs Ma d r id  y Boletines oficiales de 
Zar*goza y Valencia.

Torrente 6 de Junio de 1895.=E1 actuario, Silverio Ri- 
bdles. J—3:09

UBEDA

D. Mauro Santiago y Portero, Juez de instrucción dej 
partido de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José d® la Poza Nav&rrete, conocida por Capazo, 
vecino de Batza, estatura baja, pelo rubio, barba poblada y 
afeitada, ojos azules, que viste chaqueta de paño pardo, pan
talón y chaleco á cuadros azules y negro», sombrero de ala 
ancha color café y alpargatas, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, así como su actual paradero, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez 
ca inserta esta requisitoria en la G a c e ta  de  Ma d r id , compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el Palacio 
da las Cadenas, á responder de los cargos que le resultan en 
cansa que en unión de otro se le instruye sobre hurto; aper
cibido que de no verificarlo »«rá declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que por derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación, en nombre de 8 . M el Rey D. Al
fonso XIII, y en su representación su Augusta Madre Deña 
María Cristina, Regante del Reino (Q. D. G.)? practiquen la» 
más activas y eficaces diligencias en averiguación del para
dero de dicho individuo, y ca*o de ser habido lo conduzcan y 
pongan con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado; pues en ello está interesada la recta adminis
tración de justicia.

Dada en Ubeda á 1.° de Junio de 1895.=Mauro Santiago 
y Portero.=Por bu mandado, Francisco Montero.

J—3332

VALENCIA—MAR

D. Cristóbal Gironé» y Puerto, Juez de instrucción del 
distrito del Mar da esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
drés Moltó Santo, Agente ejecutivo que fué de la segunda 
zona de Torrente, que habitaba en esta ciudad, calle de San 
Vicente, núm 10, piso segundo, cuyas demás circunstancias 
ss ignoran, Afín de que se presante en este Juzgado dentro 
del término de diez días para prestar declaración y respon
der de los cargos que le resultan en el sumario que se instru
ye contra el mismo sobre malversación de fondos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndole en las cárceles de esta capital á disposi
ción de este Juzgado si fuere habido.

Dada en Valencia á 5 de Junio de 1895.=Cristóbal Giro
nes. =Salvador García. J—3285

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Joaquín Llausó Jacas, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se llama á Alejandro Encarnación Expó
sito, de diez y nueve años, soltero, jornalero, que habitaba 
en los Corrales, partido de Requena, y últimamente en esta 
capital, para que dentro de diez días comparezca ante este 
Juzgado con motivo de la causa que se le instruye por hurto; 
pues de lo contrario será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades civiles, militares y ju
diciales procedan á la busca y captura de dicho individuo, 
remitiéndomelo en su caso.

Valencia 3 de Junio de 1895.= Joaquín Llausó. = E 1 actua
rio, Joaé Fabregat. J—3286

VALLADOLID—AUDIENCIA

Por la presente, y en virtud de proviaencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Audiencia de e*ta capital, 
dictada en el expediente de evacuación de costas y demás 
responsabilidades impuestas á Arcadlo Valentín Barrigón, 
vecino que faé de Múdente*, y cuyo actual paradero se ig
nora, por virtud de causa criminal que se lesiguió sobre ho - 
micidio y robo, se hace saber al mencionado Arcadio Valen
tín se ha nombrado perito tasador de las fincas que le fueron 
•embargada» al Agrimensor, vecino de esta ciudad, D. Victo
riano González Mefóndcz, quien ha aceptado y jurado el car
go, y se le requiere para que en el término de diez días com
parezca á designar otro perito por su parte; bajo apercibi
miento en otro caso de tenerle por conforme con el nom
brado.

ValladoMd 24 de Mayo de 1895.=E1 actuario, Isidoro Me-
J—3287

VILLAJOYOSA

D. Antonia de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
VsHafoyósá.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Bautista Puchol 
Balleeter, alia» Borrasca, natural da Muela, de treinta años 
de edad, soltero., arriero, hijo d® Francisco y de Mariana,
Í>ara que dentro de diez día», á contar d̂aade la inserción de 
a presente m  la G a c e t a  d e  M adrid  y  Boletín oficial de la 

provincia, comparezca en este Juzgado con objeto d© ser 
puesto á disposición de Ja Audiencia provincial de Alicante.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas la» Autoridades 
y agentes da policía judicial se sirvan proceder á la butaca y 
captura del mencionado Bautista Pachol Bdíester, ai&as Bo
rrasca, y caso de ser habido ponerlo á mi disposición en Jas 
márcale# de partido.

Dada en Villa joyosa á 4 de Junio de 1895.=Antonio de la 
Tfga.=Por mandado de S. S., Salvador García.

J—3288

VILLA.LBA,

D. Rafael Pol y Domínguez, Juez’ áe iugtrucctón del par -
tido de VillRlba.

Hago público que én esté Juzgado, y Escribanía del que 
autoriza, pende causa criminal de oficia con motivo de la 
muerte casual de Josefa González, vecina de San Pedro de 
Seija», término municipal de Cospeito, en cate partido, ocu

rrida el día 29 de Mayo último, y cumpliendo lo en la misma 
acordado, por m«dio del presente edicto se cita y llama al es
poso de la interfecta Antonio Pérez, natural de dicha de 
Seija» y ausente en ignorado paradero, á fin de que dentro del 
término de quince días, contados desde que tenga logar su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  
M adrid , comparezca ante este Juzgado personándose á la re 
ferida causa cor sí y como representante legal de su hijo me
nor Manuel Pérez González si viere convenirle y á manifes
tar si renuncia ó no á la indemnización civil correspondien
te; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio á que 
hay» lugar con arreglo á la ley.

Villalba 4 de Junio de 1895.=Rafael Pol.=Por mandado 
de S. 8 ., Manuel Rodríguez. J—3310

VITIGUDINO

D. Santiago Martín Negrete, Juez de primera instancia de 
la villa de Vitigudino y su partido.

H*go saber que con fecha 4 de Enero de 1892 cesó por ju
bilación, mediante haber cumplido la edad reglamentaria, en 
el cargo de Registrador de la propiedad de este partido da Vi- 
tigudino el que en propiedad lo desempeñaba, D. Juan Ma
tías Bfcrnalt Hernández, por lo cual se cita por este sexto 
edicto á todas cuantas personas tengan que deducir alguna 
reclamación contra dicho señor, para que en el término de 
seis meses, á contar desde el siguiente día al en que la inser
ción de esta último anuncio tenga lugar m  la G a c e t a  de  
Ma d r id , se presenten ante dicho Juzgado á deducirlo

Dado en Vitigudino á 5 de Junio de 1895. ̂ Santiago Mar
tín Negrete.= Por su mandado, Juan González. J—3333

VIVERO

D. Clodomiro Meruéndano y Arias, Doctor en Derecho 
civil y canónico y Juez de instrucción de Vivero.

Hago público que en este Juzgado, y Escribanía del que 
autoriza, se instruye sumario sobre robo de un reloj de oro, 
de fabricación inglesa, con la anilla d* plata y pendiente de 
un cordón de seda negra, de la propiedad de Manuel Fernán
dez, alias Pallarega, vecino ^e Cobad; en cuyo procedimiento 
he acordado por providencia fecha de ayer anunciar la sus
tracción de dicho reloj, y excitar, como lo verifico por medio 
del presente, el celo de las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial a fin deque procuren averiguar el paradero de 
aquella alh» ja, y caso que sea hallada ordenen se remíta á 
disposición de este Juzgado, así como la persona en cuyo 
poder se encuentre si d o  justificare su legítima adquisición.

Dado en Vivero á 4 de Junio de 1895.=01odomiro Me- 
ru ét¿daño.= Agapito Soto. J—3289

ZAMORA

D. Lope Lorenzo y Lor*nzo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Perdigón Pantigosa, natural de Cabañas y vecino de 
Mayalde, de cincuenta y cisco años de edad, hijo de Félix y 
de Eusebia Casado, pordiosero, de estatura regular, color 
moreno claro, pecoso, con los ojos tiernos y corto de vista, 
para que en el térmio de di&z días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d ríd , se presen
te en este Juzgado de mi cargo á evacuar una diligencia en 
el sumario que se le sigue por robo; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que hay» lugar.

Dada en Zamora á 6 de Junio de 1895.=Lope Lorenzo. =  
Hermenegildo García. J—3290

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Za
mora y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ale
jandro Segura de Aneheu, de veinticinco años de edad, sol
tero, hijo de Silverio y María, natural y vecino de Entrala, 
de estatura regular, color bueno, barba rasurada, sin bigote, 
y viste traje decente, compuesto de pantalón, americana y 
chaleco de paño negro, botina» y boina negra, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Bo 
letn oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar indagatoria en la causa que se le instruye sobre es
tafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Encargo á las Autoridades civiles y militare» y demás 
funcionario» de la policía judicial procedan á su busca y 
captura, poniéndole á disposición de este Juzgado.

Dada *n Zamora á 10 de Junio de 1895.=Lop« Lorenzo. =  
José Bastamente. J—3334

ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig y Barrero», Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Juan 
Guerrera Jimeno, conocido por Juan Casamién Romano», 
hijo d® Romualdo y Melchora, natural de Velilla de Ebro, ve
cino que fué de esta ciudad, soltero, jornalero, de veintiséis 
añoB, y cuyo actual paradero se ignora, par» que dentro del 
término d$ diez días, á contar desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de la De 
mocracia, núm. 64, á responder de los c&rgos que le resultan 
en la causa que Be le sigue sobre uso de nombre supuesto; 
bajo apercibimiento que b í  no lo verifica s«rá declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del Juan Gue
rrero, y caso de ser habido procedan también á  b u  detención 
y conducción é las cércele» de eeta ciudad á mi disposición.

Dada en Zaragoza 4 7 de Junio de 1895.=Bnrique Roig y 
Barreros. =D© m  orden, Romualdo Paraíso.

J—3291

 ̂P„ Enrique Roig y Barrero*, Juez; de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza. h

Por la, presente cito,, llamo; y emplazo a! procesado Juan 
Guerrero Jimeno, conocido por Juan Cásamian Romanos, 
hijo de Romualdo y Melchora, natural de Velilla de Ebro, 
vecino que fué de esta ciudad, solter a, jornalero, de veinti
séis años, y cuyo actual paradero se igmora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la

presente en la G a c e ta  de  Mad r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante e»te Juzgado, sito en ia calle de 
la Democracia, núm. 64, al objeto de llevarse á cabo lo acor
dado en este di» ©n canea que se le sigue sobre sustracción 
de un tapabocas y otros efectos á José Sánchez Manuel; bajo 
apercibimiento que si no lo verifica será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo A 
la ley.

Encargo á toda» la» Autoridades del Reino, así civiles 
como militare», procedan á la busca y captura d*l Juan Gue
rrero, y caso de ser habido procedan también á su detención 
y conducción á las cérceles de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 7 de Junio de 1895.=Enrique R oig.=  
De su orden, Romualdo Paraíso. J—3292

Juzgados municipales.

MADRID—BUENAVISTA

 ̂ En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Antonio Rodríguez Pascual, para que en el 
término de nueve día» comparezca ante dicho Juzgado, sito 
en la cali® del Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, á res
ponder de los cargo* que 1® resultan en juicio de faltas con
tra él por escándalo con embriaguez.

Madrid 3 de Junio de 1895.=V.° B.°=Gallar<ío.= El Se
cretario, Juan Corral. J—3313

 ̂En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Luis Ramírez de Arellano, par» que en §1 
término de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito en 
la calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, á respon
der á los cargos que 1# resultan en juicio de faltas contra él 
por amenazas; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Junio de 1895.=V.° B.°=Gallardo.=El Se
cretario, Juan Corral. J—3314

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal da! dis
trito de Buenavista de esta Corte, se cita, llam a y em plaza á 
Rosario Sáiz Villate, para que en el término d* nueva días 
comparezca en dicho Juzgado, sito «n la calle del Barquillo, 
número 32, triplicado principal, á responder de los cargos 
que le resultan y poder ser oída en el juicio de falta», i úme- 
ro 514 del corriente año, por malo» tratamientos; apercibida 
de pararle ei perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 6 de Junio de 1895.=V.° B .°=  Gallardo.= El Se
cretario, Juan Corral. J—3315

MADRID—HOSPICIO

D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Co
legio de esta Corte, Caballero de la Real Orden d* Is»bel la 
Católica, aspirante á la Judicatura, y Juez municipal suplen
te del distrito del Hospicio de la misma

Por el presente se cita á Mariano Martín Herrero, Presi
dente que fué de la Sección núm. 19 de ente distrito en la» 
elecciones verificada» en 12 de Mayo último, para que el día 
27 del actual, y hora de hs tres de la tarde, comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, sita en ia calle de Hort&leza, nú
mero 5, principal, á celebrar juicio de faltas, con tedos los me
dios de prueba que intente valerse; baio apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Junio de 1895.=Luis María de Mesa.=Ei Se
cretario, José Baiíester. j —. 3335

D. Luis María de Maga y Martín, Abogado del Ilustre Co
legio de esta Corte, Caballero de la Real Orden de Isabel la 
Católica, aspirante á la Judicatura, y Juez municipal suplen
te del distrito del Hospicio.
_ Por el presenté se cita á Rafaela Lozano, de diez y sei» 

años, soltera, sirviente, cuyo domicilio y demás circunstan
cia» se ignoran, para que el día 27 del actual, á las tres de la 
tarde, comparezca en la audiencia de e«te Jozgado, sita en la 
calle de Hortaleza, núm. 5, principal, á celebrar juicio de fal
tas por lesiones á la misma, con todos los medio» de prueba 
que intente valerse; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que ha va lugar.

Madrid 10 de Junio de 1895.=Lui» M. de Mesa.=El Se
cretario, José Balíester. J—3336

M ADRID- PALACIO

D. Manuel Kreislev y Ubsgo, Abogado del Ilustre Colegio 
de Madrid y Secretario del Juzgado municipal del distrito de 
Palacio.

Certifico que en el juicio de falta» núm. 121 del corriente 
año, seguido *nte este Juzgado contra Eustaquio Rodríguez 
por expender pan falto de peBO, se ha dictado la sentencia, 
cuya parte diapositiva es la siguiente:

«Fallo que debo condenar y condeno á Eustaquio Rodrí
guez en rebeldía, en la pena de do» días de arresto y pago 
de costas.»

Y para que conste y remitir al Excmo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de Graeia y Justicia, en cumplimiento de lo 
acordado, expido la presente visada por 8 . 8, que firmo en 
Madrid á 6 de Junio d» 189d.=V.° B.°=Francísco Manz*mo.= 
Licenciado Manuel Kreigler. J—3315

NOVELDA

D. Pascual María Cantó Riera, Abogado y Juez municipal 
de esta villa de Novelda.

Por el presente edicto, que se expide en méritos del juicio 
de faltas que pende en <?ste Juzgado municipal dimanante de 
la causa seguida en el de instrucción de este partido sobre 
escándalos públicos contra Jo*é Alted Lóp«z, soltero, natural 
y vecino de esta villa, albañil, de veintiséis añes de edad 
cuyo actual paradero se ignora, se cita para que comparezca 
en este Juzgado el día 28 de les corrient#s, y hora de fas diez 
de su mañana, con objeto de recibirle declaración en el expre
sado juicio; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Novelda á 7 da Junio de 1895.=Pascual Mari* 
Cantó.=Por »u mandado, Rosendo Soler. J—3308



1058 23 Junio   1898                                       Gaceta de M adrid.- Núm. 164
NOTICIAS OFICIALES

Arsenal civil de Barcelona.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 31 de Enero de 1895.
Peietas.

ACTIVO-------------------------- ----------------
Edificios, maquinaria, herramientas, útiles, 0etcétera . . . v ...........................................  WW.flMOB
Trabajos en ejecución.............................................. q ninGastos generales
Caja..................................   iñqQifi^^nVarios deudores.. ........................ 1.039.105 30

3.150.864*55
PASIVO

Varios acreedores  ............   1.900.864*55Capital representado por 2.500 acciones contodo su desembolso     * • 1.250.000
3.150,864*55

Barcelona 31 de Enero de 1895.=Sociedad Arsenal civil de Barcelona.=Bu Administrador Gerente, A. de Satrúetegui.X — M üq

Compañía del Ferrocarril de Bilbao á  Portugalete.
E ita Compañía tiene el honor de poner en conocimiento délos señores obligacionistas que á partir dal corriente mes se procederá al pago del cupón núm. 13 de sus obligaciones hipotecarias en las oficinas del domicilio social, Bailén, 1, donde se facilitarán las facturas necesarias para el cobro.Bilbao 15 de Junio de 1895.=EI Director Gerente interino, Wenceslao Gallegos. X—2462

Compañía de F errocarriles Extremeños.
No habiéndose podHo reunir la junta general de señores accionistas antes del día 11 de Febrero próximo pasado, que* da nulo y  de ningún valor el anuncio publicado en la G a c h t a  de 17 de Enero de e»te año.Madrid 14 de Junio de 1895.=E1 Consejero Delegado, Juan Boix. X —2466

Almacenes generales de Depósito.
s o c i e d a d  A n ó n i m a

En cumplimiento de lo acordado por los señores accionistas en la Junta general celebrada el 23 de Febrero del eorrien te año, y con arreglo á lo que disponen los artículos 19, 20, 23, 25 y 26 de los estatutos de la expresada Sociedad, se con• voca á junta general extraordinaria para el lunes 22 de Julio próximo, á las cinco de la tarde, en el domicilio del Sr. Director, calle del Prado, 16, bajos del Café del Prado, con objeto de tratar y resolver sobre la continuación 6 disolución de Ja Sociedad «Almacenes generales de Depósito», y extremos que hagan relación á estos dos puntos.El depósito de acciones para asistir á dicha junta puede verificarse desde hoy hasta ei día 9 de Julio próximo, de once de la mañana á cinco de la tarde, en la Dirección de la Sociedad. Prado, 16, bajo.Madrid 21 de Junio de 1895.=E1 Director Gerente, Manuel Manases. X—2158

Dirección general de Correos y Telégrafos 
Ayer no Movió en ninguna provincia.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día  22 de Junio de 1895.

a i n™  A TEMPERATURA
Í t l  F humedad dpi alrt, . j

hM&mñ%w ~ T ~  MRICCIÓn ISTAOO
■O IAS  reducida _ — _a y m f cliie i t l  Titulo i  § 1 c i e 1 • .milímetros Stet. j

5 m añana.. 713*55 15 8 13*1 N E ... Calma Algo nuboso.0 mañana. . 713*75 239 15*9 N E .. . B.Mig. Nuboso.12 del d ía .... 712 96 27*6 15*8 NE. . .  Idem.. Idem.8 de la larde 711*80 29*8 48'2 N E ...  Brisa, Casi despej*6 de la tarde 711*20 ¡ 27*6 16*9 N E .. .  Id. lig. Despejado.I déla noche 711*77 21*2 44*0 N E . . . Calma Idem.
Temperatura máxima del aire, á la som bra... . . . . .  30*2
Idem mínima  .......................  13*0

Diferencia................. ...................... ..................... 17*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra....................................................................................... 37*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal,......................  59*7

Diferencia.................................................. ..........  22 7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable...........................................  42*0
Idem mínima id..........................................................................  8'8

Diferencia............................................................  33 2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros).....................    812
Oscilación barométrica, id. (milímetros)   2*5
Altura id. con respecto á la media anua), á las nue

ve horas de la noche...................................................... +  4 8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros).................................................................    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a
drid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y  en Francia é 
Italia á las siete, el día 22 de Junio de 1895.

A lton Temp«n- 
h u i r l e .  to n  ^  , , l M t

LQ0 AUDADE8 j w a iM l- «el cíela. d» 1»
Milímetro*. 1 males. Tienta. J viente

S .S e b a s t iá n . 1 7 2 * 9  20 *8  N O . . .  C a lm a .J P o c o n u b .*  T r a n q .»
B i lb a o   772*1  22 *8  E .  . . . ¡ I d e m . .  C a s i d e s p *  Id em .
O v ie d o   11 1 * 2  21 *4  E   Id e m . . D e sp e jad o . »
C o ru ñ a  ( 1  h .) 11 0 * 2  j »  N . . . . . .  »  „  "  *
S a n t ia g o . . . .  789*1 25*8  N E  • . .  j C a lm a .. D e sp e jad o . »
O rense  * ■  ̂ 1
V i g o . . . " ~ . * : 768*8  26 *8  S  I d e m .. .  P o c o n u b .*  T ra n q .*

O p o rto   7 6 8  6  2T I  E . . . .  V ie n to . ]D e s p e ja d o .  Id e m .
L is b o a  (8  h .). 7 6 1* 5  ! 24*4 N B . . . i ' B . ' f t e .  'Id em   Id e m .
B a d a jo z   7 6 8 * 0  * 1*5  E  C a lm a .. Id e m   »

S. F e rn . (1  h .) 7 6 7 * 2  23 *3  E . .  . . B . * f t e .  »  P ic ad a .
S e v i l l a . . . . . .  7 6 6* 3  29 *0  E  I d . l i g  * D espe jado . •
M á la g a   7 6 8 * 6  23*0  S E . . . .  id .  f i e .  Id e m  T r a n q .
G r a n a d a . . . .  j i

A l i c a n t e . * . . . '  ^  , r .
M u rc ia   77 0* 8  ' 83*8  S E . . .  C a lm a  , I d e m   »
V a l e n c i a . . . .  i 1 6 8 * 8  ■ 24*4  N E . . . Id em ... P oco  n u b .*  »
P a lm a  77 0* 2  *  N   B r is a . . .  C u b i e r t o . . T r a n q  *
B a rc e lo n a * .. ’ 1 7 8*2  »  N N O . .  *  »  Id e m .

l e r u e l   769*7  21*2  N O . . .  C a im a .. D esp e jad o . »
Z a r a g o z a . . . .  76 8*7  2 3 ‘0 N O . . .  B r is a . . Id e m   »
S o r ia . . .  77 1* 0  2 0*6  N  C a lm a  , C asi d esp . »
B u rg o s .   7 6 8*5  19*5 N E . . .  B r is a . . .  D e sp e jad o . »

V a U a d o M .. .*  7 « 9*7 23*0 N E . . .  Id . fte .. C asi d esp .*  »
S a la m a n c a . .  770*1  23*1  E .  . . .  C a lm a .  D e sp e ja d o . »
S e g o v i a . . . . .  767*9  2 3 *5  'O S O . . B . * l i g . a I d e m . . . . .  »

M a d r id .   768*7  2 3*9  N E . . .  Id em ; . N u b o so  . »
E sc o r ia í  ^68*3  2 2*4  N E . . .  C a lm a .. D e sp e jad o . »
C iu d a d  R e a l. 76 9* 5  22 *5  N E . . .  Id e m .. .  Casi desp.®
A lb a c e te   768*1  24*3  E S E . . I d e m .. .  D e sp e ja d o . »

P a r ia   773*1  17*1 *  I d e m . .  I d e m   »
G r i s -N e z * . . .  7 6 9*7  »  S O —  »  ■ *  T r a n q .
St. M ath ieu .. 7 7 2*2  15*0 S O . . . .  B .*  l i g /  N e b u lo s o . .  Id em .
isla d * A ix . . .  773*4  11*0 S O . . .  C a lm a .. Id e m  Id em .
B ia rr itz   7 7 1*5  17*3  E N E . . B .M ig .*  C asi d e sp .*  Id e m .

C le r m o n t . . . .  . '
P e r p iñ á n . . . .  769*8  21*1 N O   I d .  fte . D esp e jad o . »
S ic ie ................  765*1  22*8  E .  . . .  I d e m .. .  B ru m o s o ..  P icad a .
N iz a ................  7 6 6 ‘4 19*4 »  C a lm a .. P o co  n u b .°  T ra n q .*

R om a  7 6 5*2  18*2  O . . . . .  B r is a . . .  D espe jado . »
L io rn a   7 5 5* 9  20*6  O N O . . C a lm a .. N u b o s o . . . . »
P a le rm o   767*1  21*9  N O . . Id e m . . D espe jado . »
C a g lia r i   7 6 7*2  20*6  N O . . .  B r i s a . .  Id e m   »

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del ,día 22 de Junio de 1895, comparada 

con la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ...........
Día 21. Día 22.

Deuda perpetua al 4 per 100 interior. 68*45 69 0x0—69* 1068*90-85 95 á plazo. 68*05 68 *85-90 80 85-75fin cor. fir. cambio m. 68*825 68*50 60-65 55-50 68*45-40 35-40 fin próx fir cambio m. 68*50 pequeños. 7225 69*25-30-2072*25 05-71*90 72*10-50-75-55-85 72*40 73*20Idem seríes G y  H, de 100 y  200 pesetas. 70*50 70*50 30Idem id . al 4 por 100 exterior.................  79*60 80 0j079*95 85-80-75 pequeños. 80*75 81*50-79**0-85-9081‘95 75 80*05-70-25-81 0(0 80 0(0-81*25 55 80*20 85
Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas 83*50 83*25-50Idem amortizable al 4 por 100................. 81*20 81*50-60pequeños. 81‘20 81*60-50 75 65 1081*80-82 0(0-81*85Obligaciones del Tesoro al portador con interés de 5 por 100 anual, vencimiento de 30 de Junio de 1895.— 20.094 serie A, de 500 pesetas, números 1 á3 0 .09 4 ......................................................... 101*25 101*25-20-25Billetes hipotecarios de Cuba, 1886......... 102 50 103*50 25-30pequeños. 162*50 103*50-30-25
Idem id. id., emisión de 1890, números1 al 525 000............................................  92*90 93*50pequeños, 93 0(0 93*50
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma drid de 250 pesetas. . . . . . . . .  —  . . . .  66*50 »Banco Hipotecario de España.—Cédulas al 5 por 100, números 1 al 151.090y  151.100 al 160.280.................................  101*25 101*15Acciones del Banco de España..................  389*75 390 0(0-390*50Idem id. id. cantidades pequeñas  389*75 390 0(0Idem de la Compañía arrendataria deTabacos.—Acciones al portador  192*50 193*50-75Idem id. id . cantidades pequeñas.. . . . .  192*75 193*15

Bolsas extranjeras.
París 21 de Junio de 1895

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á 68*65Idem id . í a . interior  á »

Idem amortizable al 2 por 100 . . . . . . . .  á  »Idem id , al 2 por 100 exterior.    á »Idém id . al R por 100 ex ter io r .. . . . . . .  á »\ Óbligáciones de C u b a ........................  á 395*00
Fondos fran - ( 3 por 100....................................   á 102*10c e s e s ,  ( 3  1(2 por 100............      i  101*55

Consolidados ingleses................. ......... á 106*44

Cambios oficiales so ore plazas extra*.
LOñdres á Ia Vista, libra esterlina. 29*00 pesetas.Idefíl á sesenta días vista, ídem, id., 28*70 ídem.París á la visto, francos, beneficio á papel, 15*00-15

Cambóos oficiales sobre plazas del Reino,
Daño Beneficio Baño Beneficie

Albacete.................  0*20 » Logroño....................  0*25 »Alcoy.......................  0*20 » Lorca......................... 0*70 »Alicante..................  0*25 . Lugo..........................  0*30 »Almería................... 0*25 » Málaga.....................  0*20 »Avila....................... 0*25 » Murcia......................  0*25 »Badajoz...................  0*30 » Orense  0*30 »Barcelona..............  0*20 » Oviedo......................  0*25 »Béjar.......................  0‘3E » Palencia  0*30 •Bilbao.....................  0*20 » Palma de Mallorca 0*25 »Burgos.....................  0*30 » Pamplona  0*25 »Cáceres................... 0*30 » Pontevedra   0*25 »Cádiz....................... 0*20 * Reus   0*20 »Cartagena..............  0*20 » Salamanca  0*25 »Castellón................. 0*30 » San Sebastián  0*20 *Ciudad Real  0*35 » Santander................  0*20 »Córdoba.................. 0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »Coruña....................  0*25 » Santiago...................  0*20 »Cuenca..................... 0*35 * Segovia....................  0*30 »Ferrol.....................  0*25 * Sevilla   0*20 *Gerona.................... 0*25 » Soria.........................  0*30 »Gijón.......................  0*25 » Tarragona  0*25 »Granada................. 0*30 * Tala vera la Reina. 0*70 »Guadalajara  0*35 » Teruel  0*30 »Haro.........................  0*25 » Toledo......................  0*30 »Huelva....................  0*25 » Tudela  0*65 »Huesca.................... 0*30 » Valencia..................  0*20 »Jaén.........................  0*80 » Valladolid.  0*25 »Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo.......................   0*20 »León......................... 0*30 » Vitoria  0*25 »Lérida.....................  0*20 » Zamora   0*30 »Linares...................  0*25 » Zaragoza  0*20 »

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e laño de 1895. — Se talla de venta en el Almacén de la G aceta  de  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................... 20Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem ................ 8En rústica................................  5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— La» reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  q u e  p o r  extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se harán precisamente dentro de los tr*s días siguientes al de la fecha del ejemp ar reclamado en Madrid, de ocho días en provincias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —I

SANTOS DEL DIA

El Purísimo Corazón de María y  San Juan , Presbítero y  m á rtir .
Cuarenta horas en la iglesia parroquial del Corazón de María.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.— Función 35 de abono.—Turno impar.—Carmen.
A las cuatro y medía.— La Mascota.—Duettos por los niños napolitanos Vargas y Bisaccia.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las ocho y tres cuartos.—La verbena de la Paloma.—Certamen nacio- na i —El dúo de la Africana.—Arrope manchego.
A las cuatro y media.—Los baturros.—Certamen nacional.—El dúo de la Africana.
GRAN CIRCO DE PARISH.—A las cuatro y media de la tarde y ocho y media de la noche.—Compañía ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.—Dos escogidas y  variadas funciones. En ambas la pantomima infantil titulada «La Cenicienta, ó el zapatito de cristal», por 150 niños.
Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las cinco de la tarde y  nueve de la noche.—Compañía ecuestre, gimnástica acrobática y cómica.—Dos notables funciones, en que tomarán parte el incomparable Mr. Napoli y los notables adivinadores Mlle. Roux y Mr. Grossi. Ultimos siete días de «Sita».
Entrada general, 50 céntimos*-


